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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG), que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Chiapas y los municipios de Chiapa de Corzo, Comitán de 
Domínguez, Las Margaritas, Motozintla, Ocosingo, Palenque, Reforma, San Cristóbal de las Casas, Suchiate, 
Tapachula, Tonalá y Tuxtla Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 
LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR, EL C. MANUEL VELASCO COELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL ESTADO, EL C. HUMBERTO PEDRERO MORENO, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS HUMBERTO TOLEDO ZARAGOZA, Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPA 
DE CORZO, COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, LAS MARGARITAS, MOTOZINTLA, OCOSINGO, PALENQUE, REFORMA, 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, SUCHIATE, TAPACHULA, TONALÁ, Y TUXTLA GUTIÉRREZ, EN LO SUCESIVO 
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. HÉCTOR GÓMEZ 
GRAJALES, MARIO ANTONIO GUILLÉN DOMÍNGUEZ, JOSÉ DOMINGO VÁZQUEZ LÓPEZ, VÍCTOR LAVALLE 
CUEVAS, HÉCTOR ALBORES CRUZ, CARLOS MORELOS RODRÍGUEZ, HERMINIO VALDÉZ CASTILLO, MARCO 
ANTONIO CANCINO GONZÁLEZ, MATILDE ESPINOSA TOLEDO, NEFTALÍ ARMANDO DEL TORO GUZMÁN, JOSÉ 
LUIS CASTILLEJOS VILA Y LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, RESPECTIVAMENTE, JUNTO CON LOS 
SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS LOS CC. JOSÉ RAFAEL MOLINA MONTERO, FERNANDO ARGUMIRO ZEA 
VÁZQUEZ, GUADALUPE PÉREZ GONZÁLEZ, LUIS FERNANDO AGUILAR AGUILAR, ARTURO GUILLERMO 
CASTELLANOS RUIZ, SAMUEL LUNA CORNELIO, ROMEO HERNÁNDEZ CONTRERAS, ERNESTO ÁVILA GUTIÉRREZ, 
HUMBERTO GONZÁLEZ PÉREZ, CARLOS ESQUIPULAS JUÁREZ MEJÍA, DELIA ESMIRNA PEÑA VELÁZQUEZ, 
GLORIA TRINIDAD LUNA RUIZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 
lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
de seguridad pública”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, 
en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 8 de diciembre de 2012; por 
lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 36, 44, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 11, fracción I y 14, 
fracción VI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Que el Gobernador del Estado es asistido por el C. Humberto Pedrero Moreno, Secretario de 
Hacienda y el C. Carlos Humberto Toledo Zaragoza, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública; quienes cuentan con facultades para firmar el presente “CONVENIO”, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 
27, fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, 
fracciones III y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas; 
12, 13, fracciones I y II del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Central y Segunda Oriente Norte S/N, Palacio de Gobierno, Primer Piso, 
Colonia Centro, Código Postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Fraccionamiento Fidel 
Velázquez S/N, Colonia Las Águilas, C.P. 29047, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 y 70, 
fracciones III, inciso b), y párrafo último, y V de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

III.2 Los Presidentes Municipales de Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Las Margaritas, 
Motozintla, Ocosingo, Palenque, Reforma, San Cristóbal de las Casas, Suchiate, Tonalá, y 
Tuxtla Gutiérrez; respectivamente, junto con los Secretarios de los Ayuntamientos de dichos 
Municipios, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 40, fracción V, y 60, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado Chiapas y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Chiapa de Corzo Plaza Ángel Albino Corzo s/n, C.P. 29180, Chiapa de Corzo, Chiapas. 

Comitán de Domínguez Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30000, Comitán de 
Domínguez, Chiapas. 

Las Margaritas Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30187, Las Margaritas, 
Chiapas. 

Motozintla Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30900, Motozintla, Chiapas. 

Ocosingo Palacio Municipal s/n, Barrio Centro, C.P. 29950, Ocosingo, Chiapas. 

Palenque Avenida Hidalgo s/n, Colonia Centro, C.P. 29960, Palenque, Chiapas. 

Reforma Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 29500, Reforma Chiapas. 

San Cristóbal de las 
Casas 

Palacio Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 29240, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas 

Suchiate Palacio Municipal s/n, Ciudad Hidalgo, Chiapas, C.P. 30840, Suchiate, 
Chiapas. 

Tapachula Parque Central Hidalgo y 8a. Norte, Col. Centro, C.P. 30700, Tapachula, 
Chiapas. 

Tonalá Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30500, Tonalá, Chiapas. 

Tuxtla Gutiérrez Central y 2da. Nte s/n, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con 
la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta 
las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO MONTO 
FORTASEG 
(PRINCIPAL) 

MONTO 
FORTASEG 

(COMPLEMENTARIO) 

TOTAL 

Chiapa de Corzo $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Comitán de Domínguez $11,584,346.00 $2,889,525.00 $14,473,871.00 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Las Margaritas $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Motozintla $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Ocosingo $12,331,361.00 $3,086,024.00 $15,417,385.00 

Palenque $11,000,000.00 $2,942,187.00 $13,942,187.00 

Reforma $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

San Cristóbal de las Casas $13,456,156.00 $2,990,916.00 $16,447,072.00 

Suchiate $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Tapachula $15,850,700.00 $0.00 $15,850,700.00 

Tonalá $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Tuxtla Gutiérrez $30,649,303.00 $0.00 $30,649,303.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 
(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Chiapa de Corzo $2,750,000.00 

Comitán de Domínguez $3,618,467.75 

Las Margaritas $2,750,000.00 

Motozintla $2,750,000.00 

Ocosingo $3,854,346.25 

Palenque $3,485,546.75 

Reforma $2,750,000.00 

San Cristóbal de las Casas $4,111,768.00 

Suchiate $2,750,000.00 

Tapachula $3,962,675.00 

Tonalá $2,750,000.00 

Tuxtla Gutiérrez $7,662,325.75 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 
conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 
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C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 
I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015. 
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QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Chiapa de Corzo $5,500,000.00 

Comitán de Domínguez $7,236,935.50 

Las Margaritas $5,500,000.00 

Motozintla $5,500,000.00 

Ocosingo $7,708,692.50 

Palenque $6,971,093.50 

Reforma $5,500,000.00 

San Cristóbal de las Casas $8,223,536.00 

Suchiate $5,500,000.00 

Tapachula $7,925,350.00 

Tonalá $5,500,000.00 

Tuxtla Gutiérrez $15,324,651.50 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Chiapa de Corzo $5,500,000.00 

Comitán de Domínguez $7,236,935.50 

Las Margaritas $5,500,000.00 

Motozintla $5,500,000.00 

Ocosingo $7,708,692.50 

Palenque $6,971,093.50 

Reforma $5,500,000.00 

San Cristóbal de las Casas $8,223,536.00 

Suchiate $5,500,000.00 

Tapachula $7,925,350.00 

Tonalá $5,500,000.00 

Tuxtla Gutiérrez $15,324,651.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 
Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 
parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 
que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con 
la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, 
de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 
Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel 
Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal de Chiapa de Corzo, Chiapas, Héctor Gómez Grajales.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de Chiapa de Corzo, Chiapas, José Rafael Molina Montero.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Comitán de Domínguez, Chiapas, Mario Antonio Guillén Domínguez.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas, Fernando Argumiro Zea Vázquez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Margaritas, Chiapas, José Domingo Vázquez López.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de Las Margaritas, Chiapas, Guadalupe Pérez González.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Motozintla, Chiapas, Víctor Lavalle Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Motozintla, Chiapas, Luis Fernando Aguilar Aguilar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ocosingo, Chiapas, Héctor Albores Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Ocosingo, Chiapas, 
Arturo Guillermo Castellanos Ruiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Palenque, Chiapas, Carlos 
Morelos Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Palenque, Chiapas, Samuel Luna 
Cornelio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reforma, Chiapas, Herminio Valdéz Castillo.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de Reforma, Chiapas, Romeo Hernández Contreras.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Marco Antonio Cancino González.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Ernesto Ávila Gutiérrez.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal de Suchiate, Chiapas, Matilde Espinosa Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento de Suchiate, Chiapas, Humberto González Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tapachula, Chiapas, Neftalí Armando del Toro Guzmán.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Tapachula, Chiapas, Carlos Esquipulas Juárez Mejía.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tonalá, 
Chiapas, José Luis Castillejos Vila.- Rúbrica.- La Secretaria del Ayuntamiento de Tonalá, Chiapas, Delia 
Esmirna Peña Velázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Luis Fernando 
Castellanos Cal y Mayor.- Rúbrica.- La Secretaria del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Gloria 
Trinidad Luna Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG), que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Tamaulipas y los municipios de Altamira, Ciudad Madero, 
Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 
LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, EL C. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JESÚS 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ARMANDO NÚÑEZ MONTELONGO, Y LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, MATAMOROS, 
NUEVO LAREDO, REYNOSA, RÍO BRAVO, SAN FERNANDO, TAMPICO, VALLE HERMOSO Y VICTORIA, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, 
LOS CC. ARMANDO LÓPEZ FLORES, MARIO ALBERTO NERI CASTILLA, NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, 
CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL, JOSÉ ELÍAS LEAL, JOSÉ CÁRDENAS GARCÍA, MARIO ALBERTO DE 
LA GARZA GARZA, GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CASTRELLÓN Y FERNANDO 
AGUSTÍN MÉNDEZ CANTÚ, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, LOS 
CC. PEDRO ZALETA ALONSO, SERGIO LÓPEZ DE NAVA OLVERA, JORGE VILLARREAL TAVERA, JUAN ÁNGEL 
MARTÍNEZ SALAZAR, HENNIE AGUSTÍN MERLE ZAVALA, FRANCISCO DE JESÚS JUSTINIANI IBARRA, LUIS LAURO 
PÉREZ BELTRÁN, JUAN CARLOS LEY FONG, RAÚL EMILIO GONZÁLEZ MEDRANO, RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR, 
RESPECTIVAMENTE, CON LA INTERVENCIÓN DE LOS SÍNDICOS MUNICIPALES, LOS CC. JORGE ENRIQUE DIMAS 
ZARAGOZA, JULIO CÉSAR BARRIENTOS CISNEROS, ABRAHAM HURTADO RUIZ, JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ 
FISHER, CONSUELO ABDALI BOCANEGRA TREVIÑO, JOSÉ DE JESÚS CORONA SÁENZ, ELSA NOHEMÍ 
HERNÁNDEZ FUENTES, JORGE TACEA LÓPEZ, JOSAFAT BARRANCO DELGADO Y JAIME SALVADOR AMARO 
CASTILLO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 
lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales 
y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 
seguridad pública”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en 
lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 y 21 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a 
partir del 1 de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO” en términos de los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 2, párrafo 1, y 7, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; 12, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno 3er. piso, Código Postal 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: acceso al 77 Batallón 
de Infantería 0+400 metros, Colonia Lucio Blanco, Código Postal 87045, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 21 y 131 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 2, 3 y 10 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Altamira, Ciudad Madero, Matamoros, Nuevo 
Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso y Victoria, así como los 
funcionarios que los asisten e intervienen, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, con los Secretarios de Ayuntamiento y Síndicos Municipales, en términos de los 
artículos 130 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 4, 5, fracciones III y IV, 24, 
34, 53, 54, 55, fracción VI, 60, fracción XII y 189 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Altamira Calle Quinterno, No 100 de la Zona Centro de Altamira, Tamaulipas, 
C.P. 89600. 

Ciudad Madero Av. Álvaro Obregón, número 201 Sur, Zona Centro, C.P. 89400, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

Matamoros Calle 6o., entre Morelos y González, s/n Zona Centro, C.P. 87300, 
Matamoros, Tamaulipas. 

Nuevo Laredo Av. Guerrero 1500, Colonia Ojo Caliente, C.P. 88040, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Reynosa Morelos 645, Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

Río Bravo Av. Las Américas, esquina con Av. Miguel Alemán, s/n Zona Centro, 
C.P. 88900, Rio Bravo, Tamaulipas. 

San Fernando Hidalgo, entre Juárez y Escandón, s/n San Fernando, C.P. 87600, San 
Fernando, Tamaulipas. 

Tampico Colón 102, Centro Carranza y Días Mirón, C.P. 89000, Tampico, 
Tamaulipas. 

Valle Hermoso Calle Eduardo Chávez, entre Hidalgo y Tamaulipas, C.P. 87500, Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Victoria Av. Francisco I. Madero, número 102, Norte, Zona Centro, C.P. 87000, 
Victoria Tamaulipas. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción VIII de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 1 de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Tamaulipas; 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás 
disposiciones aplicables, el 1 de octubre de 2013, celebraron Convenios de Colaboración y 
Coordinación en materia de Seguridad Pública con vigencia al 30 de septiembre de 2016, 
mediante los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obligó a prestar la función de seguridad 
pública en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, así como realizar entre otras funciones, acciones 
permanentes de patrullaje preventivo en las áreas urbanas y rurales; participar en incidentes o 
faltas administrativas contempladas en los Bandos de Policía y Buen Gobierno; atender las 
llamadas de auxilio reportadas por el Centro de Comando, Cómputo y Comunicaciones (C-4); 
intervenir en los hechos de flagrancia delictiva coordinándose con la autoridad competente, y 
auxiliar a las autoridades judiciales en el cumplimiento de sus funciones. Por su parte, 
“LOS MUNICIPIOS” se obligaron a realizar, entre otras acciones, funciones administrativas en 
materia de tránsito, vialidad y seguridad pública de apoyo; aplicar sanciones por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y a los Bandos de Policía y Buen Gobierno, así como otorgar en 
comodato sus bienes muebles e inmuebles asignados a las áreas de seguridad pública, que se 
requieran para el despliegue de los elementos de seguridad pública estatal. 
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IV.2 Por lo manifestado en la declaración anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” tiene a su cargo la 
función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “LOS MUNICIPIOS” y éstos 
tienen a su cargo las acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia, tránsito y 
vialidad; por la que ambos órdenes de gobierno, el ámbito de su competencia y funciones que 
realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO 
DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el “CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás 
disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO  
DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad 
con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MONTOS “FORTASEG” 

MUNICIPIOS "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" 

"LOS MUNICIPIOS" TOTAL 

Altamira $11,663,185.15 $968,091.85 $12,631,277.00 

Ciudad Madero $11,194,892.80 $1,023,332.20 $12,218,225.00 

Matamoros $37,397,394.20 $2,347,446.80 $39,744,841.00 

Nuevo Laredo $26,823,483.80 $2,226,453.20 $29,049,937.00 

Reynosa $44,264,063.40 $3,682,340.60 $47,946,404.00 

Río Bravo $10,489,129.40 $1,032,541.60 $11,521,671.00 

San Fernando $9,939,465.60 $1,060,534.40 $11,000,000.00 

Tampico $13,420,763.40 $1,102,505.60 $14,523,269.00 

Valle Hermoso $9,411,080.71 $1,588,919.29 $11,000,000.00 

Victoria $15,717,747.00 $1,851,063.00 $17,568,810.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 25% (veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar 
como sigue: 

MONTOS DE COPARTICIPACIÓN 

MUNICIPIOS "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" 

"LOS MUNICIPIOS" TOTAL 

Altamira $2,915,796.29 $242,022.96 $3,157,819.25 

Ciudad Madero $2,798,723.20 $255,833.05 $3,054,556.25 

Matamoros $9,349,348.55 $586,861.70 $9,936,210.25 

Nuevo Laredo $6,705,870.95 $556,613.30 $7,262,484.25 

Reynosa $11,066,015.85 $920,585.15 $11,986,601.00 

Río Bravo $2,622,282.35 $258,135.40 $2,880,417.75 

San Fernando $2,484,866.40 $265,133.60 $2,750,000.00 

Tampico $3,355,190.85 $275,626.40 $3,630,817.25 

Valle Hermoso $2,352,770.18 $397,229.82 $2,750,000.00 

Victoria $3,929,436.75 $462,765.75 $4,392,202.50 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 
conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 
con Prioridad Nacional, que ejercerán “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su 
competencia y funciones que realizan, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”. Además de las 
señaladas en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito 
de su competencia y funciones que realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de 
declaraciones del presente “CONVENIO”, tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”, prioritariamente para 
la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales que realizan la función 
de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS” y de manera complementaria, para el fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en 
“LOS MUNICIPIOS”, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia en el territorio 
de “LOS MUNICIPIOS”; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad pública en 
“LOS MUNICIPIOS”, por lo que éstos se obligan a entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos que conforme al “CONVENIO” les corresponde aportar; 
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F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
publicarán en sus páginas de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les 
fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

A. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia, incluyendo sus rendimientos financieros, a más 
tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la Federación; 
en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción I de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

B. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal, y 

D. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
en términos del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del 
monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIOS MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

MONTO DE PRIMERA 
MINISTRACIÓN "LOS MUNICIPIOS" 

Altamira $5,831,592.58 $484,045.93 

Ciudad Madero $5,597,446.40 $511,666.10 

Matamoros $18,698,697.10 $1,173,723.40 

Nuevo Laredo $13,411,741.90 $1,113,226.60 

Reynosa $22,132,031.70 $1,841,170.30 

Río Bravo $5,244,564.70 $516,270.80 

San Fernando $4,969,732.80 $530,267.20 

Tampico $6,710,381.70 $551,252.80 

Valle Hermoso $4,705,540.36 $794,459.65 

Victoria $7,858,873.50 $925,531.50 
 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del 
“FORTASEG” en términos del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta 
por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIOS MONTO DE SEGUNDA MINISTRACIÓN 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

MONTO DE SEGUNDA 
MINISTRACIÓN "LOS MUNICIPIOS" 

Altamira $5,831,592.58 $484,045.93 

Ciudad Madero $5,597,446.40 $511,666.10 

Matamoros $18,698,697.10 $1,173,723.40 

Nuevo Laredo $13,411,741.90 $1,113,226.60 

Reynosa $22,132,031.70 $1,841,170.30 

Río Bravo $5,244,564.70 $516,270.80 

San Fernando $4,969,732.80 $530,267.20 

Tampico $6,710,381.70 $551,252.80 

Valle Hermoso $4,705,540.36 $794,459.65 

Victoria $7,858,873.50 $925,531.50 
 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 
Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 
parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 
que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con 
la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, 
de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciséis tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre 
Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jesús Martínez 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Armando Núñez 
Montelongo.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional de Altamira, Tamaulipas, 
Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, Pedro Zaleta 
Alonso.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Altamira, Tamaulipas, Jorge 
Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
Mario Alberto Neri Castilla.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
Sergio López de Nava Olvera.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, Julio César Barrientos Cisneros.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
Matamoros, Tamaulipas, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de 
Matamoros, Tamaulipas, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del 
Municipio de Matamoros, Tamaulipas, Abraham Hurtado Ruiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Carlos Enrique Canturosas Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Juan Ángel Martínez Salazar.- Rúbrica.- El Segundo 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Jorge Enrique González Fisher.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Reynosa, Tamaulipas, José Elías Leal.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, Hennie Agustín Merle Zavala.- Rúbrica.-  
La Segundo Síndica del Ayuntamiento del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, Consuelo Abdali Bocanegra 
Treviño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Río Bravo, Tamaulipas, José Cárdenas 
García.- Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 del Reglamento del Gobierno 
Municipal de Río Bravo, en ausencia del Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, Francisco 
Jesús Justiniani Ibarra firma el Sub-Sco. del Ayuntamiento Lic. Aarón Hernández Glz.,.- Rúbrica.- El Segundo 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, José de Jesús Corona Sáenz.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de San Fernando, Tamaulipas, Mario Alberto de la Garza Garza.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Fernando, Tamaulipas, Luis Lauro Pérez 
Beltrán.- Rúbrica.- La Segundo Síndica del Ayuntamiento del Municipio de San Fernando, Tamaulipas, Elsa 
Nohemí Hernández Fuentes.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tampico, Tamaulipas, 
Gustavo Rodolfo Torres Salinas.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas, Juan Carlos Ley Fong.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Tampico, Tamaulipas, Jorge Tacea López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, José Luis Hernández Castrellón.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, Raúl Emilio González Medrano.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del 
Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, Josafat Barranco Delgado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Victoria, Tamaulipas, Fernando Agustín Méndez Cantú.- Rúbrica.- El Secretario  
del Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del 
Ayuntamiento del Municipio de Victoria, Tamaulipas, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2016-32372 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1  
no ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por 
tanto, se actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B  
del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio: 500-05-2016-32372. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes 
a que se refiere el Anexo 1 del presente 
oficio no ejercieron el derecho previsto en 
el artículo 69-B, segundo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación y por tanto, 
se actualiza definitivamente la situación a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, adscrito a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 
primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 
Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 
último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 
es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Con base en lo anterior, esta autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, 
del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitió oficio 
individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los 
motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 
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Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 
partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 
las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 
que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 
por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 
contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 
definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ningún documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios individuales, esta Autoridad procedió a hacer efectivo el apercibimiento con la emisión de las 
resoluciones definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no 
desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 
en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas 
en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado B del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la 
notificación de la resolución y, además, que a la fecha, la autoridad no ha sido notificada de algún recurso, 
medio de defensa o juico en contra de la resolución definitiva, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al 
Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, 
denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el 
listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en 
forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno 
de ellos, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 
generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron 
efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente notificados no comparecieron a deducir sus 
derechos ante la propia autoridad fiscal. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
Francisco Hugolino Cruz Ortiz.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2016-32372 de fecha 15 de septiembre de 2016, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 
ADU030903JA0 ACTIVOS Y DISEÑOS 

UNIVERSALES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-
15439 de fecha de 20 
de mayo de 2014 

11 de junio de 
2014 

4 de julio de 
2014 

    

2 

CBE110616A54 COMERCIALIZADORA 
BENSHEM, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-37425 de fecha 
de 30 de octubre de 
2015 

15 de diciembre 
de 2015 

21 de enero de 
2016 

    

3 

CCZ130306597 COORPORATIVO 
COMERCIAL ZIMONE, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-4874 de fecha 
de 29 de febrero de 
2016 

   9 de marzo de 
2016 

10 de marzo de 
2016 

4 
CDA120306HA6 COMERCIALIZADORA 

D & A, S.A. DE C.V. 
500-05-2015-36540 
de fecha de 23 de 
noviembre de 2015 

10 de diciembre 
de 2015 

18 de enero de 
2016 

    

5 
CEGR860210AMA CEBALLOS GRATZ RAÚL 

FERNANDO  
500-02-00-2014-8381 
de fecha de 25 de 
marzo de 2014 

  3 de abril de 
2014 

4 de abril de 
2014 

6 

CEMC570715UMA CENICEROS MARTÍNEZ 
CARLOS FELIPE 

500-04-00-00-00-
2016-4691 de fecha 
de 29 de enero de 
2016 

16 de febrero de 
2016 

10 de marzo de 
2016 

    

7 

CIN080715Q78 COMERCIAL INDEOAX, S.C. 
DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-30634 de fecha 
de 29 de septiembre 
de 2015 

11 de noviembre 
de 2015 

7 de diciembre 
de 2015 

    

8 
CON070402IM4 CONSTRUHERNÁNDEZ, 

S.A. DE C.V. 
500-02-00-2014-
15440 de fecha de 20 
de mayo de 2014 

11 de junio de 
2014 

4 de julio de 
2014 

    

9 
CPM1010113Q2 COMERCIALIZADORA Y 

PROVEEDORA MITVAN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33844 
de fecha de 27 de 
noviembre de 2015 

19 de enero de 
2016 

12 de febrero de 
2016 

    

10 

CRE0103263M2 CREACTIV, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-
2015-40394 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

    

11 

CTI120201M95 CORPORATIVO TISTA, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-40388 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

    

12 
EIFE6111243R0 ESPINOSA FERNANDO 500-05-2015-33961 

de fecha de 23 de 
noviembre de 2015 

10 de diciembre 
de 2015 

18 de enero de 
2016 

    

13 

FMA911210Q45 FUNDOS MINEROS LOS 
AYAX, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-40396 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

    

14 
FUHA700415940 FUENTES HERNÁNDEZ 

ANDRES 
500-02-00-2014-
15438 de fecha de 20 
de mayo de 2014 

11 de junio de 
2014 

4 de julio de 
2014 

    

15 
GCA1303276M0 GRUPO CORPORATIVO 

AKIRA, S.A. DE C.V. 
500-05-2015-34114 
de fecha de 23 de 
noviembre de 2015 

19 de enero de 
2016 

12 de febrero de 
2016 

    

16 

GDS110112A99 GRANTO, DISTRIBUIDOR 
DE SERVICIOS 
CORPORATIVOS DEL SUR, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39314 
de fecha de 26 de 
noviembre de 2015 

29 de enero de 
2016 

24 de febrero de 
2016 

    

17 
GEP120222LX3 GRUPO EMPRESARIAL 

PELKER, S.A. DE C.V. 
500-05-2015-34113 
de fecha de 23 de 
noviembre de 2015 

14 de diciembre 
de 2015 

20 de enero de 
2016 

    

18 

GFE110616QQ4 GRUPO FELYNN, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-37435 de fecha 
de 30 de octubre de 
2015 

7 de enero de 
2016 

02 de febrero de 
2016 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

19 

GULE620208TE5 GUARNEROS LÓPEZ JOSÉ 
ELADIO 

500-04-00-00-00-
2015-30578 de fecha 
de 9 de septiembre 
de 2015 

5 de noviembre de 
2015 

1 de diciembre 
de 2015 

    

20 
GVE0710233P9 GRUPO VERATZZY, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2015-39234 
de fecha de 18 de 
diciembre de 2015 

8 de febrero de 
2016 

2 de marzo de 
2016 

    

21 

HEVJ710927AD5 HERNÁNDEZ VALDÉS 
JORGE LEÓN  

500-04-00-00-00-
2015-40392 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

    

22 

IMM1111085Y3 INMOBILIARIA Y 
MAQUINARIA MIQUIZHI, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-30582 de fecha 
de 9 de septiembre 
de 2015 

  23 de 
septiembre de 
2015 

24 de 
septiembre de 
2015 

23 
ITE080905462 INMOBILIARIA TEVAL, S.A. 

DE C.V. 
500-04-00-00-00-
2015-23458 de fecha 
de 9 de julio de 2015 

11 de agosto de 
2015 

3 de septiembre 
de 2015 

    

24 
MOHJ680523FL1 MONTES HERNÁNDEZ 

JUAN 
500-05-2016-5808 de 
fecha de 12 de enero 
de 2016 

29 de febrero de 
2016 

30 de marzo de 
2016 

   

25 

NIAA8608017C4 NICANOR ÁNGELES 
ADOLFO 

500-04-00-00-00-
2015-40391 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

   

26 
PCO081014FQ9 PROYECTOS COEPTAS, 

S.A. DE C.V.  
500-05-2016-6387 de 
fecha de 19 de enero 
de 2016 

2 de marzo de 
2016 

1 de abril de 
2016 

   

27 
PEO081215NH0 PROFESSIONAL ENGINEER 

COMPANY OF POZA RICA, 
S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-
15443 de fecha de 20 
de mayo de 2014 

2 de junio de 2014 25 de junio de 
2014 

    

28 

PSE100512FC2 PRESTADORA DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y 
PRIVADOS MADRID 
RODRÍGUEZ, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-30659 de fecha 
de 30 de septiembre 
de 2015 

11 de noviembre 
de 2015 

7 de diciembre 
de 2015 

    

29 
PVA0906221D8 PROMOCIONALES 

VALLEISE, S.A. DE C.V.  
500-05-2016-6352 de 
fecha de 28 de enero 
de 2016 

   22 de febrero 
de 2016 

23 de febrero de 
2016 

30 
SAMA840718CA0 SAN MIGUEL MONTOYA 

AZALEA PENÉLOPE 
500-05-2016-6401 de 
fecha de 18 de enero 
de 2016 

  27 de enero de 
2016 

28 de enero de 
2016 

31 
SCA101202UH8 SERVICIOS CAHEMO, S.A. 

DE C.V.  
500-05-2016-6377 de 
fecha de 26 de enero 
de 2016 

11 de marzo de 
2016 

12 de abril de 
2016 

   

32 

SEV131022AM6 SOLUCIONES 
EMPRESARIALES VYS, S.C.  

500-04-00-00-00-
2015-30652 de fecha 
de 30 de septiembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

   

33 

SOP110525CS5 SINERGIA Y 
OPORTUNIDAD, S.C.U.  

500-04-00-00-00-
2016-4624 de fecha 
de 26 de enero de 
2016 

15 de marzo de 
2016 

14 de abril de 
2016 

   

34 
TME040414NI3 TERRAPLATA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2015-39323 
de fecha de 23 de 
noviembre de 2015 

27 de noviembre 
de 2015 

05 de enero de 
2016  

    

35 

TOSE781028650 TORRES SAMPERIO 
EZEQUIEL 

500-04-00-00-00-
2015-40397 de fecha 
de 30 de noviembre 
de 2015 

26 de enero de 
2016 

19 de febrero de 
2016 

   

36 
TOVG570625K60 TORRES VIZCARRA 

GUILLERMO 
500-05-2016-6396 de 
fecha de 18 de enero 
de 2016 

17 de febrero de 
2016 

11 de marzo de 
2016 

   

37 
UCO091202GD0 U COMMERCE, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6385 de 

fecha de 19 de enero 
de 2016 

2 de marzo de 
2016 

1 de abril de 
2016 

   

38 

VSP100512M35 VERNETZA SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-30658 de fecha 
de 30 de septiembre 
de 2015 

11 de noviembre 
de 2015 

7 de diciembre 
de 2015 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 

R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación en la 
página de Internet del 

Servicio de Administración 
Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 
ADU030903JA0 ACTIVOS Y DISEÑOS 

UNIVERSALES DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1360 de fecha 
30 de enero de 2014 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

2 CBE110616A54 COMERCIALIZADORA BENSHEM, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

3 CCZ130306597 COORPORATIVO COMERCIAL 
ZIMONE, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

2 de mayo de 2016 3 de mayo de 2016 

4 CDA120306HA6 COMERCIALIZADORA D & A, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

5 CEGR860210AMA CEBALLOS GRATZ RAÚL 
FERNANDO  

500-02-00-2014-1360 de fecha 
30 de enero de 2014 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

6 CEMC570715UMA CENICEROS MARTÍNEZ CARLOS 
FELIPE 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

7 CIN080715Q78 COMERCIAL INDEOAX, S.C. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 

8 CON070402IM4 CONSTRUHERNÁNDEZ, S.A. DE 
C.V. 

500-02-00-2014-1360 de fecha 
30 de enero de 2014 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

9 
CPM1010113Q2 COMERCIALIZADORA Y 

PROVEEDORA MITVAN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

10 CRE0103263M2 CREACTIV, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

11 CTI120201M95 CORPORATIVO TISTA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

12 EIFE6111243R0 ESPINOSA FERNANDO 500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

13 FMA911210Q45 FUNDOS MINEROS LOS AYAX, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

14 FUHA700415940 FUENTES HERNÁNDEZ ANDRES 500-02-00-2014-1360 de fecha 
30 de enero de 2014 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

15 GCA1303276M0 GRUPO CORPORATIVO AKIRA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

16 
GDS110112A99 GRANTO, DISTRIBUIDOR DE 

SERVICIOS CORPORATIVOS DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

17 GEP120222LX3 GRUPO EMPRESARIAL PELKER, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 

18 GFE110616QQ4 GRUPO FELYNN, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

19 GULE620208TE5 GUARNEROS LÓPEZ JOSÉ 
ELADIO 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 

20 GVE0710233P9 GRUPO VERATZZY, S.A. DE C.V. 500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

21 HEVJ710927AD5 HERNÁNDEZ VALDÉS JORGE 
LEÓN  

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

22 IMM1111085Y3 INMOBILIARIA Y MAQUINARIA 
MIQUIZHI, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 
30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 2015 

23 ITE080905462 INMOBILIARIA TEVAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2015-31135 de fecha 
30 de septiembre de 2015 

01 de octubre de 2015 02 de octubre de 2015 

24 MOHJ680523FL1 MONTES HERNÁNDEZ JUAN 500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

25 NIAA8608017C4 NICANOR ÁNGELES ADOLFO 500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

26 PCO081014FQ9 PROYECTOS COEPTAS, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

27 
PEO081215NH0 PROFESSIONAL ENGINEER 

COMPANY OF POZA RICA, S.A. 
DE C.V. 

500-02-00-2014-1360 de fecha 
30 de enero de 2014 

04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

28 

PSE100512FC2 PRESTADORA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y PRIVADOS 
MADRID RODRÍGUEZ, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 
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29 PVA0906221D8 PROMOCIONALES VALLEISE, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

30 SAMA840718CA0 SAN MIGUEL MONTOYA AZALEA 
PENÉLOPE 

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

31 SCA101202UH8 SERVICIOS CAHEMO, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

2 de mayo de 2016 3 de mayo de 2016 

32 SEV131022AM6 SOLUCIONES EMPRESARIALES 
VYS, S.C.  

500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

33 SOP110525CS5 SINERGIA Y OPORTUNIDAD, 
S.C.U.  

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

2 de mayo de 2016 3 de mayo de 2016 

34 TME040414NI3 TERRAPLATA DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 

35 TOSE781028650 TORRES SAMPERIO EZEQUIEL 500-05-2016-6283 de fecha 29 
de febrero de 2016 

01 de marzo de 2016 02 de marzo de 2016 

36 TOVG570625K60 TORRES VIZCARRA GUILLERMO 500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

37 UCO091202GD0 U COMMERCE, S.A. DE C.V.  500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

38 VSP100512M35  VERNETZA SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 29 
de enero de 2016 

2 de febrero de 2016 3 de febrero de 2016 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación 

 
R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 
Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 
Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 
ADU030903JA0 ACTIVOS Y DISEÑOS 

UNIVERSALES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 de 
fecha 30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

2 CBE110616A54 COMERCIALIZADORA 
BENSHEM, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

3 
CCZ130306597 COORPORATIVO 

COMERCIAL ZIMONE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

17 de mayo de 2016 18 de mayo de 2016 

4 CDA120306HA6 COMERCIALIZADORA  
D & A, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

5 CEGR860210AMA CEBALLOS GRATZ RAÚL 
FERNANDO  

500-02-00-2014-1361 de 
fecha 30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

6 CEMC570715UMA CENICEROS MARTÍNEZ 
CARLOS FELIPE 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

7 CIN080715Q78 COMERCIAL INDEOAX, S.C. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

8 CON070402IM4 CONSTRUHERNÁNDEZ, S.A. 
DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 de 
fecha 30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

9 
CPM1010113Q2 COMERCIALIZADORA Y 

PROVEEDORA MITVAN, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

10 CRE0103263M2 CREACTIV, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

11 CTI120201M95 CORPORATIVO TISTA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

12 EIFE6111243R0 ESPINOSA FERNANDO 500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

13 FMA911210Q45 FUNDOS MINEROS LOS 
AYAX, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

14 FUHA700415940 FUENTES HERNÁNDEZ 
ANDRES 

500-02-00-2014-1361 de 
fecha 30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

15 GCA1303276M0 GRUPO CORPORATIVO 
AKIRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

16 
GDS110112A99 GRANTO, DISTRIBUIDOR DE 

SERVICIOS CORPORATIVOS 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 
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R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 
Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 
Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

17 GEP120222LX3 GRUPO EMPRESARIAL 
PELKER, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

18 GFE110616QQ4 GRUPO FELYNN, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

19 GULE620208TE5 GUARNEROS LÓPEZ JOSÉ 
ELADIO 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

20 GVE0710233P9 GRUPO VERATZZY, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

21 HEVJ710927AD5 HERNÁNDEZ VALDÉS JORGE 
LEÓN  

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

22 
IMM1111085Y3 INMOBILIARIA Y 

MAQUINARIA MIQUIZHI, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 
30 de octubre de 2015 

12 de noviembre de 2015 13 de noviembre de 2015 

23 ITE080905462 INMOBILIARIA TEVAL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-31135 de fecha 
30 de septiembre de 2015 

13 de octubre de 2015 14 de octubre de 2015 

24 MOHJ680523FL1 MONTES HERNÁNDEZ JUAN 500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

25 NIAA8608017C4 NICANOR ÁNGELES ADOLFO 500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

26 PCO081014FQ9 PROYECTOS COEPTAS, S.A. 
DE C.V.  

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

27 
PEO081215NH0 PROFESSIONAL ENGINEER 

COMPANY OF POZA RICA, 
S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 de 
fecha 30 de enero de 2014 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

28 

PSE100512FC2 PRESTADORA DE 
SERVICIOS EMPRESARIALES 
Y PRIVADOS MADRID 
RODRÍGUEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

29 PVA0906221D8 PROMOCIONALES VALLEISE, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

30 SAMA840718CA0 SAN MIGUEL MONTOYA 
AZALEA PENÉLOPE 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

31 SCA101202UH8 SERVICIOS CAHEMO, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

17 de mayo de 2016 18 de mayo de 2016 

32 SEV131022AM6 SOLUCIONES 
EMPRESARIALES VYS, S.C.  

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

33 SOP110525CS5 SINERGIA Y OPORTUNIDAD, 
S.C.U.  

500-05-2016-15842 de fecha 
29 de abril de 2016 

17 de mayo de 2016 18 de mayo de 2016 

34 TME040414NI3 TERRAPLATA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

35 TOSE781028650 TORRES SAMPERIO 
EZEQUIEL 

500-05-2016-6283 de fecha 
29 de febrero de 2016 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

36 TOVG570625K60 TORRES VIZCARRA 
GUILLERMO 

500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

37 UCO091202GD0 U COMMERCE, S.A. DE C.V.  500-05-2016-11255 de fecha 
31 de marzo de 2016 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

38 VSP100512M35  VERNETZA SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6378 de fecha 
29 de enero de 2016 

11 de febrero de 2016 12 de febrero de 2016 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 
ADU030903JA0 ACTIVOS Y DISEÑOS 

UNIVERSALES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2015-
20663 de fecha de 15 
de julio de 2015 

20 de noviembre 
de 2015 

15 de diciembre 
de 2015 

  

2 

CBE110616A54 COMERCIALIZADORA 
BENSHEM, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13499 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

9 de junio de 2016 4 de julio de 2016   
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R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

3 

CCZ130306597 COORPORATIVO 
COMERCIAL ZIMONE, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-25713 de fecha 
de 29 de junio de 
2016 

  12 de julio de 
2016 

13 de julio de 
2016 

4 
CDA120306HA6 COMERCIALIZADORA 

D & A, S.A. DE C.V. 
500-05-2016-15817 
de fecha de 19 de 
mayo de 2016 

16 de junio de 
2016 

11 de julio de 
2016 

    

5 
CEGR860210AMA CEBALLOS GRATZ RAÚL 

FERNANDO  
500-02-00-2015-
20662 de fecha de 15 
de julio de 2015 

    13 de agosto de 
2015 

14 de agosto de 
2015 

6 

CEMC570715UMA CENICEROS MARTÍNEZ 
CARLOS FELIPE 

500-04-00-00-00-
2016-15573 de fecha 
de 15 de junio de 
2016 

28 de junio de 
2016 

4 de agosto de 
2016 

    

7 

CIN080715Q78 COMERCIAL INDEOAX, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13490 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

30 de mayo de 
2016 

22 de junio de 
2016 

    

8 
CON070402IM4 CONSTRUHERNÁNDEZ, 

S.A. DE C.V. 
500-02-00-2015-
20664 de fecha de 15 
de julio de 2015 

15 de enero de 
2016 

10 de febrero de 
2016 

    

9 
CPM1010113Q2 COMERCIALIZADORA Y 

PROVEEDORA MITVAN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-15928 
de fecha de 13 de 
mayo de 2016 

22 de junio de 
2016 

15 de julio de 
2016 

    

10 

CRE0103263M2 CREACTIV, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-
2016-15160 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

    

11 

CTI120201M95 CORPORATIVO TISTA, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13503 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

29 de abril de 
2016 

25 de mayo de 
2016 

    

12 
EIFE6111243R0 ESPINOSA FERNANDO 500-05-2016-15934 

de fecha de 13 de 
mayo de 2016 

2 de junio de 2016 27 de junio de 
2016 

    

13 

FMA911210Q45 FUNDOS MINEROS LOS 
AYAX, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13534 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

    

14 
FUHA700415940 FUENTES HERNÁNDEZ 

ANDRES 
500-02-00-2015-
20622 de fecha de 9 
de julio de 2015 

20 de noviembre 
de 2015 

15 de diciembre 
de 2015 

    

15 
GCA1303276M0 GRUPO CORPORATIVO 

AKIRA, S.A. DE C.V. 
500-05-2016-18522 
de fecha de 23 de 
junio de 2016 

23 de junio de 
2016 

1 de agosto de 
2016 

    

16 

GDS110112A99 GRANTO, DISTRIBUIDOR 
DE SERVICIOS 
CORPORATIVOS DEL SUR, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-9541 de 
fecha de 11 de abril 
de 2016 

31 de mayo de 
2016 

23 de junio de 
2016 

    

17 
GEP120222LX3 GRUPO EMPRESARIAL 

PELKER, S.A. DE C.V. 
500-05-2016-18521 
de fecha de 23 de 
junio de 2016 

23 de junio de 
2016 

1 de agosto de 
2016 

    

18 

GFE110616QQ4 GRUPO FELYNN, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13505 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

9 de junio de 2016 4 de julio de 2016     

19 

GULE620208TE5 GUARNEROS LÓPEZ JOSÉ 
ELADIO 

500-04-00-00-00-
2016-13491 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

    

20 
GVE0710233P9 GRUPO VERATZZY, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2016-15955 
de fecha de 19 de 
mayo de 2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 
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R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos la 
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Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

21 

HEVJ710927AD5 HERNÁNDEZ VALDÉS 
JORGE LEÓN  

500-04-00-00-00-
2016-13508 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

    

22 

IMM1111085Y3 INMOBILIARIA Y 
MAQUINARIA MIQUIZHI, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-42683 de fecha 
de 14 de diciembre 
de 2015 

   28 de junio de 
2016 

29 de junio de 
2016 

23 

ITE080905462 INMOBILIARIA TEVAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2015-37465 de fecha 
de 17 de noviembre 
de 2015 

28 de junio de 
2016 

4 de agosto de 
2016 

    

24 
MOHJ680523FL1 MONTES HERNÁNDEZ 

JUAN 
500-05-2016-15915 
de fecha de 12 de 
abril de 2016 

3 de junio de 2016 28 de junio de 
2016 

    

25 

NIAA8608017C4 NICANOR ÁNGELES 
ADOLFO 

500-04-00-00-00-
2016-13527 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

    

26 
PCO081014FQ9 PROYECTOS COEPTAS, 

S.A. DE C.V.  
500-05-2016-15916 
de fecha de 12 de 
mayo de 2016 

07 de junio de 
2016 

30 de junio de 
2016 

    

27 
PEO081215NH0 PROFESSIONAL 

ENGINEER COMPANY OF 
POZA RICA, S.A. DE C.V. 

500-02-00-2015-
20621 de fecha de 9 
de julio de 2015 

13 de agosto de 
2015 

7 de septiembre 
de 2015 

    

28 

PSE100512FC2 PRESTADORA DE 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y 
PRIVADOS MADRID 
RODRÍGUEZ, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13492 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

30 de mayo de 
2016 

22 de junio de 
2016 

    

29 
PVA0906221D8 PROMOCIONALES 

VALLEISE, S.A. DE C.V.  
500-05-2016-21330 
de fecha de 30 de 
junio de 2016 

  6 de julio de 
2016 

7 de julio de 
2016 

30 
SAMA840718CA0 SAN MIGUEL MONTOYA 

AZALEA PENÉLOPE 
500-05-2016-15927 
de fecha de 13 de 
mayo de 2016 

  3 de junio de 
2016 

6 de junio de 
2016 

31 
SCA101202UH8 SERVICIOS CAHEMO, S.A. 

DE C.V.  
500-05-2016-21466 
de fecha de 20 de 
junio de 2016 

  27 de junio de 
2016 

28 de junio de 
2016 

32 
SEV131022AM6 SOLUCIONES 

EMPRESARIALES VYS, 
S.C.  

500-04-00-00-2016-
13532 de fecha de 20 
de abril de 2016 

  27 de junio de 
2016 

28 de junio de 
2016 

33 

SOP110525CS5 SINERGIA Y 
OPORTUNIDAD, S.C.U.  

500-04-00-00-00-
2016-25709 de fecha 
de 29 de junio de 
2016 

  11 de julio de 
2016 

12 de julio de 
2016 

34 
TME040414NI3 TERRAPLATA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2016-11277 
de fecha de 11 de 
marzo de 2016 

20 de mayo de 
2016 

14 de junio de 
2016 

  

35 

TOSE781028650 TORRES SAMPERIO 
EZEQUIEL 

500-04-00-00-00-
2016-13535 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

  

36 
TOVG570625K60 TORRES VIZCARRA 

GUILLERMO 
500-05-2016-15956 
de fecha de 19 de 
mayo de 2016 

7 de junio de 2016 30 de junio de 
2016 

  

37 
UCO091202GD0 U COMMERCE, S.A. DE 

C.V.  
500-05-2016-15938 
de fecha de 12 de 
mayo de 2016 

17 de junio de 
2016 

12 de julio de 
2016 

  

38 

VSP100512M35  VERNETZA SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-13495 de fecha 
de 20 de abril de 
2016 

30 de mayo de 
2016 

22 de junio de 
2016 

  

______________________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- 
Oficio Núm. P061/2016.- Exp. CNBV.312.211.16 (8110) “2016-08-23”<10>. 

ASUNTO: Autorización a Caja Popular Maravatío, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V. para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Melchor Ocampo No. 262 
Col. Centro, C.P. 61250, Maravatío, Michoacán 

AT’N.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

C.P. Víctor Manuel López Vargas 
Representante de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 28 de marzo de 2014 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la solicitud de autorización de Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Con escritos presentados el 4 de septiembre de 2014 y 27 de mayo de 2016, el Comité de Supervisión 
Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 
a sus Ahorradores, en alcance a su solicitud, proporcionó documentación e información complementaria 
relacionada con el asunto de que se trata. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 19 de agosto de 2016, 
con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 25 de marzo de 2014 emitió su 
dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continúe realizando operaciones de ahorro y 
préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2, 3 y 192 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 
“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el 
Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su sesión celebrada el 11 de 
agosto de 2016, autorizaron por unanimidad que Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones III, bajo su misma 
denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 
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BASES 
PRIMERA.-   La denominación de la sociedad es Caja Popular Maravatío, la cual se usará seguida de las 

palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 
TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

19, fracción III de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en Maravatío, Michoacán. 
QUINTA.-   La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones III. 
SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 
a sus Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 
presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 
organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 
este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a Caja 
Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, esta 
Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su 
notificación, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en el plazo de 15 días 
naturales posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 
constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta 
Comisión la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y 
términos a que se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas de Caja 
Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. que acompañó a su solicitud de autorización, a efecto de que 
solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 121, 123 y 132 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 16, fracciones I y VI de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- 
Oficio Núm. P060/2016.- Exp. CNBV.312.211.16 (8251) “2016-08-23”<10>. 

Asunto: Autorización a Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. 
de R.L. de C.V. para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Calle 5 de Mayo No. 26-B, 
Col. Centro, C.P. 62520, Tepoztlán, Morelos 

AT’N.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Antonia Martínez Velarde 
 Representante de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 26 de diciembre de 2014 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la solicitud de autorización de Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Con escrito presentado el 28 de julio de 2016, el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, en alcance a 
su solicitud, proporcionó documentación e información complementaria relacionada con el asunto de que se 
trata. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 19 de agosto de 2016, 
con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 4 de diciembre de 2014 emitió su 
dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continúe realizando operaciones de ahorro y 
préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2, 3 y 192 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 
“QUINTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida 
por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su sesión celebrada el 11 
de agosto de 2016, autorizaron por unanimidad que Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma 
denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 
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BASES 
PRIMERA.-   La denominación de la sociedad es Cooperativa Tepoztlán, la cual se usará seguida de las 

palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 
TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

19, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en Tepoztlán, Morelos. 
QUINTA.-   La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones I. 
SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 
a sus Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 
presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 
organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 
este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a 
Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, 
esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su 
notificación, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en el plazo de 15 días 
naturales posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 
constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta Comisión la 
aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y términos a 
que se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas de 
Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. que acompañó a su solicitud de autorización, a efecto de 
que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 121, 123 y 132 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 16, fracciones I y VI de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas 
del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, Región Hidrológico-Administrativa 
Golfo Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal 
la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se modificaron los límites del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, 
en el Estado de Veracruz y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea, obteniéndose un 
valor de 6.434623 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos 
de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el 
Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 2.071261 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el 
Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 0.880545 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero 
Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende la cuenca del Río Jamapa, cuya extensión y límites geopolíticos 
corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en el Estado de Veracruz”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970, que abarca la porción este del 
acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007; 

b) "DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 
Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, que abarca la mayor parte del acuífero Orizaba-Córdoba, 
clave 3007; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz que se indica, se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios a través 
del Consejo de Cuenca Río Papaloapan, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión 
realizada el 19 de octubre de 2015, en la Ciudad de Córdoba, Estado de Veracruz, habiendo recibido sus 
comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO ORIZABA-CÓRDOBA, CLAVE 3007, EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Orizaba-Córdoba, clave 3007, ubicado en el Estado de Veracruz, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se localiza en la porción central-poniente del Estado de 
Veracruz, con una superficie de 1,261.26 kilómetros cuadrados. 

El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, abarca 34 municipios; comprende totalmente los municipios de 
Mariano Escobedo, Magdalena, Ixtaczoquitlán, Orizaba, Naranjal, Coetzala, Atzacan, Fortín de las Flores, 
San Andrés Tenejapan y Tlilapan del Estado de Veracruz, y comprende parcialmente los municipios de 
Tequila, Maltrata, Ixhuatlancillo, Río Blanco, Los Reyes, Rafael Delgado, La Perla, Omealca, Nogales, 
Coscomatepec, Córdoba, Camerino Z. Mendoza, Calcahualco, Atlahuilco, Amatlán de los Reyes, Huiloapan 
de Cuauhtémoc, Chocamán, Cuitláhuac, Cuichapa, Soledad Atzompa, Yanga, Tomatlán, Tezonapa, y 
Zongolica del Estado de Veracruz. 

Los límites del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO 3007 ORIZABA-CÓRDOBA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 96 52 3.8 18 40 54.7  

2 97 4 17.4 18 41 15.0  

3 97 8 52.4 18 42 26.0  

4 97 8 1.0 18 47 46.4  

5 97 11 27.7 18 52 47.7  

6 97 11 28.3 18 54 32.7  

7 97 14 31.7 18 54 33.4 
DEL 7 AL 8 POR EL 

LIMITE ESTATAL 

8 97 16 3.0 19 1 47.5  

9 97 11 41.1 19 2 29.5  

10 97 7 28.3 19 0 25.4  

11 97 3 24.0 19 1 31.3  

12 96 56 53.2 18 59 37.7  

13 96 52 16.7 18 52 31.6  

14 96 45 34.9 18 47 16.7  

15 96 49 47.1 18 46 54.2  

1 96 52 3.8 18 40 54.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

Según los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010, la población total que 
habitaba dentro de los márgenes del acuífero era de 755,168 habitantes, de los cuales 47 por ciento son 
hombres y 53 por ciento mujeres. 

El 25 por ciento de la población habita en las áreas rurales, y el 75 por ciento en las áreas urbanas. La 
población rural está distribuida en 593 localidades. Se pueden encontrar localidades rurales que tienen desde 
1 hasta los 2,761 habitantes. Por su parte, la población urbana se distribuye en 43 localidades, en las que 
Córdoba y Orizaba son las de mayor tamaño, con 140,896 y 120,844 habitantes, respectivamente. 

Durante un periodo de 110 años, el área que comprende el acuífero, ha registrado la creación de nuevos 
asentamientos humanos y el crecimiento de otros. En el año 1900, la población total en el área era de 97,840 
habitantes, 40 años después, en 1940, la población había llegado a 156,052 habitantes. Durante el periodo 
1940-1980 la población había llegado hasta los 458,222 habitantes, es decir, tuvo un crecimiento relativo de 
193.63 por ciento, con una tasa de crecimiento geométrica anual de 27.29 por cada mil habitantes. 

La población total en las áreas rurales, según el censo de población y vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010, llegó a 185,017 habitantes, que representan el 25 por 
ciento del total, mientras que en las localidades urbanas, llegó a 570,151 habitantes, que corresponden al 
75 por ciento del total. 

La población económicamente activa en el acuífero es de 297,038 habitantes, está representa el 39 por 
ciento del total de población. La población económicamente ocupada representa el 37 por ciento de la 
población total. Por otro lado, la población desocupada alcanza hasta los 13,699 habitantes, éstos 
representan 2 por ciento del total de población. Asimismo, se tiene registro de la población no 
económicamente ocupada, que se dedican a actividades del hogar, estudiantes, entre los más importantes, 
cuyo porcentaje ocupa el 36 por ciento del total de población. 
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Al clasificar la población por tipo de localidades, se observa que en las áreas rurales la población 
económicamente activa representa el 8 por ciento respecto al total. Asimismo, la población económicamente 
activa ocupada en estas áreas es de 8 por ciento, mientras que la población desocupada es de cero por 
ciento. Por su parte, la población no económicamente activa ocupada concentra el 9 por ciento. 

La población económicamente activa en las áreas urbanas cubre el 31 por ciento del total de población. La 
población ocupada es de 30 por ciento y la población económicamente activa desocupada es 1 por ciento. En 
esta área, la población no económicamente activa es de 27 por ciento del total de la población urbana. 

De 1998 a 2008 ha habido un incremento sustancial en el número de unidades económicas. En 1998, el 
total de unidades instaladas en los municipios del área de influencia del acuífero alcanzó más de 28,096, en 
2003, este valor representó más de 29,000 y en 2008 cerca de 37,000. 

Dos municipios concentran el 48 por ciento de las unidades económicas, estos son Yanga y Tomatlán con 
9,661 y 8,103 unidades económicas, respectivamente. En términos porcentuales, el número de empleados 
promedio por cada unidad económica no ha variado. No obstante, el personal ocupado, en términos 
absolutos, tendió a crecer; en 1998 el personal ocupado total fue de 108,037, y para 2008 este valor fue de 
148,790, que representa el 16 por ciento del personal ocupado total en el Estado de Veracruz. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, la temperatura máxima diaria oscila 
espacialmente entre 27 y 55 grados centígrados y la promedio máxima, entre 40 y 44 grados centígrados. La 
temperatura mínima oscila entre -10 y 15 grados centígrados y la promedio mínima entre 1 y 5 grados 
centígrados. La amplitud térmica oscila entre 5 y 15 grados centígrados, el promedio es de 10 grados 
centígrados. El promedio de la precipitación máxima diaria oscila entre 200 y 300 milímetros. La precipitación 
total anual del acuífero es de 2,133 milímetros y una evaporación total que varía entre 749.40 y 1,043.20 
milímetros anuales. La temperatura media en la superficie del acuífero es de 22.3 grados centígrados. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

De acuerdo con la división de las provincias fisiográficas de la República Mexicana, realizada por Raisz en 
1964, la superficie del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se encuentra comprendida dentro de las 
Provincias Fisiográficas de la Meseta Oaxaqueña y Planicie Costera del Golfo, dentro de la cual queda 
comprendida la Subprovincia de la Región de Los Tuxtlas. 

En el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se delimitaron 4 unidades geomorfológicas las cuales se 
describen a continuación: 

Ladera de montaña: se localizan hacia el sector occidental del acuífero, tienen un origen del tipo endógeno 
asociado principalmente con la deformación compresiva que generó el plegamiento de la carpeta sedimentaria 
calcárea del Cretácico Inferior. Constituyen cimas y cumbres pronunciadas y escarpadas, caracterizadas por 
un patrón de drenaje subparalelo, registran una altitud media que varía de 1,900 a los 2,300 metros sobre el 
nivel del mar, con una altura relativa de 600 metros. 

Laderas de montaña bajas: estos elementos de terreno homogéneo se encuentran distribuidos hacia la 
parte oriental del acuífero, tienen un origen endógeno derivado de la deformación compresiva que generó el 
incremento del relieve como consecuencia del plegamiento de los sedimentos calcáreo-arcillosos cretácicos, 
presentan un drenaje que varía de subparalelo a dendrítico. Registran una altitud media que varía de 1,300 a 
1,600 metros sobre el nivel del mar y una altura relativa de 300 metros. 

Cerros y lomeríos altos: se encuentra localizada de forma aislada en la parte norte y extremo suroccidental 
del acuífero; tienen un origen endógeno asociado al plegamiento de sedimentos calcáreos y calcáreo-
arcillosos del Cretácico Superior, registran una altitud media que varía de 1,300 a 1,200 metros sobre el nivel 
del mar y una altura relativa de 150 a 200 metros. 

Planicies aluviales: se distribuyen de manera irregular en gran parte del área, tienen un origen exógeno 
acumulativo del Cuaternario y Terciario Superior, se componen de material acumulativo aluvial, flujos de 
escombros, lahares y por depósitos de ladera originados por procesos gravitacionales y fluviales. Presentan 
una altitud media de 1,000 a 1,200 metros sobre el nivel del mar con una altura de 50 a 70 metros. 
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3.3 Geología 

El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se encuentra ubicado en dos regiones geológicas, parte en la 
Cuenca Cretácica de Zongolica y otra en la Cuenca Terciaria de Veracruz, coronadas por las rocas volcánicas 
del Eje Neovolcánico. 

En la Cuenca de Zongolica se depositó un potente espesor de sedimentos marinos calcáreos y detríticos 
que presentan un estilo de deformación estructural, caracterizado por pliegues y fallas de cabalgadura 
producidos por el evento compresivo Laramide. 

La Cuenca de Veracruz está representada por una secuencia terrígena constituida por lutitas, areniscas y 
conglomerados polimícticos; en tanto que del Eje Neovolcánico son las rocas andesíticas, derrames 
basálticos, dacitas, y depósitos de arenas y lahares. El marco litológico que predomina en la superficie está 
dominado por depósitos de origen marino que corresponden a rocas carbonatadas típicas de ambientes de 
plataforma somera. 

Superficialmente, la columna estratigráfica es predominantemente carbonatada típica de ambientes de 
cuenca y plataforma somera. A continuación se describen las principales características de las unidades que 
integran la columna estratigráfica: 

CRETÁCICO INFERIOR 

Formación Tamaulipas Inferior: es una caliza de estratificación mediana a gruesa, de color gris claro y gris 
oscuro, con nódulos esferoidales de pedernal y dolomitización en su porción basal. Aflora en los cañones que 
cortan las Sierra de Tamaulipas, San Carlos y la Sierra Madre Oriental, donde está constituida por calizas de 
textura microcristalina y dolomitas de color gris a gris oscuro. En el área del acuífero está representa por 
calizas intercaladas con delgados horizontes de lutitas cuya característica distintiva es la presencia de nódulos 
y lentes de pedernal. 

CRETÁCICO MEDIO 

Formación Orizaba: Consiste de calizas de color gris claro a café, que por su textura pueden ser divididas 
en dos facies, a las que nombró facies arrecifales y facie subarrecifal, localizadas en el flanco occidental del 
Cerro Escamela, situado al nor-noreste de la Ciudad de Orizaba. Aflora en la porción norte y en el extremo 
nororiental del área y consiste de un potente paquete de calizas biógenas de hasta 2,500 metros de espesor, 
con estratificación que varía de delgada a gruesa, en donde es común observar estratos de 40 centímetros 
hasta cuerpos tabulares muy gruesos de más de 2.5 metros de espesor. Se caracteriza por presentar 
abundante fauna de rudistas y miliólidos que ubican su ambiente de depósito en una plataforma somera, es 
común que presente lentes y nódulos de pedernal negro. 

CRETÁCICO SUPERIOR 

Formación Guzmantla: está representada en el área por una calcarenita biógena, de color pardo a crema, 
dispuesta en capas potentes, alteradas por disolución y cubiertas por gruesas capas de caliche que la 
enmascaran en superficie y que se encuentran parcialmente recristalizadas. Su clasificación de campo varía 
de mudstone a capas de packstone y grainstone. El espesor de las capas varía de 0.4 a 2.2 metros en 
algunas localidades se aprecian capas de caliza clástica y conglomerática y algunos estratos de pedernal. 

Formación Maltrata: en el área del acuífero está representada por una caliza arcillosa de colores gris 
oscuro y pardo claro, dispuesta en capas delgadas a medianas que varían de 15 a 40 centímetros de espesor, 
con intercalaciones muy delgadas de margas y lutitas arenosas de color gris y gris verdoso, esta última con 
abundantes ramaleos de calcita y delgadas películas de arcilla roja. 

Formación Méndez: En el área del acuífero está constituida por una serie de lutitas calcáreas de colores 
gris azuloso y café, con fractura nodular y concoidal, con aislados estratos de areniscas de grano fino color 
café, que cubren discordantemente a los conglomerados y depósitos aluviales. Su espesor promedio es de 
300 metros y se correlaciona dentro del área de estudio con la Formación Cárdenas, unidad arcillo-arenosa 
del Cretácico Superior. 

Rocas intrusivas: las rocas cretácicas están intrusionadas por pequeños cuerpos de composición  
cuarzo-monzonítica a diorítica, que constituyen la Sierra de Zongolica. 

TERCIARIO (NEÓGENO) 

Grupo Chicontepec: Se presenta desde el sureste de San Luis Potosí hasta Tezihutlán, Puebla, 
paralelamente a la margen oriental de la Sierra Madre Oriental, aunque su mayor desarrollo se tiene en la 
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Cuenca de Chicontepec; también se ha reportado en el subsuelo de la Cuenca de Veracruz. Su localidad tipo 
se ubica a 2.5 kilómetros al este de Chicontepec, Veracruz, donde está integrado por una alternancia de 
areniscas arcillosas con limolitas y lutitas de color gris verdoso con estratificación rítmica e intercalaciones 
delgadas de margas arenosas de color gris oscuro. 

Formación Concepción: De la Cuenca de Veracruz está expuesta una unidad arcillosa constituida por un 
conglomerado polimíctico, areniscas y lentes de lutitas que presentan una estructura en capas masivas, cuyos 
afloramientos en la llanura costera generalmente se expresan en forma de lomeríos, deformados por intrusión 
salina. Su espesor en la cuenca varía de 450 a 1,600 metros. 

CUATERNARIO 

Rocas Volcánicas: el Eje Neovolcánico manifiesta a partir del Plioceno una secuencia de andesitas, 
derrames basálticos de edad Plioceno-Pleistoceno, tobas andesíticas y andesitas, así como depósitos de 
lahares y arenas de edad Pleistoceno. 

Depósitos Aluviales: están constituidos por un conjunto de materiales clásticos de tamaño muy variable 
que forman depósitos con alto grado de heterogeneidad tanto lateral como vertical debido a los depósitos 
sucesivos de las principales corrientes superficiales. Estos materiales descansan indistintamente sobre las 
rocas más antiguas, su espesor es variable, desde unos cuantos metros hasta un máximo de 100 metros en 
los valles. Presentan una gran variabilidad en su granulometría y tipo de rocas, ya que son producto de la 
erosión, transporte y acumulación de las rocas preexistentes; varían desde arcillas, limos y arenas, hasta 
gravas y cantos y bloques. Los aluviones se presentan masivos al pie de las sierras, en estratos mal definidos 
y las gravas y arenas rellenan los valles fluviales y los materiales más finos forman planicies aluviales, 
principalmente en las zonas de influencia de ríos y arroyos. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se localiza en la región hidrológica número 28 Papaloapan, del 
cual el 86 por ciento del acuífero, se ubica en la Cuenca Río Blanco y 8 por ciento dentro de la Cuenca Río 
Tonto y el 6 por ciento dentro de la Cuenca Cotaxtla. 

La red hidrográfica del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, la constituyen 2 ríos principales: el Río 
Atoyac y el Río Blanco, otros ríos importantes son el Río Orizaba y el Río Metlac. El Río Atoyac entra a la 
zona de estudio por el nor-noreste, el cual avanza con dirección preferencial hacia el este-sureste saliendo de 
la zona de estudio 21.2 kilómetros más adelante aproximadamente. El Río Blanco entra a la zona de estudio 
por el oeste-suroeste, avanzando con una dirección preferencial hacia el este-sureste con una distancia 
dentro de la zona de estudio de 34 kilómetros aproximadamente. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, es de tipo libre, heterogéneo y anisotrópico, conformado por un 
medio granular que se aloja en depósitos aluviales de edad cuaternaria y por un medio granular, constituido 
por rocas calcáreas del Cretácico y rocas volcánicas. 

Dentro de los valles se encuentran acumulaciones de materiales granulares constituidos por gravas, 
cantos rodados y arenas, derivadas de la erosión de las montañas que lo circundan, siendo estos 
fragmentos principalmente de composición calcárea, aunque también se observan fragmentos y boleos de 
rocas volcánicas. 

En algunos sitios se observa que existen algunos derrames de rocas volcánicas compactas, de 
composición basáltica, las cuales están acompañadas por una secuencia de rocas piroclásticas, que en 
algunos sitios presentan buena permeabilidad, pudiendo constituir un buen acuífero. 

El contraste litológico entre el valle y las sierras, permite marcar claras diferencias; por un lado, las calizas 
cretácicas en las sierras y por otro lado los aluviones Cuaternarios que rellenan el valle. Las calizas presentan 
zonas permeables y en ciertas zonas pueden estar conectadas hidráulicamente. En los valles o zonas planas 
se infiltra, almacena y circula el agua subterránea dando origen a acuíferos aparentemente independientes, 
por una parte el de Orizaba y por la otra el de Córdoba. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

La profundidad al nivel estático, medida desde la superficie del terreno, en el año 2014 variaba de 1 a 140 
metros. En la zona de Orizaba e Ixtaczoquitlán se observaron las profundidades más someras, de 1 a 40 
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metros, las cuales se incrementan del centro del valle hacia el norte de Orizaba, aumentando gradualmente 
desde el centro de la Ciudad de Orizaba hacia las estribaciones de las sierras que delimitan el valle. En la 
zona de Córdoba, los valores de profundidad se incrementan también desde el centro del valle, en la porción 
occidental de la ciudad donde se registran valores de 15 metros, hasta 140 metros que se presentan al 
oriente, aumentando por efecto de la topografía. 

Con respecto a la configuración de elevación del nivel estático para el año 2014, se registran valores de 
carga hidráulica que varían entre 500 y 1,340 metros sobre el nivel del mar. En la zona de Córdoba se 
registran las menores elevaciones, las cuales se incrementan hacia el noroeste, con un gradiente hidráulico 
promedio de 0.08, indicando una dirección preferencial del flujo subterráneo de noroeste al sureste. En la 
zona de Orizaba los valores de elevación varían de 1,060 a 1,340 metros sobre el nivel del mar, mostrando 
dos direcciones preferenciales del flujo subterráneo, una noreste-suroeste con valores de 1,320 metros sobre 
el nivel del mar que se observa en la zona ubicada entre Orizaba y Chicola, hasta 1,200 metros sobre el nivel 
del mar, que se presentan en la porción central de la Ciudad de Orizaba. 

La evolución del nivel estático en el periodo 2011-2014 registra abatimientos y recuperaciones puntuales 
que varían de 8.4 a -7.8 metros; los mayores descensos se registran en el centro de Orizaba (7 metros), 
Ixtaczoquitlán (6 metros) y al poniente de Córdoba (5 metros). Los valores positivos se localizan en las zonas 
de recarga a las faldas de las sierras, lejos de la zona urbana. Por otra parte, la configuración de la elevación 
del nivel estático, no muestra alteraciones importantes del flujo natural del agua subterránea que indiquen la 
presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de pozos o del bombeo. Por estas razones, 
se puede afirmar que las variaciones en el nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes 
en el transcurso del tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 
En el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, de acuerdo con la información de la Comisión Nacional del 

Agua, existen 1,177 captaciones de agua subterránea, de los cuales 1,060 son norias y 117 son pozos. En 
conjunto extraen 19.2 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales el 62.1 por ciento se destinan a uso 
industrial, el 24.8 por ciento para uso público urbano, el 11.5 por ciento para uso agrícola, 1.5 por ciento para 
servicios y 0.1 para otros usos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 
La concentración de sólidos totales disueltos en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, no supera el 

límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro establecido por la “Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

Los siguientes resultados pueden también ser indicativos de las condiciones de este acuífero. El potencial 
de hidrógeno registró variaciones de 6.5 a 8.0, que representa agua ligeramente alcalina en la que existe 
predominio en el contenido de carbonatos, con respecto a los sulfatos. Con respecto a la temperatura del 
agua, se obtuvieron valores de 23.0 a 26.7 grados centígrados. De acuerdo con el criterio de Wilcox, que 
relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción de Sodio, el agua extraída se clasifica como 
de salinidad baja a media y contenido bajo de sodio intercambiable, lo que indica que es apropiada para su 
uso en riego sin restricciones. Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, 
se identificó como familia dominante la bicarbonatada-cálcica, que corresponde a agua de reciente infiltración, 
con periodos cortos de residencia, que han circulado a través de rocas calcáreas y volcánicas. 

No se registraron concentraciones de fierro, manganeso y nitratos que superen el límite máximo permisible 
de 0.3, 0.15 y 10 miligramos por litro, respectivamente, que establece la mencionada norma, por lo que no 
existen problemas de contaminación con estos elementos y compuestos. 

Es evidente el riesgo de contaminación por las fuentes potenciales, principalmente por las actividades 
agrícolas que usan fertilizantes y agroquímicos, en menor proporción por la descarga de aguas residuales sin 
tratamiento y por la falta de sistemas de alcantarillado así como por la presencia de basureros y gasolineras. 

5.5 Balance de agua subterránea 
De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 

Orizaba-Córdoba, clave 3007, es de 109.5 millones de metros cúbicos anuales. Del total de las descargas del 
acuífero, 90.3 millones de metros cúbicos anuales corresponden a descargas naturales, por salida 
subterránea, descarga a manantiales y caudal base hacia los ríos. La extracción a través de las captaciones 
de agua subterránea es de 19.2 millones de metros cúbicos anuales. 
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6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 
La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
– 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Orizaba-Córdoba clave 3007, se determinó considerando una 
recarga media anual de 109.5 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
68.5 millones de metros cúbicos anuales, y el volumen concesionado de aguas subterráneas e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua con fecha de corte al 30 de junio de 2014, de 40.159455 millones de 
metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 0.880545 millones 
de metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

3007 ORIZABA - CÓRDOBA 109.5 68.5 40.159455 19.2 0.880545 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 
agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
41.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Actualmente el acuífero Orizaba-Córdoba, 3007, se encuentra sujeto a las disposiciones de los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

● "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende la cuenca del Río Jamapa, cuya extensión y límites geopolíticos 
corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en el Estado de Veracruz", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970, que abarca la porción este del 
acuífero Orizaba-Córdoba. 

● "DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 
Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, que abarca la mayor parte del acuífero Orizaba-Córdoba, 
clave 3007. 

● “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz que en el mismo se indica, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o 
registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 
del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 
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8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez Natural de Agua 

A pesar de que el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, está ubicado en una región en la que se 
presenta una abundante precipitación, la disponibilidad media anual del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 
3007, es muy reducida. 

A través del análisis del comportamiento histórico de la precipitación, se determinó que las lluvias han 
disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido afectada por la sequía regional, por lo que la 
recarga vertical del acuífero se verá mermada. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
reducida disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, genera competencia por el recurso 
entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como en los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, la extracción total es de 19.2 millones de metros cúbicos 
anuales, la descarga natural comprometida es de 68.5 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la 
recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 109.5 millones de metros cúbicos anuales. 

El crecimiento poblacional en las ciudades de Orizaba y Córdoba, así como el crecimiento de sus zonas 
industriales incrementará la demanda de agua en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, con el 
consecuente riesgo de provocar la sobreexplotación del acuífero. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones, demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 
Orizaba-Córdoba, clave 3007, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 
sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 
en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la sobreexplotación, tales como la profundización 
de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e 
incluso desaparición de los manantiales, del caudal base, salidas subterráneas y evapotranspiración, con la 
consecuente afectación a los ecosistemas, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo 
que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro 
ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 
en esta región. 

8.3 Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua subterránea 

En el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, existe el riesgo de contaminación por las fuentes potenciales, 
principalmente por las actividades industriales y agrícolas estas últimas que usan fertilizantes y agroquímicos, 
en menor proporción por la descarga de aguas residuales sin tratamiento y por la falta de sistemas de 
alcantarillado, así como por la presencia de basureros y gasolineras. Es importante también el riesgo latente 
por contaminación con hidrocarburos debido a la existencia de la infraestructura de Petróleos Mexicanos. 

9. CONCLUSIONES 

● En el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 
para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 
extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental 
del acuífero. 

● El acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se encuentra sujeto a las disposiciones legales de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del presenta. Sin embargo, aún persiste 
el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, y se generen los 
efectos adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del nivel de saturación, el 
incremento de los costos de bombeo, la desaparición o disminución del caudal de los manantiales y 
del caudal base de los ríos, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento 
del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 
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● El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007. 

● De los resultados expuestos, en el acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática 
hídrica en zonas de escasez natural y al control de la extracción, explotación, uso a aprovechamiento 
de las aguas del subsuelo, el restablecimiento del equilibrio hidrológico, la sustentabilidad ambiental 
y la prevención de la sobreexplotación; causales que justifican el establecimiento del ordenamiento 
procedente para el control de la extracción, explotación, uso y aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada 
de los recursos hídricos. 

● El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones y con ello se organizará a todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

● Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Orizaba-Córdoba, en el Estado de Veracruz, clave 
3007, la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende la cuenca del Río Jamapa, cuya 
extensión y límites geopolíticos corresponden a los municipios de Veracruz, Boca del Río y otros, en 
el Estado de Veracruz”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1970. 

● Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Orizaba-Córdoba, en el Estado de Veracruz, 
clave 3007, la veda establecida mediante el “DECRETO que declara de utilidad pública el 
establecimiento del Distrito de Acuacultura Número Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, 
fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y vegetales, así como para facilitar la 
producción de sales y minerales“, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto 
de 1973. 

● Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Orizaba-Córdoba, 
clave 3007, en el Estado de Veracruz; y que en la porción de dicho acuífero, que en el mismo se 
señala, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre 
alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 
términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

● Una vez establecido el ordenamiento, integrar el padrón de usuarios de las aguas subterráneas, 
conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la Comisión Nacional 
del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 
Golfo Centro, en Francisco Javier Clavijero Número 19, Colonia Centro, Código Postal 91000, Ciudad de 
Xalapa, Estado de Veracruz. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 43, 47 y 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., 
fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer los requisitos generales que se han de considerar para el diseño y 
construcción de las rampas de emergencia para frenado, también conocidas como rampas de escape o de 
emergencia, con el propósito de proteger a los vehículos que, por fallas mecánicas, principalmente en sus 
sistemas de frenos, pudieran quedar fuera de control en tramos de carreteras con fuertes pendientes 
descendentes y prolongadas. 

Que en el caso de la Norma Oficial Mexicana en cita, se contemplan la definición y utilización de los 
elementos que conforman dichas rampas y del señalamiento horizontal y vertical que requieren, elementos 
que constituyen un sistema que tiene por objeto disipar la energía cinética de los vehículos mencionados, 
desacelerándolos en forma controlada y segura, mediante el uso de materiales granulares sueltos y 
aprovechando, en su caso, la acción de la gravedad. Se incluyen también los lineamientos y las 
especificaciones que han de considerarse para el diseño y construcción de esas rampas, así como las 
características que deben tener los materiales que se utilicen para su construcción. 

Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, para la publicación de normas oficiales mexicanas, la Subsecretaria de 
Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fecha 
28 de enero de 2016, ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, PROY-NOM-036-SCT2-2015, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana el día 8 de abril de 2016, la Manifestación de Impacto Regulatorio y los análisis que 
sirvieron de base para su elaboración, a que se refieren los artículos 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 32 de su Reglamento, estuvieron a disposición del público en general para su consulta, en el 
domicilio del Comité respectivo y los interesados no presentaron comentario alguno al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana de referencia. 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, he tenido a bien expedir la Norma Oficial Mexicana: NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia 
para frenado en carreteras. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-036-SCT2-2016, 
"RAMPAS DE EMERGENCIA PARA FRENADO EN CARRETERAS" 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

• INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

• DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 

• DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

• DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

• DIRECCIÓN GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

SECRETARÍA DE TURISMO 

• DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD REGULATORIA TURÍSTICA 

POLICÍA FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

• DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

• DIRECCIÓN GENERAL DE PLANES Y SUPERVISIÓN 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA MOVILIDAD 

INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

• INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

• ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO, DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL 

CÁMARAS Y SOCIEDADES TÉCNICAS 

• CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

• CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 
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0. Introducción 

Las condiciones prevalecientes del sitio en donde se construye una carretera pueden, en casos extremos, 
determinar el diseño de un alineamiento vertical con pendientes descendentes continuas y prolongadas. La 
combinación de estas condiciones con fallas mecánicas de los vehículos, principalmente en sus sistemas de 
frenos, puede propiciar la ocurrencia de accidentes fatales. Para evitar en lo posible tales accidentes puede 
recurrirse a la construcción de las rampas de emergencia para frenado, también conocidas como rampas de 
escape o simplemente rampas de emergencia. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios generales que han de 
considerarse para el diseño y construcción de las rampas de emergencia para frenado (RE) en carreteras. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de aplicación obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos con pendientes 
descendentes continuas y prolongadas con características tales que puedan propiciar accidentes fatales 
causados por vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, principalmente en sus sistemas de 
frenos; en los términos que señala el Capítulo 5. de esta Norma. 

3. Referencias 

Son referencias de esta Norma, las normas oficiales mexicanas NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, la NOM-037-SCT2-2012, Barreras de protección en 
carreteras y vialidades urbanas y la NOM-008-SCT2-2013, Amortiguadores de impacto en carreteras y 
vialidades urbanas. 

4. Definiciones 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones: 

4.1. Acceso 

Parte pavimentada de la rampa de emergencia para frenado que conecta el arroyo vial de la carretera con 
la cama de frenado como se muestra en la figura 1. 

4.2. Arroyo vial 

Franja destinada a la circulación de los vehículos, delimitada por los acotamientos o las banquetas. 

4.3. Cama de frenado 

Parte de la rampa de emergencia para frenado que propiamente detiene el vehículo con el material 
granular suelto que se coloca en su superficie. La configuración de la cama de frenado determina los cuatro 
tipos de rampas definidos en los Párrafos 4.10. a 4.13. e ilustrados en la figura 2. 

4.4. Camino de servicio 

Franja pavimentada aledaña a la cama de frenado, acondicionada para retirar los vehículos que entren a 
la rampa de emergencia para frenado y dar mantenimiento a la cama de frenado. 
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4.5. Corona de la carretera 

Superficie comprendida entre las aristas superiores de los taludes de un terraplén o entre las aristas 
inferiores de un corte al nivel del eje de dicha superficie, sin contar las cunetas. 

4.6. Drenaje 

Conjunto de elementos que permiten captar y desalojar el agua de lluvia o de escurrimientos superficiales. 

4.7. Macizo de anclaje 

Elemento de concreto hidráulico, empotrado en el terreno para el apoyo firme de las grúas o los 
cabrestantes que se utilizan para el rescate de los vehículos averiados. 

4.8. Plaza de cobro 

Sitio de las carreteras donde se ubican las casetas en las que se pueden cobrar las cuotas para su 
utilización. 

4.9. Rampa de emergencia para frenado 

Es una franja auxiliar conectada al arroyo vial especialmente acondicionada para disipar la energía 
cinética de los vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, principalmente en sus sistemas de 
frenos, desacelerándolos en forma controlada y segura, mediante el uso de materiales granulares sueltos y 
aprovechando, en su caso, la acción de la gravedad. Como se muestra en la figura 1, las rampas de 
emergencia para frenado constan de: acceso, cama de frenado y camino de servicio. 

 
 

4.10. Rampas con montículo (RE-1) 

Las que tienen una cama de frenado formada por un montículo de material granular suelto y seco con 
pendiente ascendente y espesor creciente, como se muestra en la figura 2, que funciona como disipador de 
energía para disminuir y detener la carrera de los vehículos sin frenos por la resistencia a la rodadura de las 
llantas, la acción de la gravedad por la pendiente longitudinal ascendente del montículo y eventualmente por 
la fricción entre el material granular y algunas partes del vehículo. Sólo se debe utilizar este tipo de rampas 
cuando se tengan limitaciones de espacio y su conveniencia esté sustentada en un estudio técnico que la 
justifique en términos de la disipación de la energía del vehículo. 
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4.11. Rampas descendentes (RE-2) 

Las que tienen una cama de frenado de espesor uniforme con pendiente longitudinal descendente como 
se muestra en la figura 2. La acción de detención se limita al aumento de la resistencia a la rodadura, y debido 
a que la acción de la gravedad tiene un efecto acelerador, estas rampas suelen ser las de mayor longitud 
dependiendo de la magnitud de su pendiente descendente, de las características del material granular y de la 
velocidad del vehículo para la que se diseñen. 

4.12. Rampas horizontales (RE-3) 

Las que tienen cama de frenado horizontal de espesor uniforme, sin pendiente longitudinal como se 
muestra en la figura 2. La detención se limita al aumento de la resistencia a la rodadura. Como el efecto de la 
gravedad en la detención es nulo, estas rampas suelen ser largas dependiendo de las características del 
material granular y de la velocidad del vehículo para la que se diseñen. 

4.13. Rampas ascendentes (RE-4) 

Las que tienen una cama de frenado con espesor uniforme y pendiente longitudinal ascendente como se 
muestra en la figura 2. Como en la detención se aprovecha la resistencia a la rodadura y la acción de la 
gravedad por la pendiente longitudinal ascendente, estas rampas suelen ser menos largas que las rampas 
descendentes y horizontales. 

4.14. Subdrenaje 

Conjunto de elementos denominados subdrenes, que permiten captar y desalojar el agua que se infiltra en 
el piso o el suelo. 
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4.15. Velocidad de operación 

Velocidad adoptada por los conductores bajo las condiciones prevalecientes del tránsito y de la carretera. 
Se caracteriza por una variable aleatoria, cuyos parámetros se estiman a partir de la medición de las 
velocidades de los vehículos que pasan por un tramo representativo de la carretera bajo las condiciones 
prevalecientes (velocidades de punto). Para fines deterministas, suele designarse la velocidad de operación 
por el percentil 85 de las velocidades de punto. En vialidades urbanas en operación se refiere a la velocidad 
establecida por las autoridades correspondientes en los reglamentos de tránsito. 

4.16. Velocidad de proyecto 

Velocidad de referencia para dimensionar ciertos elementos de la carretera o vialidad urbana. Se fija de 
acuerdo con la función de la carretera o vialidad urbana, la velocidad deseada por los conductores y 
restricciones financieras. 

5. Requisitos 

Para la elaboración del proyecto ejecutivo de una rampa de emergencia para frenado se requiere la 
información detallada del proyecto geométrico de la carretera en el tramo donde se ubicará la rampa, el 
correspondiente estudio topográfico para proyecto definitivo de obra especial y el estudio geotécnico del área 
donde se alojará la rampa o, en su defecto, del tramo de la carretera más próximo a dicha área. 

La construcción de una rampa de emergencia para frenado sólo debe considerarse bajo dos 
circunstancias, no necesariamente excluyentes entre sí. La primera es que, por efecto de un alineamiento 
vertical descendente, los vehículos con los frenos dañados puedan acelerarse a velocidades mayores que las 
toleradas por el alineamiento horizontal o hasta ciento cuarenta (140) kilómetros por hora. La segunda es la 
ocurrencia anual de un accidente fatal, causado por vehículos sin frenos o cuando los accidentes causados 
por los vehículos sin frenos puedan resultar en colisiones con otros vehículos o con instalaciones ocupadas 
por otras personas, como en la entrada de las poblaciones o en zonas en donde puede haber vehículos 
detenidos por situaciones debidas a la operación del tránsito, como en las plazas de cobro. 

6. Especificaciones para el diseño 

El diseño de cada rampa de emergencia para frenado comprende la determinación de su ubicación, tipo y 
geometría; la selección de los materiales para su construcción y la definición de sus sistemas de drenaje, 
subdrenaje, señalamiento complementario, dispositivos de seguridad, iluminación y cámaras de detección 
automática de incidentes, según su compatibilidad con la topografía y las características del lugar de su 
emplazamiento. 

6.1. Consideraciones de diseño 

El diseño de las rampas de emergencia para frenado se debe hacer de forma tal que se generen las 
condiciones necesarias para que los conductores de vehículos fuera de control conozcan su existencia, 
entiendan las maniobras que deban realizar, sientan la confianza suficiente para ingresar a las rampas en 
forma segura y no continúen por la ruta principal, tomando en cuenta que: 

6.1.1. Las rampas deben ser claramente visibles para evitar la percepción de discontinuidades que 
desalienten la entrada a las mismas. 

6.1.2. El acceso a la rampa debe ser amplio y suficiente para alojar la cama de frenado y el camino de 
servicio,  con suficiente espacio adicional para poder realizar los trabajos de conservación del área. 

6.1.3. El ángulo de entrada a cada rampa respecto al eje de la carretera, debe ser de cinco (5) grados 
como máximo, con el fin de asegurar la estabilidad del vehículo durante la maniobra de ingreso a la rampa y 
su alineamiento horizontal debe ser recto, de manera que los vehículos que ingresen lo hagan de una forma 
segura, como se ilustra en la figura 1. 

6.1.4. La longitud de la cama de frenado (LL) de cada rampa se debe determinar como se indica en el 
Inciso 6.3.2., de forma que sea suficiente para disipar la energía cinética del vehículo que utilice la rampa. 

6.1.5. Cada rampa debe contar con un camino de servicio paralelo, como se muestra en la figura 1, que 
permita ejecutar su mantenimiento y remover los vehículos que ingresen a ella. Este camino de servicio se 
debe ubicar adyacente a la cama de frenado, a la izquierda o derecha de su eje longitudinal como se ilustra en 
la figura 1. 

6.1.6. Los caminos de servicio se deben complementar con macizos de anclaje de concreto hidráulico, 
distribuidos convenientemente para que sirvan de apoyo en las maniobras de rescate de los vehículos, como 
se ilustra en la figura 1. 
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6.1.7. El pavimento de la carretera se debe extender por el acceso hasta el sitio donde inicie la cama de 
frenado de cada rampa, como se ilustra en la figura 1, con el fin de que los vehículos puedan entrar de 
manera expedita. 

6.1.8. Cada rampa debe contar con un adecuado sistema de drenaje y subdrenaje que evite el deterioro 
de las características del material que forme la cama de frenado. 

6.1.9. El señalamiento de cada rampa y del tramo de la carretera que le anteceda, se debe determinar de 
acuerdo con lo indicado en el Párrafo 6.7. 

6.1.10. Las rampas se deben iluminar para facilitar su uso en condiciones de conducción nocturna. 

6.1.11. Se debe instalar una cámara de detección automática de incidentes en cada rampa, que permita 
monitorear cada evento que ocurra, estimar la velocidad de entrada y alertar a las instancias de emergencia 
de su ocurrencia. 

6.2. Ubicación 

Para determinar la ubicación de las rampas de emergencia para frenado, se debe tomar en cuenta que: 

6.2.1. No se deben emplazar rampas de emergencia para frenado al costado izquierdo del tramo de la 
carretera con pendiente descendente, para evitar que los vehículos fuera de control crucen el o los carriles de 
sentido de circulación opuesto, salvo cuando se trate de carreteras de cuerpos separados en las que las 
rampas puedan alojarse dentro de la franja separadora central, donde no exista el riesgo de que esos 
vehículos invadan el otro cuerpo de la carretera. 

6.2.2. Las rampas de emergencia para frenado se deben ubicar antes de los sitios que, por sus 
características geométricas, pudieran poner en riesgo a los usuarios de la carretera por un vehículo fuera de 
control. 

6.2.3. La velocidad de entrada a una rampa de emergencia para frenado puede determinarse mediante la 
siguiente expresión, con un límite máximo de ciento cuarenta (140) kilómetros por hora: 

 
 

6.3. Geometría 

La geometría de las rampas de emergencia para frenado se debe determinar considerando lo siguiente: 

6.3.1. Ancho 

El ancho de las rampas de emergencia para frenado debe ser el adecuado para permitir el libre ingreso de 
los vehículos y para facilitar las maniobras para removerlos. Debe comprender el ancho de la cama  
de frenado, que podrá ser de diez (10) a doce (12) metros, así como el ancho del camino de servicio, que será 
de cinco (5) metros. 

6.3.2. Longitud 

La longitud de una rampa de emergencia para frenado, desde la orilla de la corona de la carretera hasta el 
término de la rampa, debe comprender la longitud del acceso pavimentado, que debe ser la necesaria para 
alojar la curva vertical que permita pasar de la pendiente de la carretera a la pendiente inicial de la cama de 
frenado y la longitud de esta última, que debe ser la necesaria para detener completamente a los vehículos. 
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La longitud de la curva vertical se debe determinar considerando que la fuerza centrífuga que se ejerce en 
el vehículo al cambiar de dirección no exceda a tres coma cero cinco (3,05) m/s2. La longitud de la cama de 
frenado se debe calcular de acuerdo con lo que se indica a continuación: 

6.3.2.1. Para la determinación de la longitud efectiva de la cama de frenado, si su pendiente es uniforme, 
se debe aplicar la siguiente expresión: 

 
 

 
 

6.3.2.2. Para determinar la longitud efectiva de la cama de frenado, si su pendiente es variable, se debe 
determinar la velocidad del vehículo en cada cambio de pendiente, hasta una longitud suficiente para detener 
el vehículo fuera de control. La velocidad final al término de la primera pendiente debe ser calculada y 
utilizada como la velocidad inicial en la segunda pendiente y así sucesivamente hasta que la velocidad final 
resulte igual que cero (0), mediante las siguientes expresiones: 

 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

6.3.2.3. La longitud total de la cama de frenado, (LL) debe ser veinticinco (25) por ciento mayor que su 
longitud efectiva (Le) calculada de acuerdo con los Subincisos 6.3.2.1. o 6.3.2.2., según corresponda. 

6.3.2.4. Si por la topografía del terreno o por limitaciones físicas que restrinjan la construcción de la rampa, 
no es posible proveerla de una cama de frenado con la longitud a que se refiere el Subinciso anterior, para 
impedir que los vehículos salgan de la rampa, la cama de frenado se debe complementar con un dispositivo 
que permita detener el vehículo en forma segura, como pueden ser: 

6.3.2.4.1. Dispositivos que, mediante pruebas a escala real, hayan mostrado su efectividad para detener 
los vehículos sin dañar a sus ocupantes, formados con tambores de plástico rellenos hasta la altura y con el 
material especificados por el fabricante, ubicados en un punto de la cama en el cual el impacto que se 
produzca sea a una velocidad menor de veinte (20) kilómetros por hora. 

6.3.2.4.2. Montículos del mismo material utilizado en la cama de frenado, de setenta (70) centímetros de 
altura y tres (3) metros de base, con taludes de dos a uno (2:1), ubicados en un punto de la cama en el cual el 
impacto que se produzca sea a una velocidad menor de cuarenta (40) kilómetros por hora. 

6.3.2.4.3. Otros dispositivos que, mediante pruebas a escala real, hayan mostrado su efectividad para 
detener los vehículos sin dañar a sus ocupantes. 

6.3.3. Espesor de la cama de frenado 

El espesor de la cama de frenado se diseñará tomando en cuenta lo siguiente: 

6.3.3.1. La cama de frenado para rampas con montículo (RE-1), se debe formar colocando el material a 
volteo, sobre una terracería horizontal, de forma que la pendiente ascendente del montículo sea menor que 
dos coma cinco por ciento (2,5%) y una longitud total (Ll) calculada de acuerdo con el Subinciso 6.3.2.3.; que 
sus taludes laterales y final sean como mínimo de tres a uno (3:1) y, para evitar que el material se desplace, 
que su espesor en el punto de entrada sea cuando menos de diez (10) centímetros, como se ilustra en la 
figura 3. 

 
 

6.3.3.2. La cama de frenado para rampas descendentes (RE-2), horizontales (RE-3) y ascendentes  
(RE-4), debe tener un espesor de sesenta (60) centímetros a un (1) metro y debe estar colocada a volteo en 
una caja en la terracería de la rampa, con taludes de dos tercios a uno (⅔:1) y profundidad igual que el 
espesor de la cama. Para evitar desaceleraciones excesivas en el vehículo, la cama se debe construir con un 
espesor de cuando menos diez (10) centímetros en el punto de entrada, que aumentará uniformemente hasta 
alcanzar su espesor de diseño, como se muestra en la figura 4. Cuando la cama de frenado se construya con 
grava triturada, el espesor de diseño debe ser de un (1) metro como mínimo. 
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6.4. Materiales 
La construcción de las rampas de emergencia para frenado se debe hacer considerando que los 

materiales que se utilicen han de seleccionarse tomando en cuenta que: 
6.4.1. Los materiales para formar las terracerías de las rampas de emergencia para frenado deben cumplir 

con los requisitos de calidad que se establezcan en el proyecto ejecutivo. 
6.4.2. El acceso de las rampas de emergencia para frenado, desde la orilla de la corona de la carretera 

hasta el inicio de la cama de frenado se debe pavimentar igual que los acotamientos de la carretera.  
El camino de servicio se puede pavimentar de la misma forma o mediante un tratamiento superficial que 
permita la operación segura y eficiente de los equipos para el rescate de los vehículos averiados y para el 
mantenimiento de la cama de frenado, según se establezca en el proyecto ejecutivo. 

6.4.3. Los materiales para formar la cama de frenado deben ser friccionantes, de difícil compactación y 
deben estar limpios de partículas contaminantes. Pueden ser: grava triturada, grava de río, arena o gravilla 
uniforme, que cumplan con los requisitos de calidad que se muestran en la tabla 2 y se ilustra en la figura 5. 
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6.5. Drenaje y subdrenaje 
El sistema de drenaje y subdrenaje de las rampas de emergencia para frenado se debe diseñar con el 

propósito de captar el agua de lluvia, los escurrimientos superficiales y, principalmente, el agua que se infiltre 
en la cama de frenado, para desalojarla oportunamente, a fin de evitar la acumulación de partículas en 
suspensión que llenen los huecos del material de la cama y su posible densificación o compactación, así 
como el eventual congelamiento del agua, que anule la eficacia de la cama, considerando que: 

6.5.1. Las rampas de emergencia para frenado descendentes (RE-2), horizontales (RE-3) y ascendentes 
(RE-4) se deben diseñar con una pendiente transversal de dos (2) por ciento como mínimo, en el fondo de la 
caja que alojará la cama de frenado, para interceptar y recolectar el agua que se infiltre, como se ilustra  
en la figura 4. 

6.5.2. En el lado más bajo de la caja que alojará la cama de frenado se debe diseñar un subdrén con una 
pendiente longitudinal mínima de uno coma cinco (1,5) por ciento, como se ilustra en la figura 4 y se describe 
a continuación: 

6.5.2.1. El subdrén debe consistir en tubos perforados de concreto o de policloruro de vinilo (PVC), con 
diámetro interno (φi) mínimo de quince (15) centímetros, dentro de una zanja con las dimensiones que se 
muestran en la figura 6 y sobre una cama de quince (15) centímetros de espesor como mínimo, formada con 
el material de filtro que se utilice para el relleno de la zanja. Los tubos y el material de filtro deben cumplir  
con los requisitos de calidad que se establezcan en el proyecto ejecutivo. 
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6.5.2.2. Las salidas para el agua captada por el subdrén, se deben hacer con tubos del mismo tipo que los 
utilizados en el subdrén, pero sin perforaciones, colocados en una zanja como se indica en el Subinciso 
anterior. Se debe ubicar una tubería de salida en la parte más baja del subdrén y otras a lo largo del mismo, a 
cada cien (100) metros como máximo, de forma que no queden sumergidas en agua, ni se regrese ésta al 
interior del subdrén. Las bocas de las salidas se deben proteger con rejillas o pantallas pesadas que 
prevengan actos de vandalismo y la entrada de roedores. 

6.5.2.3. Podrán diseñarse otros subdrenes, como pueden ser entre otros, los denominados geodrenes, 
que son elementos integrados generalmente por placas separadoras de plástico prensado, con o sin tubos 
ranurados para la conducción del agua, forrados con una membrana sintética permeable conocida como 
geotextil, que funciona como filtro. 

6.6. Camino de servicio y macizos de anclaje 

Para facilitar el rescate de los vehículos detenidos se diseñarán el camino de servicio de la rampa para 
frenado de emergencia y, los macizos de anclaje que permitan el apoyo adecuado de las grúas de rescate u 
otros equipos de servicio, de manera que, en conjunto, formen un sistema integral y que los conductores de 
los vehículos fuera de control no confundan el camino de servicio con la cama de frenado, particularmente 
durante condiciones de conducción nocturna, considerando que: 

6.6.1. El camino de servicio debe ser adyacente a la cama de frenado, con un ancho de cinco (5) metros  y 
pavimentado igual que los acotamientos de la carretera para proveer una superficie firme para los equipos de 
rescate, alejada de la ruta principal y hacia la cual se puedan arrastrar los vehículos atrapados. 

6.6.2. En los lugares que sea posible, será conveniente que el camino de servicio retorne a la carretera, 
permitiendo, tanto a la grúa como al vehículo rescatado, un reingreso más fácil a la ruta. El alineamiento 
horizontal del retorno del camino de servicio se debe diseñar de forma tal que se elimine la posibilidad de que 
los conductores de los vehículos ingresen al camino de servicio y no a la cama de frenado. 

6.6.3. Los macizos de anclaje deben ser de concreto hidráulico, con las dimensiones y la resistencia que 
permitan el anclaje o apoyo firme de los equipos de rescate y deben estar alojados en el lado del camino de 
servicio opuesto a la cama de frenado, separados entre sí, en forma equidistante, a no menos de cincuenta 
(50) ni más de cien (100) metros. El primero se debe ubicar lo más próximo posible del sitio donde inicie la 
cama de frenado, para facilitar el rescate de los vehículos que sólo hayan entrado una corta distancia en ella, 
como se muestra en la Figura 1. 

6.7. Señalamiento 

El diseño del señalamiento de una rampa de emergencia para frenado, debe comprender tanto el 
señalamiento horizontal como el señalamiento vertical, previos a la rampa y en ella, adicionales a los 
señalamientos normales de la carretera a que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, 
Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, considerando: 

6.7.1. Señalamiento horizontal 

El señalamiento horizontal de rampas de emergencia para frenado se debe hacer mediante marcas 
especiales pintadas o colocadas en el pavimento, tanto en tangentes como en curvas, denominadas Rayas 
para frenado de emergencia (M-14). En la entrada a la rampa y diferenciando claramente el arroyo vial de la 
carretera para evitar que los vehículos fuera de control continúen por él, se deben utilizar rayas canalizadoras 
(M-5) conforme a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y 
vertical de carreteras y vialidades urbanas, como se muestra en la figura 7. Las marcas para frenado de 
emergencia son: 

6.7.1.1. Raya de emergencia para frenado discontinua (M-14.1) 

Se utiliza para guiar a los vehículos que pudieran estar fuera de control, desde el sitio donde inicia la 
pendiente descendente continua y prolongada para la que se diseña la rampa, hasta mil (1.000) metros antes 
de su entrada, lugar donde los conductores han de tomar la decisión de entrar a ella. Se sitúa al centro  
del carril descendente de la carretera o si ésta es de dos o más carriles por sentido de circulación,  
al centro del carril de la extrema izquierda y consiste en segmentos de color rojo reflejante de cinco (5) metros 
de largo y veinte (20) centímetros de ancho, separados entre sí diez (10) metros, como se muestra en la 
figura 7. El color rojo debe estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 3, con los coeficientes mínimos de reflexión que en la misma se indican, conforme con 
el Capítulo N·CMT·5·01·001, Pinturas para Señalamiento Horizontal, de la Normativa para la Infraestructura 
del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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6.7.1.2. Raya de emergencia para frenado continua (M-14.2) 
Se utiliza para guiar en forma continua a los vehículos que estén fuera de control, desde el sitio donde 

concluya la raya de emergencia para frenado discontinua, a que se refiere el Subinciso anterior, hasta la orilla 
del arroyo vial donde inicie el acceso a la cama de frenado de la rampa. Se sitúan al centro del carril 
descendente de la carretera o si ésta es de dos o más carriles por sentido de circulación, al centro del carril  
de la extrema izquierda y, si la rampa se ubica a la derecha del camino, en una tangente ubicada a no menos 
de quinientos (500) metros antes de la entrada a la rampa, esta raya continua se debe pasar suavemente de 
dicho carril al carril de extrema derecha, como se muestra en la figura 7. Consiste en una raya continua  
de color rojo reflejante y veinte (20) centímetros de ancho. El color rojo debe estar dentro del área 
correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3, con los coeficientes 
mínimos de reflexión que en la misma se indican, conforme con el Capítulo N·CMT·5·01·001, Pinturas para 
Señalamiento Horizontal, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6.7.1.3. Marca para indicar el acceso a una rampa de emergencia para frenado (M-14.3) 
Se utiliza para hacer franca la entrada a la cama de frenado a los conductores de los vehículos que estén 

fuera de control, entre el límite del arroyo vial que se abandona y el inicio de la cama de frenado. Consta de 
un tablero formado con rectángulos rojos y blancos reflejantes, inscritos en forma alternada, cada uno de tres 
(3) metros de largo en el sentido del eje longitudinal de la rampa por un (1) metro de ancho, como se muestra 
en la figura 7. El color rojo debe estar dentro del área definida por las coordenadas cromáticas presentadas en 
la tabla 3, con los coeficientes mínimos de reflexión que en la misma se indican, conforme con el Capítulo 
N·CMT·5·01·001, Pinturas para Señalamiento Horizontal, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el blanco debe estar dentro del área 
correspondiente definida por las coordenadas cromáticas y con los coeficientes mínimos de reflexión que se 
establecen en el Párrafo 5.2. “Marcas en el Pavimento” de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, 
Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

6.7.1.4. Botones reflejantes 
Las rayas de emergencia para frenado, discontinuas (M-14.1) y continuas (M-14.2), se pueden 

complementar con botones reflejantes que tengan en la cara opuesta al sentido de circulación un reflejante del 
color rojo que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas y con los 
coeficientes de intensidad luminosa inicial mínimos que se establecen en el Inciso 5.8.1. “Botones reflejantes y 
delimitadores” de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de 
carreteras y vialidades urbanas, y estarán ubicados a cada quince (15) metros en curvas y treinta (30) metros 
en tangentes, al centro del espacio entre segmentos marcados cuando la raya sea discontinua o sobre la raya 
continua a partir del sitio donde se inicie. 

6.7.2. Señalamiento vertical 
El señalamiento vertical de rampas de emergencia para frenado se debe integrar mediante las señales 

restrictivas (SR), señales informativas de destino (SID), señales informativas de recomendación (SIR), señales 
de información general (SIG), señales informativas de servicios (SIS) y señales diversas (OD), que se indican 
a continuación y que cumplan con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, 
Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, excepto en lo que se refiere a los 
colores del fondo, de los caracteres, de las flechas y de los filetes de las señales especiales SID-9, SID-13, 
SID-15, SIR y SIG, que se muestran en la figura 8, en las que el fondo debe ser de color amarillo reflejante y 
negros los caracteres, las flechas y los filetes, considerando que sólo serán aplicables para el diseño del 
señalamiento vertical para rampas de emergencia para frenado. El color amarillo reflejante debe estar dentro 
del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas, con los factores de luminancia y los 
coeficientes mínimos de reflexión inicial que se establecen en el Inciso 6.2.4. “Color” de esa norma. 

6.7.2.1. Señales restrictivas (SR) 
Se deben instalar en la carretera las señales restrictivas SR-22 “Prohibido Estacionarse”, como la 

mostrada en la figura 8, una en el acceso a la rampa de emergencia para frenado, otra en el inicio de la cama 
de frenado y en la carretera las necesarias hasta quinientos (500) metros antes del acceso a la rampa de 
emergencia, con una separación máxima entre ellas de ciento cincuenta (150) metros. 

6.7.2.2. Señales informativas de destino (SID) 
Se deben instalar en la carretera dos señales informativas de destino SID-9 o SID-13, como las mostradas 

en la figura 8, una decisiva a la entrada de la rampa para frenado de emergencia y otra previa a no menos de 
doscientos (200) metros de esa entrada. En carreteras de un carril por sentido de circulación, estas señales 
pueden ser bajas o elevadas en bandera, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de 
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operación, mientras que en carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, siempre deben ser 
elevadas en bandera, complementadas con dos señales informativas de destino previas elevadas, en bandera 
(SID-13) o en puente (SID-15), como la mostrada en la misma figura 8, a no menos de cuatrocientos (400) y 
de setecientos (700) metros de la entrada a la rampa, respectivamente, que indiquen el carril que han de 
utilizar los vehículos fuera de control. 

 
 

6.7.2.3. Señales informativas de recomendación (SIR) 
Se deben instalar en la carretera cuatro señales informativas de recomendación SIR como las mostradas 

en la figura 8: 
6.7.2.3.1. Una con la leyenda “VEHICULO SIN FRENOS ALERTE CON LUCES Y CLAXON”, ubicada lo 

más próximo posible al sitio donde inicie la pendiente descendente continua y prolongada para la que se 
diseña la rampa para frenado de emergencia. 
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6.7.2.3.2. Otra con la leyenda “VEHICULO SIN FRENOS SIGA LA RAYA ROJA”, ubicada a no menos de 
cien (100) metros de la señal que se indica en 6.7.2.3.1. 

6.7.2.3.3. Dos con la leyenda “CEDA EL PASO A VEHICULO SIN FRENOS”, ubicadas a no menos de 
seiscientos cincuenta (650) metros de la entrada a la rampa y de doscientos (200) metros del sitio donde inicie 
la pendiente de la carretera. 

En carreteras de un carril por sentido de circulación, esas señales deben ser bajas, mientras que en 
carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, pueden ser bajas o elevadas en puente, a criterio 
del proyectista, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de operación. Si se opta por señales 
bajas y la carretera es de cuerpos separados, se deben instalar dichas señales en ambos lados del  
arroyo vial. 

6.7.2.4. Señales información general (SIG) 
Se debe instalar en la carretera una señal de información general SIG, como la mostrada en la figura 8, a 

no menos de quinientos (500) metros de la rampa de emergencia para frenado, preferentemente en el sitio 
donde la raya roja continua M-14.2, a que se refiere el Subinciso 6.7.1.2., cambie del carril de alta velocidad al 
de baja y, en el caso de que el tramo con pendiente descendente de la carretera sea largo, se debe instalar 
otra señal igual, a cuando menos mil (1.000) metros de la primera. 

En carreteras de un carril por sentido de circulación, esas señales deben ser bajas, mientras que en 
carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación, pueden ser bajas o elevadas en puente, a criterio 
del proyectista, tomando en cuenta el volumen del tránsito y la velocidad de operación. Si se opta por señales 
bajas y la carretera es de cuerpos separados, se deben instalar dichas señales en ambos lados del arroyo 
vial. 

6.7.2.5. Señal informativa de servicios (SIS) 
A un lado del acceso a la rampa se debe instalar una señal informativa de servicios SIS-65 “Asistencia 

Telefónica en Vialidades” que indique el número telefónico donde se puede solicitar auxilio, complementada 
con un tablero adicional con el nombre de la carretera y el número de la ruta, la ubicación de la rampa en 
kilómetros más metros y las coordenadas geográficas (longitud y latitud) en grados con seis decimales, como 
se muestra en la figura 8. 

6.7.2.6. Señales Diversas (OD) 
Se debe instalar un indicador de obstáculos OD-5, como el mostrado en la figura 8, en la zona neutral 

formada por las rayas canalizadoras en la entrada a la rampa de emergencia para frenado, a que se refiere el 
Inciso 6.7.1. 

También se deben colocar indicadores de alineamiento OD-6, con reflejante rojo, como el mostrado en  
la figura 8; de concreto hidráulico, de policloruro de vinilo (PVC) o de algún otro material flexible; inastillable y 
resistente a la intemperie, ubicados a cada veinte (20) metros en ambos lados de la cama de frenado, desde 
donde inicie la rampa hasta donde termine la cama, a excepción de las rampas tipo RE-1 en las que se 
colocarán estos indicadores hasta donde el montículo alcance un espesor de 60 cm. Estos indicadores de 
alineamiento OD-6 deben cumplir con todos los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, excepto el color 
rojo del reflejante, que debe estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas, 
con los factores de luminancia y los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se establecen en el Inciso 
6.3.4. “Color” de esa norma. 

6.8. Dispositivos de seguridad 
6.8.1. Barreras de protección 
En casos donde por la ubicación de la rampa de emergencia para frenado, se considere necesaria la 

instalación de barreras de protección, éstas se colocarán conforme lo determine un estudio técnico que las 
justifique, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SCT2-2012, Barreras de protección en 
carreteras y vialidades urbanas. 

6.8.2. Amortiguadores de impacto 
En casos donde por la existencia de elementos rígidos en los que se pudieran impactar los vehículos que 

entren o pretendan entrar a la rampa de emergencia para frenado o por cualquier otra causa, se considere 
necesaria la instalación de amortiguadores de impacto, éstos se colocarán conforme lo determine un estudio 
técnico que los justifique, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCT2-2013, Amortiguadores 
de impacto en carreteras y vialidades urbanas. 

6.9. Sistema de Iluminación 
El diseño de iluminación de las rampas de emergencia para frenado debe comprender desde la ejecución 

de la ingeniería de detalle necesaria para definir las características de las luminarias, los postes y de todos los 
elementos del sistema de iluminación, así como las obras inducidas que sean necesarias, de acuerdo con  
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los niveles de iluminación que seleccione el proyectista, que permitan a los usuarios el acceso seguro y 
eficiente a la rampa de emergencia en condición nocturna o de baja visibilidad, hasta la elaboración de los 
planos, especificaciones y otros documentos en los que se establezcan la ubicación y características 
geométricas, estructurales, de materiales y de acabados de todos elementos del sistema, conforme con el 
Capítulo N·PRY·CAR·10·06·001, Ejecución de Proyectos de Iluminación para Carreteras y Vialidades 
Urbanas, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

6.10. Cámaras de Detección Automática de Incidentes 
El diseño del sistema para la vigilancia y monitoreo de las rampas de emergencia para frenado, se debe 

integrar mediante cámaras de video para detección automática de incidentes, ubicadas estratégicamente para 
que detecten, transmitan y registren automáticamente cualquier incidente desde el inicio del camino de acceso 
a la rampa de frenado hasta el fin de su cama de frenado, incluyendo su camino de servicio, durante todo el 
tiempo que dure el incidente más dos (2) minutos, mediante el procesamiento y análisis automático de las 
imágenes de video a colores o en blanco y negro, por medio de un programa de cómputo que genere y 
transmita en tiempo real, a una central de control, alarmas e imágenes de video para que el personal de 
emergencia pueda, en su caso, iniciar oportunamente el operativo de auxilio que se requiera. Los 
componentes principales del sistema son la carcasa, el lente, el sensor de imagen, la unidad central de 
procesamiento, el procesador de video, la fuente de alimentación eléctrica y el canal de transmisión, conforme 
con el Capítulo N·EIP·1·01·012, Cámaras de Video para Detección Automática de Incidentes, de la Normativa 
para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

7. Proyecto de rampas de emergencia para frenado en carreteras 
Para la construcción, ampliación, modificación o reconstrucción de una rampa de emergencia para frenado 

en carreteras, el proyecto ejecutivo, además de lo correspondiente al camino de acceso, la cama de  
frenado, el camino de servicio y su sistema de drenaje y subdrenaje, debe incluir los proyectos de 
señalamiento horizontal y vertical, de iluminación y del sistema de cámaras de detección automática de 
incidencias, que sean aprobados por la Autoridad responsable de la carretera. En ningún caso se podrán 
poner en funcionamiento las rampas de emergencia para frenado concluidas, si no cuentan con todos sus 
elementos. 

8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 
La presente Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional ni Norma Mexicana, por no existir 

éstas en el momento de su elaboración. 
9. Bibliografía 
9.1. Normativa para la Infraestructura del Transporte, publicada por la Dirección General de Servicios 

Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo 
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Urbanas, 
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• N·CMT·1·03, Materiales para Subrasante, 
• N·CMT·3·04·001, Filtros, 
• N·CMT·3·04·002, Tubos de Concreto para Subdrenes, 
• N·CMT·3·04·003, Tubos de Policloruro de Vinilo (PVC) para Sistemas de Subdrenaje, 
• N·CMT·5·01·001, Pinturas para Señalamiento Horizontal, 
• N·CMT·5·03·001, Calidad de Películas Reflejantes, 
• N·CMT·5·04, Botones y Botones Reflejantes, y 
• M·MMP·1·02, Clasificación de Fragmentos de Roca y Suelos. 
9.2. Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad, publicado por la Dirección General de 

Servicios Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Sexta edición, 2014 corregida y aumentada. 

9.3. A Policy on Geometric Design of Highways and Streets, American Association of State Highway and 
Transportation Officials (AASHTO), Sixth Edition, 2011. 

9.4. Road Safety Manual, Permanent International Association of Road Congress (PIARC), 2004. 
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10. Evaluación de la conformidad 
Las disposiciones contenidas en los artículos 3o. fracción IV-A y 73 primer párrafo de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización (LFMN), relativas a que, cuando para fines oficiales, sea requerida la evaluación 
de la conformidad para determinar el grado de cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana, y sobre todo de 
acuerdo con el nivel de riesgo o protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se refiere el 
artículo 40 de la misma Ley, al respecto es necesario situar y clasificar el contenido y las características de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

A efecto de puntualizar el sustento de la Norma, se hace referencia al artículo 40 fracción XVI de la LFMN, 
respecto a las características y/o especificaciones que deben reunir los vehículos de transporte, equipos y 
servicios conexos para proteger las vías generales de comunicación y la seguridad de sus usuarios, así como 
el de proteger los bienes y vidas humanas del público en general. 

Para el caso de esta Norma, correspondiente a las rampas de emergencia para frenado, las 
características principales de las disposiciones que contiene, están dirigidas a establecer los requisitos 
generales que están directamente relacionados con la seguridad de los usuarios y con la protección de las 
vidas humanas y los bienes del público en general, y que obligatoriamente han de considerarse para diseñar, 
construir y conservar las rampas de emergencia para frenado en todas las carreteras del territorio nacional. 

Por ello, para la evaluación de la conformidad con las disposiciones contenidas en esta Norma se debe 
proceder como sigue: 

10.1. La Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
supervisará e inspeccionará las rampas de emergencia para frenado en las carreteras federales mediante 
programas de inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y 
que se encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o 
instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezca esa Dirección General, para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.2. Las autoridades estatales y municipales, responsables de proyectar, construir, operar y conservar las 
carreteras, deben designar al personal de verificación que supervise e inspeccione las rampas de emergencia 
para frenado en esas carreteras, incluyendo las que hayan concesionado, mediante programas de 
inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y que se 
encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o instrucciones 
de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezcan dichas autoridades, para dar cumplimiento a 
las disposiciones de esta Norma. 

10.3. El personal de verificación, tanto de la Dirección General de Servicios Técnicos, como de las 
autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, debe estar capacitado para llevar a 
cabo las actividades de supervisión e inspección de las rampas de emergencia para frenado, contenidas en la 
presente Norma. 

11. Vigilancia 
Las autoridades federales, estatales o municipales, encargadas de proyectar, construir, operar y conservar 

las rampas de emergencia para frenado, cada una en el ámbito de su competencia, son las autoridades 
responsables de vigilar el cumplimiento de la presente Norma. Asimismo, la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es la responsable para la interpretación de  
esta Norma. 

12. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos con pendientes 

descendentes continuas y prolongadas según los criterios establecidos en el Capítulo 5. de esta Norma, 
incluyendo las que hayan sido concesionadas a particulares. 

13. Vigencia 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los noventa (90) días naturales siguientes de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. A su entrada en vigor se cancela la NOM-036-SCT2-2009, 
Rampas de emergencia para frenado en carreteras, publicada en Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2009. 

Todo proyecto ejecutivo de rampas de emergencia para frenado en carreteras, debe cumplir con las 
disposiciones contenidas en esta Norma, a partir de su entrada en vigor. 

Las rampas de emergencia para frenado existentes, que no se ajusten a las disposiciones indicadas en 
esta Norma, deben ser corregidas por la Autoridad responsable de conservar la carretera respectiva, o en el 
caso de que sea concesionada, por el concesionario correspondiente, en un plazo no mayor de nueve (9) 
meses a partir de su entrada en vigor. 

__________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PROCEDIMIENTO Alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que 
se utilice en los centros de trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 14 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización de los procedimientos alternativos siguientes: 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-004-STPS-1999, SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA 

MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE UTILICE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método alterno para utilizar diferentes tarjetas de aviso 
para el bloqueo de energía antes y durante el 
mantenimiento de la maquinaria y equipo. 

El método precisa que las tarjetas de aviso que se usan 
cumplen con el propósito que marca la Norma y 
sistema LOTO. 

El método autorizado únicamente podrá ser aplicado en 
el centro de trabajo con denominación social Mazda 
Motor Operaciones de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Av. Hiroshima No. 1000, Complejo 
Industrial, Salamanca, Salamanca Guanajuato 
C.P. 36975. 

En las visitas de inspección se deberá presentar la 
presente autorización. 

Cuando se utilice el método alterno propuesto se 
deberá cumplir que: 

1) En lo referente a la visibilidad de las tarjetas, sea 
cuando menos a un metro de distancia; 

2) Las dimensiones proporcionales del tamaño de las 
tarjetas sea el señalado por el Apéndice A, de la 
referida NOM-004-STPS-1999, y 

3) La hoja del procedimiento de operación a que se 
refiere el numeral 8.2 inciso 7) de la solicitud deberá 
estar en idioma español. 

MAZDA MOTOR OPERACIONES DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

 

La información relativa a la autorización, estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-52-53 hectáreas de terrenos de 
riego de uso común y parcelado, del ejido Armería, municipio del mismo nombre, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Armería, 
Estado de Colima, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “ARMERÍA”, se hayan 
establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios ejidales, 
además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/533/11 de 21 de septiembre de 2011, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
la expropiación de 2-52-53 hectáreas, de terrenos del ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de Armería, 
Estado de Colima, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a terceros que le soliciten un lote o para que se 
construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracciones II y V, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. 

Mediante oficio número 1.0/006/2015 de 29 de enero de 2015, la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a expropiar se destinará 
a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló como fundamento de la 
causa de utilidad pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracciones 
IV y VI de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

TERCERO.- Que el expediente de expropiación se registró con el número 13535/CORETT. Los 
integrantes del Comisariado Ejidal y ejidatario afectado fueron notificados de la instauración del procedimiento 
expropiatorio, los primeros mediante cédula de notificación de 25 de noviembre de 2011, recibida el mismo 
día, y el segundo mediante cédula de notificación sin número del mes de diciembre de 2011, recibida el 15 del 
mismo mes y año, asimismo, mediante cédulas de notificación sin número, de 12 de febrero de 2015, 
recibidas el mismo día, se les notificó al Comisariado Ejidal y ejidatario afectado de la rectificación que formuló 
la promovente, sin que hayan manifestado inconformidad. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 2-52-53 hectáreas, de terrenos de riego, de las cuales 2-36-10 hectáreas son 
de uso común y 0-16-43 hectárea de uso parcelado, de la que resulta afectado el C. Arcadio Leal Leal, titular 
de la parcela número 27. 
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CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 2 de abril de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo y ejecutada el 
30 del mismo mes y año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado 
“ARMERÍA”, Municipio de Manzanillo, ex Distrito de Medellín, Estado de Colima, una superficie de 456-00-00 
hectáreas, para beneficiar a 76 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de 
20 de septiembre de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre del mismo año y 
ejecutada el 5 de noviembre de 1941, se concedió por concepto de ampliación de ejidos al núcleo agrario 
denominado “ARMERÍA”, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, una superficie de 192-00-00 hectáreas, 
para beneficiar a 23 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución 
Presidencial de 11 de junio de 1952, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1953 y 
ejecutada el 9 de mayo del mismo año, se dividió el ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de Manzanillo, 
Estado de Colima, en dos fracciones, la primera denominada “ARMERÍA”, con una superficie de 456-00-00 
hectáreas, para beneficiar a 45 ejidatarios, y la segunda “EL PELILLO”, con una superficie de 95-00-00 
hectáreas, para beneficiar a 24 ejidatarios; por Decreto del Ejecutivo Federal de 30 de diciembre de 1975, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1976, se expropió al ejido denominado 
“ARMERÍA”, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, una superficie de 12-05-30 hectáreas, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse al mejoramiento del centro de 
población existente en los terrenos que se expropian para la regularización de la Tenencia de la Tierra; por 
Decreto del Ejecutivo Federal de 22 de junio de 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
julio del mismo año, se expropió al ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de Armería, (antes Manzanillo), 
Estado de Colima, una superficie de 13-03-72 hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para destinarse a la construcción de la carretera Colima-Manzanillo, tramo entronque 
Tecomán-Armería; por Decreto del Ejecutivo Federal de 27 de abril de 1990, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de mayo del mismo año, se expropió al ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de 
Armería, Estado de Colima, una superficie de 7-63-56.07 hectáreas, a favor del H. Ayuntamiento, para 
destinarse a la construcción de una laguna de oxidación; por Decreto del Ejecutivo Federal de 23 de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1994, se expropió al ejido 
denominado “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima, una superficie de 0-09-50.97 hectárea, a 
favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la perforación de pozos 
profundos, casetas para instalación de bombas, línea de interconexión de pozos, acueducto, tanque 
regulador, torre de descarga, tanque de entrega, residencia de operación y vigilancia y camino de 
construcción; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 30 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto del mismo año, se expropió al ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de Armería, 
Estado de Colima, una superficie de 2-32-26.18 hectáreas, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, para destinarse a la construcción de la obra hidráulica denominada Acueducto 
Río Armería-Manzanillo en su segunda etapa, la cual consiste en la perforación de dos pozos profundos y la 
línea de interconexión con la primera etapa. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 30 de agosto de 1994, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “ARMERÍA”, Municipio de Armería, 
Estado de Colima. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-05981-A-ZNA y secuencial 01-15-765 de 8 de 
octubre de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
para fijar el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el 
artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $41,997.51 (CUARENTA Y UN MIL, 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por la expropiación de una superficie de 2-52-53 hectáreas, de terrenos de riego es de 
$106,056.31 (CIENTO SEIS MIL, CINCUENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.). 
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SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 3 de noviembre de 2015, emitida a través de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual consideró procedente la expropiación, opinión que fue actualizada el 
28 de abril de 2016; así como el dictamen de 27 de noviembre de 2015, emitido a través de la 
Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de 
expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aún cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras, ampliación y 
división de ejidos, así como el primer Decreto Expropiatorio de que ha sido objeto el núcleo agrario que nos 
ocupa, lo ubican en el Municipio de Manzanillo, de conformidad con el Decreto número 119 de 26 de mayo de 
1967, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Colima el 3 de junio del mismo año, por el 
que se reformó el artículo 104 de la Constitución Política del Estado de Colima, creándose el Municipio de 
“ARMERÍA”, dentro de cuya jurisdicción quedo comprendido el ejido de “ARMERÍA”, por lo que el presente 
procedimiento expropiatorio deberá ser resuelto como “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de 
Colima, como consta en las notificaciones que fueron formuladas al Comisariado Ejidal y ejidatario afectado, 
sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 
Decreto. 

CUARTO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá regularizar el asentamiento humano 
irregular dentro del centro de población agrario “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima, adquirir 
la propiedad de las tierras que poseen y, en consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten 
incorporar dichas superficies al desarrollo urbano, y así tener acceso a los servicios públicos. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “ARMERÍA, ubicado en el Municipio de 
Armería, Estado de Colima, así como en la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen 
los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción V, 
y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con lo previsto en el artículo 5o., fracciones IV 
y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta expropiación que comprende una superficie de 2-52-53 hectáreas, de terrenos de riego, de las cuales 
2-36-10 hectáreas son de uso común y 0-16-43 hectárea de uso parcelado, pertenecientes al ejido 
“ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima, será a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, la cual las destinará a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, 
así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y 
municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $106,056.31 (CIENTO SEIS 
MIL, CINCUENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con 
número genérico G-05981-A-ZNA y secuencial 01-15-765 de 8 de octubre de 2015, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las 
personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, así como al ejidatario afectado 
en la proporción que le corresponda por los de uso parcelado, en términos del resultando sexto del  
presente Decreto. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-52-53 hectáreas, (DOS 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y DOS ÁREAS, CINCUENTA Y TRES CENTIÁREAS) de terrenos de riego, de 
las cuales 2-36-10 hectáreas (DOS HECTÁREAS, TREINTA Y SEIS ÁREAS, DIEZ CENTIÁREAS) son de uso 
común y 0-16-43 hectárea (DIECISÉIS ÁREAS, CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS) de uso parcelado, del 
ejido “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima, a favor de la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $106,056.31 (CIENTO SEIS MIL, 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común y al ejidatario afectado en la proporción que le corresponda por los de uso parcelado, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá 
garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 
depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 
será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 
de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establece la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que en su caso, señale la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “ARMERÍA”, Municipio de Armería, Estado de Colima, en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o 
municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/143/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Petronilo German 
Constante Gómez, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/143/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE PETRONILO GERMAN CONSTANTE GÓMEZ, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 
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Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 
personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 13 de junio de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Petronilo German Constante 
Gómez, ocurrido el 13 de septiembre de 2008, en Ciudad Juárez, Chihuahua, radicándose posteriormente en 
la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, hoy FEBPD; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Petronilo German Constante Gómez, así como 
para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Petronilo German Constante Gómez, así como para la identificación, localización, detención 
o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Petronilo 
German Constante Gómez, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 
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TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 
III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 
QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Petronilo 
German Constante Gómez, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 
persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 
información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 
administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de sept. de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/144/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Omar Yair Velázquez 
Luna, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/144/16 
ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE OMAR YAIR VELÁZQUEZ LUNA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 
DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 
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Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 
personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 10 de septiembre de 2015, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Omar Yair Velázquez Luna, quien desapareció 
el 22 de enero de 2012, en Ciudad Acuña, Coahuila; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 
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Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Omar Yair Velázquez Luna, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Omar Yair Velázquez Luna, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 
I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Omar 

Yair Velázquez Luna, y 
II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 
III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 
QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Omar Yair 
Velázquez Luna, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 
persona mencionada. 
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Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 
información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 
administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/145/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Marco Antonio 
Ramírez Hernández, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/145/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE MARCO ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 
PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 
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Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 
personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 04 de diciembre de 2014, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Marco Antonio Ramírez Hernández, quien 
desapareció el 11 de diciembre de 2013, en el Puerto de Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 
comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 
obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Marco Antonio Ramírez Hernández, así como 
para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Marco Antonio Ramírez Hernández, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Marco 
Antonio Ramírez Hernández, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 
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TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por la que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Marco 
Antonio Ramírez Hernández, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los 
probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en 
agravio de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 
información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 
administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 
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DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de sept. de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/146/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Karen Trejo Triana, 
así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/146/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE KAREN TREJO TRIANA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 
APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  
y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición  
de personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 9 de junio de 2015, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de  
la libertad y los que resulten, en agravio de Karen Trejo Triana, quien desapareció el 14 de mayo de 2014, en 
Xoxotlan, Oaxaca; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 
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Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a 
la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Karen Trejo Triana, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Karen Trejo Triana, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de 
los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Karen 
Trejo Triana, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en  
la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Karen Trejo 
Triana, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo  
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y  
XII, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás  
disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 
administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  
la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen  
el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos  
de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/147/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Emmanuel Torres 
Ávalos y Héctor Daniel Morales Sánchez, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de 
los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/147/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE EMMANUEL TORRES ÁVALOS Y HÉCTOR DANIEL MORALES SÁNCHEZ, ASÍ COMO PARA 
LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE 
LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 
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Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición 
de personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 22 de enero de 2016, la FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Emmanuel Torres Ávalos y 
Héctor Daniel Morales Sánchez, quienes desaparecieron el 5 de agosto de 2011, en el municipio de  
Veracruz, Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 
lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de  
las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 
a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Emmanuel Torres Ávalos y Héctor Daniel 
Morales Sánchez, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Emmanuel Torres Ávalos y Héctor Daniel Morales Sánchez, así como para la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 
libertad y los que resulten. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de 
Emmanuel Torres Ávalos y Héctor Daniel Morales Sánchez, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en  
la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Emmanuel 
Torres Ávalos y Héctor Daniel Morales Sánchez, así como la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, 
cometidos en agravio de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de 
la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y  
XII, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás  
disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  
unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  
la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen  
el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos  
de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/148/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Dither Gibran Roman 
Garduño, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de 
los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/148/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE DITHER GIBRAN ROMAN GARDUÑO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 
DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas 
a la investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  
y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición 
de personas; 
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Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 
delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 19 de febrero de 2016, la FEBPD dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Dither Gibran Roman 
Garduño, quien desapareció el 3 de diciembre de 2015, en la Ciudad de México; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 
que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  
a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Dither Gibran Roman Garduño, así como para 
la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Dither Gibran Roman Garduño, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 
I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Dither 

Gibran Roman Garduño, y 
II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 
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III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Dither 
Gibran Roman Garduño, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de  
la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de 
la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  
unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  
la recompensa. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  
el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en 
la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos  
de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/149/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de José Cruz Díaz 
Camarillo, Usiel Gómez Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino Martínez Martínez y Martín Rico 
García, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 
delitos de desaparición forzada y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República 

ACUERDO A/149/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE JOSÉ CRUZ DÍAZ CAMARILLO, USIEL GÓMEZ RIVERA, DIEGO OMAR GUILLEN MARTÍNEZ, 
JOSÉ FORTINO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MARTÍN RICO GARCÍA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 
DESAPARICIÓN FORZADA Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 
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Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización 
y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 
personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 
se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir  
los delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 04 de abril de 2013, la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación 
por los delitos de desaparición forzada y los que resulten, en agravio de José Cruz Díaz Camarillo, Usiel 
Gómez Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino Martínez Martínez y Martín Rico García ocurrido 
del 2 al 5 de junio de 2011, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, radicándose posteriormente en la FEBPD; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 
conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 
lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de  
las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de  
la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 
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Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de José Cruz Díaz Camarillo, Usiel Gómez 
Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino Martínez Martínez y Martín Rico García, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 
desaparición forzada y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de José Cruz Díaz Camarillo, Usiel Gómez Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino 
Martínez Martínez y Martín Rico García, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión 
de los probables responsables de los delitos de desaparición forzada y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de José 
Cruz Díaz Camarillo, Usiel Gómez Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino Martínez 
Martínez y Martín Rico García, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de desaparición 
forzada y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en  
la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de José Cruz 
Díaz Camarillo, Usiel Gómez Rivera, Diego Omar Guillen Martínez, José Fortino Martínez Martínez Y Martín 
Rico García, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 
de los delitos de desaparición forzada y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas. 
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Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de 
la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  
unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante  
el número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  
de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 
Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que hayan sido localizadas la víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3776 M.N. (diecinueve pesos con tres mil setecientos 

setenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.0725 y 5.1500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO General G/JGA/62/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Mario de la Huerta Portillo a la Tercera 

Ponencia de la Sala Regional del Centro I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/62/2016 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO MARIO DE LA HUERTA PORTILLO A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO I. 

Acuerdo General G/JGA/62/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Mario de la Huerta Portillo a la Tercera Ponencia de la 

Sala Regional del Centro I. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 

tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 

son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 

Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 

Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/59/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Mario de la Huerta Portillo a la 

Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/58/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra 

Aguilera a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 

Magistrado Mario de la Huerta Portillo, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 

impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 

profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 

necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Tercera Ponencia de 

la Sala Regional del Centro I. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 

como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del tres de octubre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Mario de la Huerta Portillo a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, establecida mediante 

Acuerdo G/JGA/59/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha dos de 

septiembre de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del tres de octubre de dos mil dieciséis, se adscribe al Magistrado Mario de la Huerta 

Portillo a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Mario de la Huerta Portillo deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala 

Regional del Noroeste II, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Mario de la Huerta Portillo deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 

Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar 

una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 

de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Mario de la Huerta Portillo. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 

Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 

de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 

Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 

fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 

Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 438277) 

 

 

ACUERDO General G/JGA/63/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Supernumerario Pedro Martín 

Ibarra Aguilera a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/63/2016 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO PEDRO MARTÍN IBARRA AGUILERA A LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE II. 

Acuerdo General G/JGA/63/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera a la Primera 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 

Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 

Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/58/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra 

Aguilera a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/62/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Mario de la Huerta Portillo a la 

Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 

Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera, por la trayectoria del servidor público en cuestión en 

el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 

cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 

necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 

Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 

como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del tres de octubre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro I, 

establecida mediante Acuerdo G/JGA/58/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del tres de octubre de dos mil dieciséis, se adscribe al Magistrado Supernumerario 

Pedro Martín Ibarra Aguilera a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera deberá entregar la Tercera 

Ponencia de la Sala Regional del Centro I, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 

del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera deberá hacer del conocimiento de las 

partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y 

deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público 

en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 

Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 

de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 

Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 

fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 

Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 438278) 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

ACUERDO General G/JGA/64/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se comisiona temporalmente al Magistrado José Cruz Yáñez Cano en la Segunda 

Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/64/2016 

COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO JOSÉ CRUZ YÁÑEZ CANO EN LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE II. 

Acuerdo General G/JGA/64/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se comisiona temporalmente al Magistrado José Cruz Yáñez Cano en la Segunda 

Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 

tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 

son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción XVI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 

Administración para fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el 

o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, 

determinando, en su caso, su terminación anticipada. Asimismo, la fracción XXIII faculta al Órgano Colegiado 

para aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el Primer Secretario de Acuerdos 

del Magistrado ausente; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado José Cruz Yáñez Cano a la 

Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II; 

6. Que el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, establece que las faltas definitivas de Magistrados en 

Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la 

Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado ausente, hasta en 

tanto se realice un nuevo nombramiento. Asimismo, dispone que las faltas temporales y las comisiones a que 

se refiere la fracción XVI del artículo 23 de dicha Ley hasta por un mes de los Magistrados en Salas 

Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las 

comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios o a falta 

de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de la 

falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la conclusión 

anticipada de la misma; 
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7. Que mediante Acuerdo G/JGA/50/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se aprobó que el Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la 

Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, suple la falta de Magistrado en la ponencia de su 

adscripción a partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis; 

8. Que dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, esta Junta de 

Gobierno y Administración estima necesario comisionar temporalmente al Magistrado José Cruz Yáñez Cano 

en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II, XVI y XXIII, y 48, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente al Magistrado José Cruz Yáñez Cano en la Segunda Ponencia de 

la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 

objeto y fin que el Magistrado José Cruz Yáñez Cano desempeñe las funciones jurisdiccionales que su cargo 

le confiere, en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 

partir del tres de octubre y hasta el tres de diciembre de dos mil dieciséis. 

Cuarto. Se aprueba que el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, Primer Secretario de Acuerdos adscrito 

a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, suple la falta temporal de Magistrado 

en la ponencia de su adscripción, a partir del tres de octubre y hasta el tres de diciembre de dos mil dieciséis. 

Quinto. El Magistrado José Cruz Yáñez Cano, comisionado en la Segunda Ponencia de la Sala Regional 

del Noroeste II, y el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la 

Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, deberán hacer del conocimiento de 

las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su 

competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares 

visibles al público en general dentro de las mencionadas Salas Regionales. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado José Cruz Yáñez Cano y al Licenciado Rodolfo 

Herrera Sandoval, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala 

Regional del Norte-Centro II. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 

Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 

de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 

Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 

fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 

Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 

Rúbrica. 

(R.- 438279) 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Eduardo 
Javier Baños Gómez, como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
Licenciado Eduardo Javier Baños Gómez, Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo, en la 
que solicita licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la 
siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en virtud de 
que la licencia debe ser previa a la separación temporal del Corredor Público, la 
Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de 
sus funciones como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo, a 
partir del 5 de septiembre de 2016 al 2 de septiembre de 2022, siendo ésta 
renunciable conforme lo señala la citada ley. 
En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y 
custodia en el Archivo General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, 
el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá entregarlos para su 
guarda y custodia a la Licenciada María Rebeca Cruz Bustos, Corredor Público 
número 7 en la Plaza del Estado de Hidalgo, con quien tiene celebrado Convenio de 
Suplencia, en observancia a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado 
Reglamento. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil,  
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-128-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-FF-128-SCFI-2016, PRODUCTOS 
AVÍCOLAS–CARNE DE POLLO DE ENGORDA EN CANAL Y EN PIEZAS–CLASIFICACIÓN (CANCELA A LA 
NMX-FF-080-SCFI-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México,  
así como en la página de internet: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
SINEC-20160826120715705. 
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La presente Norma Mexicana NMX-FF-128-SCFI-2016 entrará en vigor 60 días naturales a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-FF-128-SCFI-2016 
PRODUCTOS AVÍCOLAS–CARNE DE POLLO DE ENGORDA EN CANAL Y EN 

PIEZAS–CLASIFICACIÓN (CANCELA A LA NMX-FF-080-SCFI-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las características de calidad que permiten la clasificación del pollo 
de engorda en canal y en piezas, destinado para consumo humano y su comercialización en el  
territorio nacional. 

La presente Norma Mexicana aplica al producto designado como pollo en canal y en piezas que se produce 
o comercializa en el Territorio Nacional. Aplica a los establecimientos Tipo Inspección Federal autorizados 
para el procesamiento de esta especie y su cumplimiento no exime a los integrantes de la cadena de la 
observancia de las disposiciones y regulaciones vigentes. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir ésta 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• NOM-002-SCFI-2011, Productos pre-envasados, contenido neto, tolerancias y métodos de 
verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2012/08/10. 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en 2002/11/27. 

• NOM-030-SCFI-2006, Información comercial, declaración de cantidad en la etiqueta–Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2006/11/06. 

• NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento de 
establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos 
cárnicos, en aquellos puntos que resulten procedentes publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en 1994/11/16. Modificado en 1999/02/10. 

• Acuerdo por el que se da a conocer la Campaña y las Medidas Zoosanitarias que deberán aplicarse 
para el Diagnóstico, Prevención, Control y Erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas 
del Territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 2011/06/21. 

• Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en 
alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, publicado el 16 de 
julio de 2012. Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 2016/05/16. 

• Avitecnia. Manejo de las Aves domésticas más comunes. Quintana L. J. A., Editorial Trillas,  
México, 1999. 

• Texas Agricultural Extension Service-The Texas A & M University System. The Poultry Buyers Guide. 
North American Meat Processors Association (NAMP). Wiley, 2004. 

 

Ciudad de México, a 26 agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA, NMX-AA-169-SCFI-2016 “ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” (CANCELA 
A LA NMX-AA-169-SCFI-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo de Normas Mexicanas que se encuentra en la página de internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección electrónica es: http://www.economia-nmx.gob.mx. 

La Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC- 20160705110502122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-169-SCFI-2016 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO 
DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
(CANCELA A LA NMX-AA-169-SCFI-2014). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma establece las especificaciones técnicas que se deben cumplir para obtener la certificación del 
proceso de establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los 
centros de acopio y beneficio de germoplasma forestal. 
Es aplicable en el territorio nacional, para personas físicas o morales que se interesen en certificar el 
establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los centros de acopio 
y beneficio de germoplasma forestal. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir Norma 
Internacional sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
Conkle, M. T. Zonificación de Semillas en México. In: J. Vargas H., B. Bermejo V. y F.T. Ledig (eds.). 
Manejo de Recursos Genéticos Forestales. 2a. Ed. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México, 
y Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 58-71. 
Maynard, C. 1996. Forest Genetics Glossary, SUNY-ESF (State University of New York, College of 
Environmental Science and Forestry) (http://www.esf.edu/for/maynard/GENE_GLOSSERY.html). 
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada como Norma Oficial Mexicana 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
Prieto Ruiz, J.A. y J. López Upton. Colecta de semilla forestal en el género Pinus. INIFAP, Centro de 
Investigación Regional Norte Centro. Campos Experimental Valle del Guadiana. Folleto Técnico No. 28. 
Durango, Dgo. 2006. 41 p. 
Sáenz-Romero, C. Zonificación estatal y altitudinal para la colecta y movimiento de semillas de coníferas 
en México. En: Vargas H., J. Jesús, Basilio Bermejo V. y F. Thomas Ledig (eds.). Manejo de Recursos 
Genéticos Forestales, Segunda Edición. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México, y 
Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 72-86. 
Schmidt. L. Guide to Handling of Tropical and Subtropical Forest Seed. Danida Forest Seed Centre. 
Denmark. 2000. 511 p. 
White, T.L., W.T. Adams and D.B. Neale. Forest Genetics. CABI Publishing, CAB International. Wallingford, 
Oxfordshire, OX10 8DE, UK. 2007. 682 p. 

 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional del Emprendedor 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 22 fracción XI de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 2 y 21 fracción XII del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 5 fracción XVII, 
62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el Acuerdo por el que se establece el Premio 
Nacional del Emprendedor publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificaciones, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 2016 

Conforme a las siguientes: 

BASES 

El Premio Nacional del Emprendedor es la máxima distinción que otorga la Secretaría de Economía a 
través del Instituto Nacional del Emprendedor, a las personas físicas y/o morales, de nacionalidad mexicana, 
que son referentes nacionales por sus ideas, empresas y emprendimientos considerados valiosos, relevantes 
e innovadores; así como a las instituciones ejemplares en el impulso del ecosistema emprendedor, que 
respaldan la actividad emprendedora e innovadora, para la generación de empleo, el impulso de la 
productividad y en suma, la competitividad del país. 

Podrán postularse al Premio Nacional del Emprendedor 2016: 

a) Emprendedores (personas físicas mayores de 18 años o personas morales) de nacionalidad 
mexicana, con una idea innovadora o que se encuentran en proceso de creación y/o desarrollo de 
una empresa. 

 Para el caso de la Categoría VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor, 
inciso b) Estudiante Emprendedor, podrán postularse menores de 18 años quienes deberán 
presentar carta de autorización firmada por el padre o tutor y copia de la identificación oficial de quién 
la suscribe; 

b) Empresarios (personas físicas mayores de 18 años o personas morales) que fundaron y/o dirigen 
empresas estratificadas como micro, pequeñas y medianas empresas de cualquier giro, formalmente 
constituidas, con un tiempo de operación mínimo de 18 meses (con excepción de la Categoría I. Idea 
Innovadora y Categoría VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor, inciso b) 
Estudiante Emprendedor); 

c) Organismos impulsores del ecosistema emprendedor, y 

d) Instituciones educativas públicas o privadas de nivel básico, medio o superior, que cuenten con 
programas de fomento al espíritu emprendedor. 

Todos los postulantes se someterán a los lineamientos de evaluación y selección contenidos en esta 
Convocatoria y en la Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 2016 que se publica en el 
portal www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx, que incluye, entre otros, los requisitos de documentación 
por categoría, órganos de evaluación, plazos, etc. 

Los ganadores, colaborarán en la publicación y difusión de su caso de éxito, con el propósito de compartir 
su experiencia. 

I. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN. 

Las categorías del Premio Nacional del Emprendedor 2016 son: 

I. Idea Innovadora: Idea de negocio original con potencial para proyectarse como una 
empresa exitosa; 
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II. Mujer Emprendedora: Micro, pequeña o mediana empresa dirigida por una mujer, que contribuya a 
la proyección del talento femenino en la actividad económica del país; 

III. Microempresas: Empresa formalmente constituida con un máximo de 10 empleados y generación 
de ventas no mayor a 4 millones de pesos (MDP) anuales que demuestre crecimiento, innovación y 
productividad en su modelo de negocio; 

IV. Pequeña Empresa: Empresa formalmente constituida desde 11 hasta 30 empleados (sector 
comercio) y desde 11 hasta 50 empleados (sector industria y servicios) y generación de ventas 
desde 4.01 hasta 100 MDP anuales; que cuente con un modelo de negocio y potencial de 
crecimiento en su sector que, con productividad y aplicación de nuevas tecnologías, se perfile para 
ser empresa de mayor alcance y volumen de ventas; 

V. Mediana Empresa: Empresa formalmente constituida desde 31 hasta 100 empleados (sector 
comercio), desde 51 hasta 100 empleados (sector servicios) y desde 51 hasta 250 empleados  
(sector industria) y generación de ventas desde 100.01 hasta 250 MDP anuales; que cuente con un 
modelo de negocio que genere impactos en su sector y contemple el empleo de nuevas tecnologías 
que impulsen su productividad y crecimiento; 

VI. Emprendimiento de Alto Impacto: Empresa que cuenta con un modelo de negocio disruptivo, 
escalable y con doble naturaleza; por un lado, tiene un fin económico que genera riqueza y empleo, y 
por el otro, busca un beneficio social, ambiental o cultural; 

VII. Organismos Impulsores del Ecosistema Emprendedor: Organismos públicos o privados con una 
trayectoria sobresaliente que a través de sus programas de impulso al emprendimiento contribuyen al 
fortalecimiento del ecosistema emprendedor y la creación y consolidación de empresas; 

a) Con antigüedad menor o igual a 5 años. Organismo que ha impulsado actividades de 
emprendimiento y sumado impactos en el ecosistema emprendedor, por el propio organismo o 
de sus integrantes independientemente de los años de creación del mismo, y 

b) Con antigüedad mayor a 5 años. Organismo que ha impulsado actividades de emprendimiento 
y sumado impactos en el ecosistema emprendedor, por el propio organismo o de sus integrantes 
independientemente de los años de creación del mismo; 

VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor: 

a) Institución educativa. Institución educativa pública o privada de nivel básico, medio o superior 
que cuente con programas y esquemas académicos y/o de promoción, formación y generación 
de una cultura emprendedora y empresarial, y 

b) Estudiante Emprendedor: Alumno de institución educativa que cuente con una idea de negocio 
que mediante el empleo de tecnologías se perfile como una empresa que ofrezca una alternativa 
de solución en la sociedad; y 

IX. Trayectoria Emprendedora: Empresario líder, que ponga en alto el nombre de México por su visión, 
liderazgo, pensamiento estratégico e influencia positiva dentro del sector empresarial, mediante sus 
logros e impactos en el ámbito económico y social, bajo las modalidades siguientes: 

a) Con trayectoria destacada en México, y 

b) Con trayectoria destacada en otro país enalteciendo el nombre de México. 

 Para efectos de esta fracción, la candidatura deberá ser propuesta por un tercero. 

Las categorías previstas en las fracciones VII, VIII y IX serán susceptibles de la entrega de un 
reconocimiento por cada uno de los incisos. 
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El tamaño de empresas se determinará conforme al “Acuerdo por el que se establece la estratificación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado el 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la 
Federación”, conforme a los siguientes criterios: 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(m.d.p.) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 

Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 
  

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. El tamaño de la 
empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la 
empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o 
menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Para conocer la estratificación de su empresa, se realizará el cálculo cuando se inscriba en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx 

II. BENEFICIOS 

Los emprendedores, empresas e instituciones ganadoras obtendrán los siguientes beneficios: 

• Recibir la presea y la placa de reconocimiento correspondiente al Premio Nacional del Emprendedor 
2016, como máxima distinción nacional en su tipo; 

• Difusión a nivel nacional de su caso de éxito; 

• Paquete personalizado de vinculación a programas de la Red de Apoyo al Emprendedor* para cada 
ganador, y 

• Recibir la evaluación objetiva y experta de su idea de negocio, emprendimiento, programa y/u 
organización, que realizará el Comité de Evaluación. 

*La Red de Apoyo al Emprendedor es una estrategia de articulación y vinculación de las políticas y 
programas de apoyo para Emprendedores y MIPYMES de las diferentes instancias de Gobierno y del  
sector privado. 

http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx/
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III. PROCESO DE EVALUACIÓN 

Este proceso está a cargo del Comité de Evaluación, que analiza, evalúa y califica la información de los 
candidatos y presentará al Consejo de Premiación los candidatos a obtener el Premio Nacional  
del Emprendedor. 

El Comité de Evaluación se integra por representantes del Ecosistema Emprendedor, expertos en materia 
de desarrollo empresarial; de creación de empresas; de cultura emprendedora, y/o de emprendedores, de los 
ámbitos público y privado a nivel nacional, cuya participación es de carácter honorario. 

El proceso de evaluación es anual y se desarrollará en las siguientes etapas: 

Primera Etapa: Inscripción-Las inscripciones estarán abiertas por un periodo de 45 días naturales a 
partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Además de 
las especificaciones que se establezcan en la Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 
2016, los pasos para realizar la inscripción son los siguientes: 

1. Completar la Solicitud de Inscripción en línea, que contiene el detalle de la postulación  
de la idea, emprendimiento, programa o institución. Se deberá proporcionar la totalidad de la 
información, según la categoría en la que participará el postulante, a través de la página de Internet 
www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx, y 

2. Aceptar el consentimiento sobre el uso de la información en términos de la Política de Privacidad 
(Aviso de Privacidad), de conformidad con la legislación vigente. 

Segunda Etapa: Evaluación-Los postulantes cuya documentación e información esté correctamente 
registrada y cumpla con los requerimientos estipulados, será revisada por el Comité de Evaluación, quien 
analizará a profundidad la propuesta de cada postulante, sus logros, impactos, beneficios en el entorno 
económico y social para identificar los casos con mayor originalidad, profesionalización e innovación. 

Esta etapa se realizará a través de una herramienta que garantiza la igualdad en los criterios  
de evaluación. 

Tercera Etapa: Selección de ternas-En esta etapa, el Comité de Evaluación elegirá a los 3 candidatos 
que representarán a cada una de las categorías, resultado de un consenso entre los miembros del Comité. 
Los postulantes destacados podrán avanzar a la siguiente etapa. 

Si a criterio del Comité de Evaluación, se identifica una mayor cantidad de candidatos por categoría podrá 
determinar ampliar el número de postulantes a presentarse en la siguiente etapa. 

Cuarta Etapa: Votación pública-En esta etapa el público en general podrá conocer por medio de la 
página de internet www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx a los postulantes que resulten seleccionados 
en las 9 categorías y podrán votar en la misma página por los de su preferencia. Dicha votación se realizará 
dentro de los 5 días naturales siguientes a la publicación de los postulantes seleccionados a través de la 
página de internet mencionada. El resultado que se obtenga de la votación pública será considerado como 
parte del puntaje final de evaluación. 

Quinta Etapa: Entrevista-Los postulantes que resulten semifinalistas, se presentarán ante el Comité de 
Evaluación de acuerdo al formato, lugar y horario que se establezca en la Guía de Participación del Premio 
Nacional del Emprendedor 2016. A través de las entrevistas, se evaluará el impacto y liderazgo emprendedor, 
de cada postulante, donde el Comité Evaluador realizará la recomendación de finalistas al Consejo 
de Premiación. 

Es obligatorio asistir de forma presencial y el finalista deberá absorber los costos de viáticos si fuese el 
caso. Quién no se presente no pasará a la siguiente etapa. 

http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx/
http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx/
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Sexta Etapa: Consejo de Premiación-Mediante voto abierto, con base en los méritos y resultados del 
proceso de evaluación, el Consejo de Premiación realizará la selección de las postulaciones que se harán 
acreedoras al Premio Nacional del Emprendedor 2016. Su fallo es definitivo e inapelable. 

En ningún caso, se podrá otorgar más de un premio por categoría a organizaciones de un mismo grupo 
corporativo. Todas las organizaciones podrán recibir un reconocimiento. 

El Consejo de Premiación contará con facultades para declarar desiertas las categorías en las que no se 
hayan encontrado organizaciones con méritos sólidos para ser consideradas. 

El Consejo de Premiación está integrado por los titulares de: 

a) La Secretaría de Economía, quien lo preside; 

b) La Secretaría de Educación Pública; 

c) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

d) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y 

e) El Instituto Nacional del Emprendedor. 

El Titular de la Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial del Instituto Nacional del 
Emprendedor, fungirá como Secretario Técnico de dicho Consejo. 

Séptima Etapa: Premiación–La entrega del premio a los ganadores se realizará en una 
ceremonia pública. 

IV. CEREMONIA DE ENTREGA 

Los ganadores del Premio Nacional del Emprendedor 2016, serán galardonados durante una ceremonia 
solemne, en la que el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto, hará entrega 
de la presea y la placa de reconocimiento a los mejores exponentes nacionales de la cultura emprendedora  
en México. 

V. CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información presentada por los participantes y aquella que se genere durante el proceso de 
evaluación, tendrá el carácter confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los procesos  
de evaluación y selección. 

VI. INFORMACIÓN RELEVANTE Y FORMATOS 

La Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 2016, los formatos y requisitos de 
postulación, así como otros documentos pertinentes estarán a disposición de los interesados en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx 

La inscripción al Premio Nacional del Emprendedor implica estar de acuerdo con los requisitos de 
participación aquí presentados. 

Cualquier situación no prevista en esta Convocatoria será valorada por el Consejo de Premiación y emitirá, 
en su caso la resolución respectiva. 

Período de inscripciones, recepción de información y documentación: 45 días naturales a partir de la 
fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Informes e inscripciones: 
Instituto Nacional del Emprendedor 
Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial 
Insurgentes Sur número 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono: 01 800 4 INADEM (462336) 
Correo electrónico: premio@inadem.gob.mx 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016.- El Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor,  
Enrique Edgardo Jacob Rocha.- Rúbrica. 

mailto:premio@inadem.gob.mx
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO 
“DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE “EL OPD”; Y CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 
Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 
en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 
costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 
mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en 
dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 

• Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 
calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 
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• Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 
de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 
a la mejora continua de la calidad. 

b) Reconocimientos: 

• El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de 
Gestión de Calidad en Salud. 

• El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 
como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 
29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 
través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 
un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 
y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, “Premio Nacional de 
Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, 
de acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 
“ACUERDO MARCO”. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, “EL OPD”, y la Secretaría de Finanzas y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, fracción III del “ACUERDO MARCO” 
se entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, a quien serán ministrados los recursos 
presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del 
presente convenio. 

XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, 
conforme al artículo 39 de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y 
salubridad general. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para 
la salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades 
tendientes a la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se 
requieran para la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de 
los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen 
las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción 
VIII, 90 fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril 
de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene 
competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente 
la calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas 
y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre 
de 2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria 
de Salud que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la 
gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar 
y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio 
fiscal 2016. 
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I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la 
Ciudad de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que es un Estado que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 41, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 8, 14 y 36 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2. Que las Secretarías de Finanzas y Salud son dependencias integrantes de la Administración 
Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 46 fracción VII inciso a) y 63 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; y 2o., 3o., 9o., 15o., fracciones III y VI, 16, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII, 31 
fracciones V, XXI y XXXIX y 34 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos 1, 2 y 4 del Decreto número 79 publicado el 13 de 
junio de 2011 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de 
Aguascalientes es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes”, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal 
de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los 
Servicios de Salud. 

II.4. Que el Dr. José Francisco Esparza Parada, Secretario de Salud Estatal y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
24, fracción X y 34 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, 21 fracción X de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, así como 18 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento 
como Director del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes de fecha 6 de 
diciembre de 2010 y como Secretario de Salud el de fecha 3 de enero de 2011 que se adjuntan 
a este instrumento jurídico como Anexos 1B y 1C. 

II.5. Que el Mtro. José Alejandro Díaz Lozano, Subsecretario de Egresos, en suplencia por ausencia 
del Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, de conformidad con el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 
3, 9, 12, 15, 22, 24 fracción II, 27, 31, fracción 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, y conforme a lo que disponen los artículos 6, 7 y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha 29 de noviembre de 2010, que se adjunta a este instrumento jurídico 
como Anexo 2B. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a 
los requisitos que se establecen en este Convenio y en su anexo técnico que forman parte de 
este instrumento. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Margil 
de Jesús 1501, Fracc. Las Arboledas, Aguascalientes, Ags., C.P. 20020. 

II.8. Que “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SFI011030DU4 y “EL OPD” 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISS880101GF1. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1.  Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 
transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 
desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 
convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a 
“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

• Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención 
Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 
(Tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del 
recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 

Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de la 
salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar 
la calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 
Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 
finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán 
ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

• Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 
Calidad en Salud. 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 
Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 
Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 
Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 
Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 
de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad 
y Centros Médicos. 
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• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 
Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 
administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

• Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en 
la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos 
dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el 2015. Se entrega 
estipulándose con base en convenios de colaboración debidamente formalizados (ANEXO 11.2), a 
efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de 
Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 
en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.) Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 
académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 
al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de 
Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios 
orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 
administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 
deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas, 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 
y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 
SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en 
Salud", para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 
mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 
compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con "EL OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 
“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I.-  Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por “EL OPD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula CUARTA del 
“ACUERDO MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 
través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “EL OPD”, en su carácter 
de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 
avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 

XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 
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XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 
El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes (OPD), José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en 
suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado, José Alejandro Díaz Lozano.- 
Rúbrica. 
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Lunes 3 de octubre de 2016 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Modalidad: Proyecto de Capacitación 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 
MONTO ASIGNADO 

AL PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 Capacitación de los médicos de urgencias 

en la atención del paciente con infarto 

agudo al miocardio, un aprendizaje 

basado en simulación clínica avanzada. 

Mejora de la calidad en la atención 

de infarto agudo al miocardio y 

sus complicaciones 

Servicios Estatales de 

Salud 

$270,000.00 $27,000.00 $297,000.00 

 

Total Asignado $297,000.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-
programas/calidad-en-salud-dgces-30909. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación 
en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes (OPD), José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO 
“DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL LIC. 
HÉCTOR APREZA PATRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD GUERRERO Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO DE GUERRERO EN LO SUCESIVO “EL OPD”; Y, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 
Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 
en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 
costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 
mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en dos 
vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 

• Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 
calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 

• Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 
de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 
a la mejora continua de la calidad. 
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b) Reconocimientos: 

• El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión 
de Calidad en Salud. 

• El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 
como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 
29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 
través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 
un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 
y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, “Premio Nacional de 
Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha diez de octubre de dos mil doce “LA ENTIDAD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de 
los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 
“ACUERDO MARCO”. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, “EL OPD”, y la Secretaría de Finanzas y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del “ACUERDO MARCO” se 
entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Servicios Estatales de Salud de Guerrero, 
a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su 
aplicación conforme al objeto del presente convenio. 
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XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, 
conforme al artículo 39 de la Ley antes citada y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y 
salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para 
la salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades 
tendientes a la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se 
requieran para la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de 
los programas correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen 
las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción 
VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril 
de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene 
competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de 
esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha16 de noviembre 
de 2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria 
de Salud que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la 
gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar 
y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio 
fiscal 2016. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la 
Ciudad de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
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II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1.-  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 41, 42 fracciones I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Guerrero. 

II.2.-  Que las Secretarías de Salud y de Finanzas y Administración son dependencias integrantes 
de la Administración Pública Centralizada del Estado, que intervienen en el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Política del Estado 
de Guerrero; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Guerrero y 
18 apartado A fracciones III y IX, 22 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero No. 08. 

II.3.-  Que conforme a lo establecido en el Decreto no. 8, publicado el día 31 de marzo de 1987 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los Servicios Estatales de Salud en el Estado de 
Guerrero es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la 
población sin seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4.-  Que el Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud Guerrero y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 18 Apartado A fracción IX y 28 fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero No. 8, así como en los artículos 19 inciso A) 
fracción I y 20 fracción I de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
como Anexo 1B 

II.5.-  Que el Lic. Héctor Apreza Patrón, Secretario de Finanzas y Administración del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 11,18 fracción apartado A) III y 22 fracciones V, 
XIX y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero No. 08 y 
artículo 2, 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 
27 de octubre del 2015, que se adjunta al presente como Anexo 2B 

II.6.-  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se 
sujetarán a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a 
elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención 
médica, mediante acciones que fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la 
capacitación a los profesionales de la salud, que se otorguen en su entidad federativa 
conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo Técnico, el cual forma parte del 
presente convenio. 

II.7.-  Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Av. Ruffo 
Figueroa No. 6, Col. Burócrata, C.P. 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

II.8.-  “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SFA-830301521 y el “OPD” 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SES-870401TX8. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven 
del presente Convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
que con cargo a los presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben 
en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como a las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias 
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deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, por lo que “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 
transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 
desarrollar el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 
convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, “Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, 
a “LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”. 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 
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• Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención 
Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 
(Tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del 
recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 

Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de la 
salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar 
la calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 
Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 
finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser 
innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

• Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 
Calidad en Salud. 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 
Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 
Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 
Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 
Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 
de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad 
y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 
Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas 
a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 
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• Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en 
la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos 
dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el 2015. Se entrega 
estipulándose con base en convenios de colaboración debidamente formalizados (ANEXO 11.2), a 
efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de 
Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 
en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 
académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 
al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de 
Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios 
orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 
administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 
deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas, 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 
y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 
SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como “Premio Nacional de Calidad en 
Salud”, para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 
mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 
compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con “EL OPD”, el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica”, así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”, para el 
desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 
“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I.-  Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por “EL OPD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula cuarta del “ACUERDO 
MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, sujetándose a lo dispuesto en el presente 
instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 
través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los 
mismos. 

VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “EL OPD”, en su carácter 
de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 
avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 

XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Héctor Apreza 
Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero (OPD), Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE GUERRERO. 

Modalidad: Proyecto de Gestión en Red 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

A LA EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 

Manos unidas para que dar vida 

no sea un acto de muerte a 

través de la red de atención, 

optimizando el censo digital de 

mujeres embarazadas 

(CEDIME) y referencia segura. 

Mejora de la calidad en la 

atención materna y perinatal 

Jurisdicción Tecpan $84,998.00 $81,542.00  

$2,552530.00 

CSU-03 Zihuatanejo $197,998.00 

 

CSR-01 Almendros $197,998.00 

CSR-01 Pantla $277,998.00 

CSR-01 San Jeronimito $197,998.00 

HG Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez $1,513,998.00 

2 

Sistema informático en red para 

mejorar la calidad de la 

atención, seguimiento y 

acompañamiento en salud 

mental 

Mejora de la calidad en la 

atención de la salud mental 

Jurisdicción Chilpancingo $82,060.00 $95,819.00 

$2,908,833.00 

CSU-02 Col. Tatagildo $104,729.00 

 

CSU-02 Col. Ignacio M. Altamirano $149,461.00 

CSU-02 Guerrero 200 $201,416.00 

CSU-03 Col. San Miguelito $104,129.00 

HG Dr. Raymundo A. Alarcón $2,171,219.00 
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Modalidad: Proyecto de Capacitación 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 
MONTO 

ASIGNADO AL 
PROYECTO 

MONTO 
ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 
EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 

Intervención integral de salud mental como 
medio para impulsar organizaciones confiables y 
seguras, experiencia satisfactoria y acceso 
efectivo a los servicios de salud en un hospital 
general y 30 centros de salud de su zona de 
influencia 

Mejora de la calidad en la 
atención de la salud 
mental 

Servicios Estatales de Salud  $272,700.00 $27,270.00 $299,970.00 

 

Modalidad: Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO MONTO ASIGNADO AL PROYECTO MONTO TOTAL 

1 
Reconocimiento al Mérito por la Mejora 
Continua 

Categoría 05 Instancias 
Administrativas y de Calidad 

Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico Guerrero 

$100,000.00 $100,000.00 

 
Total Asignado $5,861,333.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-
programas/calidad-en-salud-dgces-30909. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación 
en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Héctor Apreza 
Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Guerrero y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero (OPD), Carlos de la 
Peña Pintos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO 
“DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN 
LORENZO ORTEGÓN PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD EN ADELANTE “EL OPD”; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo 
y factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 
Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 
en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 
costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 
mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 
reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en dos 
vertientes: 
a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 
• Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 

calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 
• Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 

de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 
a la mejora continua de la calidad. 

b) Reconocimientos: 
• El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 

a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de 
Gestión de Calidad en Salud. 
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• El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional 
de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 
como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 
en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 
29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 
través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 
un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 
y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, “Premio Nacional de 
Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de 
acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha diez del mes de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y la “SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, “EL OPD”, y la Secretaría de Finanzas y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del “ACUERDO MARCO” se 
entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Servicios Estatales de Salud a quien 
serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su 
aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 
I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes, y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como 
la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 
salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de los programas 
correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción VIII, 90 
fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 5 y 7 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. Que las Secretarías de Salud y de Finanzas y de Planeación son dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, que intervienen en el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y artículos 3, 4, 19 fracción III y XI, 30 fracción VII, 33 fracción XVI y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, así como los artículos 4, 8 y 9 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II. 3 Que conforme a lo establecido en los artículos 1 y 2, fracciones III, VI y XI del Decreto número 25 por 
el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 1 y 7 del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado, y tiene, entre sus funciones, las 
de realizar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud a 
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los habitantes del Estado, a mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud, y 
administrar los recursos que le sean asignados, las cuotas de recuperación, así como las 
aportaciones que reciba de otras personas o instituciones, en cumplimiento de lo dispuesto por las 
Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación Integral de los Servicios 
de Salud. 

II.4. Que el Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 3, 4, 19, fracción XI, y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y los artículos 5 fracción II; 9, 10, fracciones I y 
XII, del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 
1996; 9 fracciones II, VII y VIII, 37 fracciones VII y VIII y 38 del Reglamento Interior de los Servicios 
Estatales de Salud. Cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 4 de 
junio del año 2013, expedido por el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador del Estado 
de Quintana Roo, que se adjunta al presente como Anexo 1B. 

II.5. Que el C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, 
cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que acredita mediante 
nombramiento de fecha 10 de agosto de 2015, expedido por el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 4, 8 y 9, fracción VII, del Reglamento de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, que se adjunta al presente como Anexo 2B. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 
la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Héroes de Chapultepec número 267, Colonia Centro, de la Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón 
Pompeyo Blanco del Estado de Quintana Roo, con Código Postal 77000. 

II.8. “LA ENTIDAD” con Registro Federal de Contribuyentes GEL741008GY9, “OPD” cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes SES961019TX9. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 
III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio. 
III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan, por lo que “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio de Colaboración y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 

transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 
desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 
convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio 
Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a 
“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

• Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención 
Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 
definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 
Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 
(Tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del 
recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 
Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de 
la salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar la 
calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 
Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 
Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 
Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 
finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser 
innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

• Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 
Calidad en Salud. 
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• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 
Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 
Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 
Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 
Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 
de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 
para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, 
equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el 
trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos 
innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales 
Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros 
Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 
Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a 
la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

• Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el 
mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación 
alcanzada en el 2015. Se entrega estipulándose con base en convenios de colaboración 
debidamente formalizados (ANEXO 11.2), a efecto de que sean transferidos los recursos 
correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios 
de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para 
Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria en 
Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares 
en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 
especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 
urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 
cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Que 
considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 
avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 
académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 
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al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, 
Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios 
orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 
Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 
administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 
“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 

caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 
los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 
deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 
II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas, 
En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 

30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 

se compromete a: 
I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 

apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 
II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 

a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 
y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 
SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en 
Salud", para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 
mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 
compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con "EL OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 
“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL 
OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I.-  “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 

registrados por “EL OPD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

II.- Gestionar con la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa la apertura de una cuenta bancaria 
especifica que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el presente 
instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 
través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los 
mismos. 

VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 
con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “EL OPD”, en su carácter 
de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 
avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 
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XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 
Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 

anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 
Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 

de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” 

y “LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen 

con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 

mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 
Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 

cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 
DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 

será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 
El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 
DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan Lorenzo 
Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- 
Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

Modalidad: Proyecto de Capacitación 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 
MONTO ASIGNADO 

AL PROYECTO 

MONTO ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN EXTERNA 
MONTO TOTAL 

1 

Curso-taller de técnicas adecuadas en la 

lactancia materna y promoción de la 

donación de leche materna 

Mejora de la calidad en la 

atención materna y perinatal 

Servicios Estatales de 

Salud  $245,000.00 0 $245,000.00 

 

Total Asignado $245,000.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-

programas/calidad-en-salud-dgces-30909 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación 

en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan Lorenzo 

Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes  
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL  
31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 
I. Creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo,  
el “Decreto”) mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
“Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, “Constitución”) y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

II. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B.  
DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR  
DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA”, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la “Resolución del AEP”). 

 Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como Anexo 1, el Pleno del Instituto aprobó las “MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES” (en lo sucesivo, las “Medidas Móviles”). 

 Asimismo, como Anexo 2, el Pleno del Instituto aprobó las “MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS” (en lo sucesivo, las “Medidas Fijas”). 

III. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF 
el “Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión” (en lo sucesivo, el “Decreto de la LFTyR”), entrando 
en vigor treinta días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 

IV. Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en el DOF, el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión” (en lo 
sucesivo la “Metodología de Costos”). 
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V. Condiciones Técnicas Mínimas. El 5 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, el “Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas 2016”), aprobado mediante acuerdo P/IFT/231015/458. 

VI. Consulta Pública. El 14 de julio de 2016, el Pleno del Instituto en su XXIII Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo P/IFT/140716/403 determinó someter a Consulta Pública por un plazo de treinta 
días naturales contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 
Instituto el “Anteproyecto de las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las 
metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”. 

 De igual manera, el 10 de agosto de 2016, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo P/IFT/100816/410 determinó ampliar el plazo de Consulta Pública por cinco días 
hábiles, en este sentido la consulta pública de mérito se realizó del 15 de julio al 19 de agosto  
de 2016. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los artículos 6, apartado B, 

fracción II, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I, III y IV, del artículo 28, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la “Constitución”), así como en los 
diversos 1, 2, 3, 7, primer párrafo, 15 fracción I, 120, 124, fracción VI, 131, 137 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, “LFTyR”); y 6 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión  
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Constitución. 

Asimismo, este Instituto, será también autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que del 
artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; por lo que, a través de su órgano máximo de gobierno, 
resulta competente para conocer el presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTyR determina que el Instituto publicará en el DOF en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes durante el año calendario inmediato siguiente. 

Ahora bien, en cuanto a las medidas impuestas al AEP, la Medida TRIGÉSIMA SEXTA de las Medidas 
Fijas dispone lo siguiente: 

“TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos al servicio de 
Tránsito, Originación y de Terminación que cobrará el Agente Económico Preponderante 
será determinada con base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
“Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite 
los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en 
términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia 
de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones”, publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, pero considerando la 
participación del Agente Económico Preponderante, medida en términos de usuarios finales. 
El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas de Servicio de 
Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las que pagará por Servicios  
de Interconexión prestados por otro concesionario. En caso de que las partes no logren 
acordar dichas tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el Instituto resolverá  
las tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse con base en una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 
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Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, Originación y Terminación 
de tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se determinara con base en un 
Modelo de Costos elaborado de conformidad con la “Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los 
servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones”, 
publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan.” 

La Medida QUINCUAGÉSIMA NOVENA de las Medidas Móviles establece lo siguiente: 

“QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos al 
servicio de Terminación en su red pública de telecomunicaciones que cobrará el Agente 
Económico Preponderante será determinada con base en un Modelo de Costos elaborado 
de conformidad con la “Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que 
aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones”, publicada el 
12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan pero considerando la participación del Agente Económico Preponderante, medida 
en términos de usuarios finales a nivel nacional y la disponibilidad del espectro, del Agente 
Económico Preponderante. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas de Servicios de 
Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como las que pagará por Servicios  
de Interconexión prestados por otro concesionario. En caso de que las partes no logren 
acordar dichas tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el Instituto resolverá  
las tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse, con base en una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos al servicio de Originación, Transito y 
Terminación de Tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se determinará con 
base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la Resolución mediante la cual 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, o 
aquellas que la modifiquen o sustituyan.” 

Es decir, las medidas anteriormente citadas establecen la forma en la que el instituto deberá calcular las 
tarifas de Interconexión aplicables al Agente Económico Preponderante; eso es mediante la Metodología de 
Costos1, pero considerando la participación del Agente Económico Preponderante medida en términos  
de usuarios finales, así como su disponibilidad de espectro en el caso de telecomunicaciones móviles. 

SEGUNDO.- Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. En materia de 
acceso e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTyR establece que el Instituto elaborará, 
actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 
las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de definir las 
condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine el 
Instituto. 

1 Toda vez que es dicho ordenamiento el que ha sustituido para todos los efectos a la “Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del 
artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios  
de interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones” 
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Las condiciones técnicas mínimas deberán considerar la descripción de los servicios de interconexión, 
mismos que deberán apegarse a las disposiciones aplicables; así como sus características técnicas  
y capacidades. 

Es así que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTyR, la prestación de los servicios de 
interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 127 serán obligatorios para todos los 
concesionarios, mientras que la prestación de todos los servicios del mencionado artículo será obligatoria para 
el agente económico preponderante, así como para el resto de los concesionarios únicamente cuando se 
actualice la hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de la misma LFTyR. 

Los servicios establecidos en el artículo 127 de la LFTyR, al efecto son: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación  y terminación, así como llamadas y servicios de 
mensajes cortos; 

II. Enlaces de Transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

La descripción de los mencionados servicios, así como las condiciones técnicas aplicables deberán 
sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de tráfico entre redes públicas 
de telecomunicaciones en condiciones equitativas y que permitan el establecimiento de las bases para una 
sana competencia. 

Es así que, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión de los 
operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de 
interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones ayudando a evitar una discriminación 
indebida por parte de cualquier concesionario. 

En este tenor es importante señalar que en el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad se hace referencia a condiciones técnicas relacionadas con estándares de transmisión y 
protocolos de señalización que tienen el propósito de que los concesionarios interconecten sus redes públicas 
de telecomunicaciones de forma eficiente. 

En este contexto, se hace fundamental la definición del sistema de señalización a utilizarse entre las redes 
públicas de telecomunicaciones, previendo el avance tecnológico, y propiciando una óptima interconexión en 
un ambiente de libre competencia y en beneficio de los usuarios y concesionarios de servicios públicos  
de telecomunicaciones. 

A fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes públicas de telecomunicaciones 
y consolidar la transición tecnológica y de mercado hacia las redes de nueva generación, en donde a través 
de los servicios de interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, es 
indispensable que las condiciones técnicas mínimas de interconexión establezcan las medidas que permitan a 
los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización adecuados para que 
sus sistemas de comunicación operen de manera eficiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a 
la evolución tecnológica del sector. 

En este sentido, tomando en cuenta al desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, existe la necesidad de establecer medidas que atiendan a los citados requerimientos, y 
que en todo momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el intercambio 
de información entre redes con la adopción de diseños de arquitectura abierta de red, tal y como se establece 
en la LFTyR, asegurando con ello la neutralidad tecnológica. 

Asimismo, se ha observado que con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas 
redes, los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de interconexión de sus 
redes a través de distintos protocolos. Es por ello que, con el fin de atender las necesidades derivadas de la 
evolución tecnológica, se observa una migración de las tecnologías basadas en multiplexación por división de 
tiempo (en lo sucesivo, “TDM”) al uso de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, “IP”) para 
la interconexión entre redes de telecomunicaciones. 
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Actualmente, la base para el control de llamadas de voz a través de protocolo de internet (en lo sucesivo, 
“VoIP”) y llamadas multimedia, es el Protocolo de Iniciación de Sesión (por sus siglas en inglés, “SIP”), el cual 
es un protocolo de señalización de capa de aplicación que define la iniciación, la modificación y  
finalización de sesiones de comunicación interactiva multimedia entre usuarios. 

Es así que, considerando lo anterior el Instituto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 
determinó que el protocolo de señalización de internet para el intercambio de tráfico de interconexión entre los 
concesionarios de redes de telecomunicaciones sería SIP, y definió los parámetros y métodos de dicho 
protocolo indispensables para lograr la interconexión IP de forma eficiente a fin de propiciar la interconexión 
IP-IP. 

No obstante que en noviembre de 2015 el Instituto aprobó el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, 
derivado de la evolución tecnológica se ha observado un creciente interés de la industria en realizar la 
migración de interconexión en tecnología TDM a interconexión en tecnología IP, lo anterior debido al grado de 
obsolescencia que se presenta en dicha tecnología que limita los incrementos de capacidad para la prestación 
del servicio, el soporte a los equipos ya implementados bajo dicha tecnología y la imposibilidad de acceder a 
piezas de repuesto por lo que, a fin de establecer un procedimiento de migración paulatina hacia interconexión 
IP, se señala que en caso de nuevas solicitudes de interconexión directa las mismas deberán atenderse 
mediante interconexión IP. 

En el mismo sentido, con el fin de propiciar dicha migración paulatina a través de la coexistencia temporal 
necesaria de esquemas de interconexión TDM e interconexión IP, se establece que en las interconexiones 
actuales realizadas a través del servicio de tránsito, la red que proporciona dicho servicio realizará la 
conversión entre los protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre  
ambas redes. 

Por lo anterior y en estricto cumplimiento al artículo 137 de la LFTyR el Instituto determina las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión, mismas que en su caso serían aplicables al periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 

TERCERO.- Tarifas de Interconexión. El artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente 
prestación, y que para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

En este sentido se observa que es un precepto establecido en la LFTyR que a través del desarrollo y la 
promoción de una competencia efectiva, es como se garantizan las mejores condiciones para el país. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y social de cualquier 
país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de telecomunicaciones se ha convertido en una 
prioridad inaplazable, particularmente para países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 
de penetración en los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel más activo en la asignación 
de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno 
regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, donde los usuarios pueden elegir libremente aquel 
concesionario que le ofrezca las mejores condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de 
competencia en el que la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que 
cualquier comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública 
concesionada que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de 
red, y permitiendo que la decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores  
de precio, calidad y diversidad. 

En un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación de todos los servicios de 
telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión que no distorsionen el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

La literatura especializada en interconexión identifica diferentes tipos de “cuellos de botella” en torno al 
acceso a la red. Una de las más comunes es la llamada acceso unidireccional2. El acceso unidireccional  
(one-way access) se refiere a las situaciones en las que una empresa de telecomunicaciones detenta una red 

2 Armstrong, M. (1998). Network interconnection in telecommunications. The Economic Journal (108), 545-564. 
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que representa un insumo necesario para la comercialización de servicios por parte de otras empresas; por lo 
tanto, se trata de una empresa que ejerce el dominio sobre una red en situación de monopolio natural. Una 
característica que distingue a este esquema de mercado es que la empresa que detenta el insumo esencial no 
requiere ningún insumo del resto de las empresas. Por ejemplo, en el caso de empresas verticalmente 
integradas, en particular, las que integran el servicio local y servicio de larga distancia, en este sentido las 
empresas competidoras de larga distancia requieren de la red de acceso local pero la red de acceso local no 
requiere el acceso a la red de larga distancia. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el acceso bidireccional (two-way access), en donde 
cada empresa propietaria de una red requiere del acceso a otra red para ampliar su calidad y capacidad de 
servicio. En estos términos, las redes son interdependientes y el acceso a la red como insumo corre de 
manera bidireccional. 

Aunque las empresas incurren en un costo por terminar una llamada, el establecimiento de la tarifa de 
interconexión, es en mayor medida una estrategia de competencia. Debido a que cada empresa tiene el 
control sobre la terminación de llamadas en su red, éstas aprovechan tal situación para mejorar su 
participación de mercado y sus ganancias. En una situación en la cual una empresa tiene ventajas por  
su tamaño de red, ésta puede aprovechar la situación para obstaculizar la entrada de nuevos competidores o 
para debilitar a los competidores actuales. 

Cuando un usuario se suscribe a una red, el operador dueño de dicha red tiene cierto poder sobre la 
terminación de llamadas a dicho suscriptor y, por lo tanto, en algunos entornos regulatorios (por ejemplo, bajo 
el esquema “el que llama paga”) las empresas pueden tener incentivos para imponer tarifas de interconexión 
(a su red) elevadas, esto es, tarifas por terminar llamadas originadas de cualquier usuario que se comunique 
con un miembro de su red. Cuando existen grandes asimetrías en tamaño entre los operadores, estos 
incentivos se refuerzan para la red con mayor participación. Este hecho se puede observar aun cuando la 
competencia por usuarios sea intensa, y en consecuencia, no existan ganancias extraordinarias en el 
mercado móvil a nivel agregado. Sin embargo, las ganancias por terminación de llamada, y su consecuente 
efecto sobre el bienestar, persisten, y pueden ser usadas para financiar menores tarifas minoristas para atraer 
suscriptores. Este patrón de precios relativos es ineficiente3. 

En este contexto, se generan incentivos para que las empresas, fijen precios superiores a los costos por la 
terminación de llamadas en cada red, lo cual combinado con un bajo nivel de competencia en el mercado 
final, genera un problema de doble marginalización4. 

Los efectos de las externalidades de red incrementan la capacidad de la empresa de mayor tamaño de 
atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mayores beneficios a los suscriptores basando su ventaja en una 
base de usuarios más grande a los que se puede contactar. 

De esta manera, en el corto y largo plazo las empresas entrantes o con baja participación de mercado 
tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón de equilibrio o balance de tráfico 
en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y terminada en la misma red es mayor en 
tanto mayor es la participación de mercado de la empresa5. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los 
suscriptores de empresas pequeñas son más susceptibles de pagar precios totales más altos por el servicio6. 

De esta forma, la regulación de tarifas de interconexión con base en costos es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los servicios de interconexión son 
considerados básicos para el desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad, 
además de beneficiar a las familias que necesitan utilizarlos y a los sectores más necesitados del país. Así lo 
estableció la Segunda Sala de ese alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2004, en la cual se 
dilucidó si se transgredía el principio de equidad tributaria al no incluir en la exención de pagar el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios a las empresas que prestan servicios de televisión por cable, a 
diferencia de las empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de personas, de telefonía, internet 
e interconexión. 

3 Armstrong, M. (2002). ‘The theory of access pricing and interconnection’, en Cave, Majumdar y I. Vogelsang eds., Handbook of 
Telecommunications Economics, Amsterdam: North-Holland. 
4 Laffont, J.-J., & Tirole, J. (2000). Competition in Telecommunications. Cambridge: MIT Press. 
5 Gans, J., & King, S. (2001). Using bill and keep´ Interconnection Arrangements to Soften Network Competition. Economic Letters  413-420. 
6 Carter, M., & Wright, J. (2003). Asymmetric Network Interconnection. Review of Industrial Organization, 27-46. 
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Es así que en este contexto, el Instituto considera que la orientación a costos de las tarifas de 
interconexión es acorde al precepto establecido en la LFTyR en el sentido de promover el desarrollo de una 
competencia efectiva. 

CUARTO.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El Instituto emitió la Metodología 
de Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al 
momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión, misma que a la letra 
establece lo siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  
EMITE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD  

CON LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios  
de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

CAPITULO II 
De las Características del Modelo de Costos 

SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de 
permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen  
Equi-proporcional. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 
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QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar  
y mejorar la solidez de los resultados. 
En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque  
Scorched-Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas 
del país para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo  
se calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las  
redes actuales. 

SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad,  
entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración  
de los mismos. 

OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 

NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la metodología del Costo de Capital 
Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo del  
capital accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada Servicio de 
Interconexión relevante, y con base en información financiera de empresas comparables. En 
el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. 

DÉCIMO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la metodología 
del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala que el rendimiento 
requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre de riesgo, el  
rendimiento de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un 
activo en particular. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o 
variable que sea recuperado a través del usuario, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desagregadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar  
por componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio  
sea suministrado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evaluará de acuerdo a su 
capacidad de predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes en 
la literatura especializada. 

Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio de 
selección y, en su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño 
sea mejor al pronóstico de los modelos individuales. 

CAPITULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 
partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, 
podrá resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro 
Público de Concesiones. 

Es en este contexto que el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión que estarán vigentes 
durante el año 2017, para lo cual y en estricto cumplimiento a la Metodología de Costos, se utilizará un 
Modelo elaborado bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (en lo sucesivo,  
“CILP puro”) desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo los principios 
dispuestos en los la Metodología de Costos. 

QUINTO.- Modelos de Costos. De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de 
la Metodología de Costos para los servicios de conducción de tráfico así como de tránsito se empleará el 
enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, el “Modelo Fijo”) y el modelo de 
costos móvil (en lo sucesivo, el “Modelo Móvil”), se construirán con base en este principio y de conformidad 
con lo descrito a lo largo del presente considerando. 

Es importante mencionar que en los Modelos de Costos empleados para determinar las tarifas de 
interconexión aplicables durante 2017, se ha aplicado el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología  
de Costos a efecto de actualizar la información de la demanda de los servicios, los precios de los insumos 
empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado, la tasa de inflación y el tipo de cambio para garantizar 
que refleje las condiciones del mercado 

En este sentido, y con relación al Modelo de Costos utilizado para determinar las tarifas de interconexión 
aplicables durante 2015 y 2016 se ha actualizado la siguiente información: 

• Los datos históricos y las proyecciones de demanda con la información más reciente con que cuenta 
el Instituto. 

• El tipo de cambio y la inflación a efecto de tener en cuenta los valores más recientes de dichas 
variables financieras. 

• La información de los costos unitarios de los equipos (CAPEX) con base en la información más 
reciente recibida de parte de los operadores. 
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• La información de los costos de operación unitarios (OPEX) teniendo en cuenta la actual volatilidad 
del peso mexicano con respecto al dólar. 

• El Costo de Capital Promedio Ponderado con la información más reciente de las variables que  
lo integran. 

Una explicación más detallada se proporcionará en la sección correspondiente de la descripción  
del modelo. 

1.1 Aspectos del concesionario. 

Tipo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se trata de 
representar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que determinará la estructura y los 
parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de concesionario: 

• Concesionarios existentes – se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 
servicios en el mercado. 

• Concesionario promedio – se promedian los costos de todos los concesionarios que  
prestan servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un operador ‘típico’. 

• Concesionario hipotético – se define un concesionario con características similares a, o derivadas 
de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos aspectos hipotéticos como 
puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la tecnología utilizada el 
diseño de red, entre otros, y que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio 
para el cual se calculan los costos. 

• Nuevo entrante hipotético – se define un nuevo concesionario que entra al mercado en el año 2011 
o 2012, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la participación de mercado eficiente del 
operador representativo. 

Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un operador existente no 
es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo siguiente: 

• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para construir el 
modelo provendría de la red del operador modelado. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el método se 
aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido a que reflejaría las 
ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es acorde con el 
mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y para tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación 
de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que se basarán los 
modelos. Las características de estas opciones se encuentran detalladas a continuación. 

Característica  Opción 1 : Operador promedio  Opción 2: Operador hipotético 
existente  

Opción 3: Nuevo entrante 
hipotético  

Fecha de 
lanzamiento 

Diferente para todos los 
operadores, por lo tanto utilizar 
un promedio no es significativo. 

Puede ser establecida de forma 
consistente para los modelos fijo 
y móvil tomando en 
consideración hitos clave en el 
despliegue de las redes reales. 

Por definición, utilizar 2012 
sería consistente para 
operadores fijos y móviles. 

Tecnología Grandes diferencias en 
tecnología para el operador 
histórico, alternativos y los 
operadores de cable por lo que 
un promedio no es significativo. 

La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
tomando en consideración 
componentes relevantes de las 
redes existentes. 

Por definición, un nuevo 
entrante utilizaría la 
tecnología moderna 
existente. 
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Característica  Opción 1 : Operador promedio  Opción 2: Operador hipotético 
existente  

Opción 3: Nuevo entrante 
hipotético  

Evolución y 
migración a 
tecnología 
moderna  

Los principales operadores fijos 
han evolucionado en formas 
distintas por lo que es complicado 
definir una evolución promedio.  

La evolución y migración de un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
teniendo en cuenta las redes 
existentes. Los despliegues de 
red anteriores pueden ser 
ignorados si se espera una 
migración a una tecnología de 
nueva generación en el 
corto/mediano plazo (lo cual ya 
está siendo observado en las 
redes actuales). 

Por definición, un nuevo 
entrante hipotético 
comenzaría a operar con 
tecnología moderna, por lo 
que la evolución y migración 
no son relevantes. Sin 
embargo, la velocidad de 
despliegue y adquisición de 
usuarios serían datos clave 
para el modelo. 

Eficiencia Se podrían incluir costos 
ineficientes con un promedio. 

Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

Las opciones eficientes se 
pueden seleccionar para el 
modelo. 

Transparencia con 
respecto al uso de 
un modelo 
ascendente 
(bottom up) 

Puede ser difícil en el caso de las 
redes fijas ya que el operador 
promedio sería muy abstracto en 
comparación con los operadores 
existentes. 

La transparencia aumenta 
cuando el diseño del operador 
fijo es único y explícito y no el 
promedio de operaciones 
diversas.  

En principio, un nuevo 
entrante hipotético tendría 
un diseño transparente, sin 
embargo esto implica que 
se necesiten más datos de 
los operadores reales para 
los parámetros hipotéticos. 

Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente  
(top-down) 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador promedio con los costos 
reales de los operadores. Sólo es 
posible realizar comparaciones 
indirectas (p.ej. total de gastos y 
asignaciones sobre costos). 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador hipotético con los 
costos reales de los operadores. 
Sólo es posible realizar 
comparaciones indirectas (p.ej. 
total de gastos y asignaciones 
sobre costos). 

No es posible comparar 
directamente o 
indirectamente los costos de 
un nuevo entrante con los 
costos reales de los 
operadores sin realizar 
ajustes adicionales ya que 
no existen estados de 
resultados futuros. 

Tabla 1: Opciones del operador a modelar [Fuente: Analysys Mason, 2012] 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la determinación de un 
concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existente permite determinar costos de 
interconexión compatibles y representativos en el mercado mexicano.  

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas y económicas 
reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue 
mediante un proceso de calibración con los datos proporcionados por los propios operadores. 

Es importante señalar que la calibración7 consiste en un procedimiento estándar en la construcción de 
modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a las 
observaciones disponibles. En el caso del modelo de costos, se verifica que el número de componentes de 
red que arroja el modelo sean consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por 
los concesionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Títulos de Concesión o en 
distintas disposiciones legales. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite la 
determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente disponible, la determinación 
de costos de acuerdo a las condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo serán: 
• Un operador móvil que comenzó a desplegar una red nacional 2G en la banda de 850MHz y una red 

nacional 2G/3G en la banda de 1900MHz en el año 2008, y a comercializar sus servicios 2G/3G en el 
año 2009. Posteriormente, complementa su red con capacidad de 2G con frecuencias en la banda de 
1900MHz. La red refleja la tecnología disponible en el período comprendido entre el año 2009 y 2013. 
En particular, la red 3G tiene capacidad HSPA e incluye versiones modernas de los conmutadores 
para transportar un mayor volumen de tráfico de voz, datos móviles y el tráfico de banda ancha móvil. 
Las tecnologías 2G y 3G operarán en el largo plazo y no se contempla el apagado de la red 2G 
durante el periodo modelado. 

7 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una  
mayor exactitud. 
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• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva generación basada en 
protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 2007, y que comienza a operar 
comercialmente en el año 2009. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción específica de 
la tecnología de acceso de próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativo en el 
largo plazo. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 
La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una red y es un dato de 

entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un enfoque consistente con la utilización  
de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los concesionarios hipotéticos existentes 
tendrán características comparables de cobertura con los operadores reales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasinacional para el 
operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue de la red fija determinado por las zonas 
rurales donde los costos de terminación fija fueran mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), 
esto implicaría usar una medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una forma más pragmática 
para definir la huella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos considerables y 
exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los 
operadores regionales de cable no están limitados por factores exógenos para ampliar su cobertura ya que 
pueden expandir sus redes o fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores alternativos parecen 
haber lanzado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener licencias de operación 
nacionales, mientras que los operadores de cable han ido expandiendo su cobertura mediante la adquisición 
de licencias en ciudades y regiones que les interesaban. Por lo tanto no es probable que se reflejen costos 
distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador  
eficiente nacional. 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los ofrecidos por el 
operador fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional en México. En el caso del Modelo 
Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras que para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de 
servicios de voz en 2G del 93% para el operador histórico y del 89% para el operador alternativo. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 
Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Móvil y el Modelo Fijo es la 

participación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante determinar la evolución de 
la participación de mercado del concesionario y el periodo en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un concesionario en el tiempo 
impactan el nivel de los costos económicos calculados por el modelo, ya que dicha participación se traduce en 
el volumen de tráfico que cursará la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala 
potenciales, en el corto plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionadas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen 
de tráfico de un concesionario, menor será el costo unitario de la interconexión. 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de operadores 
existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica en la cantidad de espectro 
disponible y utilizado actualmente por los operadores, ya que el operador no dispondría de suficiente  
espectro para poder operar las tecnologías modernas y eficientes de 2G y 3G de manera efectiva en la banda 
de 850MHz si hubiera cuatro operadores. De hecho, tras la reciente adquisición por parte de AT&T de Nextel 
y Iusacell en 2015 sólo hay tres operadores móviles en el mercado. 

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la población del país 
podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el Agente Económico Preponderante y un 
operador alternativo y/o algún operador de cable. Aun cuando la participación de mercado del Agente 
Económico Preponderante no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de mercado 
significativa, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos operadores. 

La participación de mercado de los operadores fijos modelados será de 64% para el operador fijo de 
escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 36% para el operador alternativo, correspondiente a 
la participación de mercado en un mercado en el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos dos 
opciones de operador. 

Para el caso de los operadores móviles, la participación en el mercado de los operadores modelados será 
de 16% para el operador móvil alternativo hipotético no preponderante, correspondiente a la participación de 
mercado asociado a un mercado de 3 operadores compuesto por un operador de escala y alcance del  
Agente Económico Preponderante y otros dos operadores alternativos que compiten por la participación de  
mercado restante. 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el despliegue de la red y el 
aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de proveedores de 
servicios alternativos, por ejemplo ISPs (Internet Service Providers) u operadores virtuales, ya que los 
volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala logradas por el  
concesionario modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 
Arquitectura moderna de red. 
El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad,  
entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 
mismos. 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la interconexión, 
en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes; esto es, tecnologías disponibles y 
probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

Red de telecomunicaciones móviles. 
Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, donde los dos pasos 

más significativos han sido la transición del sistema analógico al digital utilizando tecnología GSM también 
denominada 2G para efectos del presente Acuerdo, y una expansión continua para incluir elementos de red y 
servicios relacionados con la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del presente Acuerdo. 
La arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en tres partes: una capa de radio, una red de 
conmutación y una red de transmisión. 

Capa de radio 

Hay cuatro generaciones de estándares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en el modelo, bien 
secuencialmente o de forma combinada: analógica (NMT o 1G), GSM (2G), UMTS (3G) y LTE (4G). Estas 
tecnologías se han impuesto a otras como CDMA o CDMA-2000 en la mayoría de los países, incluyendo 
México. Dado que el modelo debe utilizar tecnologías probadas y eficientes, se puede argumentar que la 
analógica y LTE, así como CDMA y CDMA-2000 no son relevantes para este modelo BULRIC. 

Aunque las tecnologías móviles de cuarta generación como LTE están siendo desplegadas en México, el 
nivel de tráfico LTE a día de hoy en los operadores alternativos es todavía bajo (menos del 15% del tráfico de 
datos en el último trimestre de 2015), en gran parte debido a la ausencia de una amplia adopción  
de terminales LTE entre la población, lo que genera incertidumbre sobre la velocidad y el alcance del 
despliegue de dichas redes, el número de suscriptores que las utilizarán, y el tipo y cantidad de tráfico que se 
transportará. Además, estas redes se están centrando en el transporte de servicios móviles de datos de alta 
velocidad y todavía no se encuentra disponible VoLTE (Voice over LTE por sus siglas en inglés) en México. La 
banda de espectro utilizada (1.7-2.1GHz o AWS) también es de alta frecuencia, lo que hace que sea menos 
adecuada para despliegues de amplia cobertura – particularmente si se dispone de redes de frecuencias 
equivalentes (1900MHz – PCS) o más bajas (850MHz – CEL). 
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Dada la gran capacidad disponible en una red moderna UMTS, es poco probable que una red adicional de 
cuarta generación se utilice para entregar grandes volúmenes de terminación mayorista de voz de telefonía 
móvil a corto o medio plazo. En cuanto a los servicios de datos, los operadores mexicanos actuales todavía 
estarían en las últimas fases del despliegue de su cobertura HSDPA para la provisión de los mismos.  Debido 
a esta apuesta y a la necesidad de recuperar los costos incurridos (presentes y futuros), estimamos que la 
tecnología relevante para la prestación de estos servicios en el 2017 será HSDPA. 

Por lo tanto, el Modelo Móvil debería limitarse a modelar tecnologías de radio 2G y 3G. Ambas tecnologías 
están probadas y disponibles. 3G es una tecnología más reciente (y que ofrece una mayor capacidad) que 
permite unas mayores economías de alcance, principalmente a través de los servicios de datos móviles. Sin 
embargo, el costo de un despliegue de red, ya sea en 2G y/o 3G estará fuertemente influenciado por la banda 
de frecuencia en la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G o 3G) desplegada en una banda de 
espectro alta, como 1900MHz, no podrá resultar en un costo menor (con el perfil de tráfico de voz y datos 
actual) que su equivalente en banda de espectro baja – 850MHz. Esto se debe al menor radio de cobertura de 
las estaciones base que utilizan frecuencias en bandas de espectro como 1900MHz, que requieren una malla 
de estaciones base más estrecha y que no tienen la mayor penetración en edificios de las señales de 
850MHz. 

En México los operadores desplegaron su red GSM inicialmente en bandas de frecuencia menores de 
1GHz – 850MHz – para una red de cobertura en aquellas regiones en las que disponían del mismo8, con un 
despliegue posterior de BTS en la banda de 1900MHz para aportar capacidad adicional a la red. Cuando se 
comenzó a desplegar las redes UMTS en 2007/2008, los operadores siguieron un esquema de despliegue de 
una red de capacidad en frecuencias altas (1900MHz). 

Actualmente la utilización de los servicios 3G de voz en México sigue siendo menor en comparación con 
las redes 2G, mientras que la gran mayoría del tráfico de voz sigue siendo llevado por las redes 2G. Esto 
indica que la tecnología 2G tendrá un rol importante en el transporte de voz móvil en México en los próximos 
años, aunque la tecnología 3G representará una parte incremental en el transporte de tráfico de voz y, en 
particular, de datos. Por lo tanto es indicado incluir ambas tecnologías en el modelo como un mecanismo 
eficiente para el transporte de tráfico generado por los servicios móviles minoristas y mayoristas a lo largo de 
los próximos años. 

Una característica del mercado es la estructura de sus licencias de utilización de frecuencias a nivel 
regional, no existiendo ninguna licencia nacional, por lo cual el Modelo Móvil utilizará las tecnologías de radio 
2G y 3G a largo plazo, con un despliegue inicial de 2G en la banda de <1GHz (850 MHz) – para una red de 
cobertura con un despliegue consiguiente en frecuencias superiores a 1GHz-1900MHz – para incrementar la 
capacidad de la red. La tecnología 3G se desplegará en la banda de 1900MHz. 

Espectro radioeléctrico 

Se considerará un operador que obtenga una asignación equitativa de espectro no controlado por el 
Agente Económico Preponderante en un mercado de 3 operadores, tal como es el mercado mexicano tras la 
adquisición de Iusacell y Nextel por parte de AT&T. 

El espectro asignado al operador alternativo hipotético será de 10.00MHz en la banda de 850MHz y de 
43.3MHz en la banda de 1900 MHz. 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencias se basarán en los pagos efectuados por los 
operadores históricos en el momento de la adquisición de la frecuencia o durante la última renovación de la 
licencia de espectro. Este enfoque es consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calcula en base al precio promedio 
pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por región por MHz, multiplicándolo por la cantidad de 
espectro que tendrá el operador hipotético. 

De forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 1900MHz se calcula para la 
cantidad de espectro del operador hipotético en base a los precios pagados por el espectro en la subasta 
realizada en el año 2010. 

El costo del espectro se modelará de la siguiente manera: 

• La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calculará en base al precio 
promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por región por MHz, multiplicándolo por la 
cantidad de espectro que tendrá el operador hipotético. 

8 En México los operadores alternativos habrían desplegado su red de cobertura utilizando la banda de frecuencias de 1900MHz en las 
regiones donde no disponían de espectro en la banda de 850MHz. 
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• De forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 1900MHz se calculará para la 
cantidad de espectro del operador hipotético en base al precio pagado en la subasta realizada en el 
año 2010. 

• Los costos operativos se calcularán multiplicando la cantidad de espectro en cada banda de 
frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

Para alinear la duración de las licencias móviles con el horizonte temporal modelado – equivalente a 50 
años – se asume que cada licencia es válida durante 20 años y después renovable cada 15 años. Esto está 
en línea con la duración de las licencias actuales de los operadores. 

Red de conmutación 
Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conmutación legada (de una sola 

generación) o una estructura de conmutación de próxima generación. La red de conmutación de una red móvil 
combinada 2G+3G podría componerse de: 

• Dos estructuras 2G y 3G separadas con transmisión separada, cada una conteniendo uno o más 
MSC, GSN y puntos de interconexión (PdI) entrelazados; 

• Una estructura antigua mejorada con una red de transmisión combinada, conteniendo uno o más 
MSC, GSN y puntos de interconexión (PdI) entrelazados, que sean compatibles tanto con 2G como 
con 3G; 

• Una estructura de conmutación combinada 2G+3G con red de transmisión de nueva generación, 
enlazando parejas de pasarelas de medios (MGW) con uno o más MSS, routers de datos y PdI, con 
separación en capas CS y PS. 

Las tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 

 
Figura 1. Opciones del operador a modelar [Fuente: Analysys Mason, 2012] 

 

En el Modelo Móvil se ha modelado una arquitectura de conmutación IP combinada (opción c). 

Red de transmisión 

La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a varios tipos: 

• Acceso de última milla de BTS a un concentrador (hub). 

• Concentrador a BSC (Base Station Controller), RNC (Radio Network Controller). 

• BSC, RNC a emplazamientos de conmutación principales (que contengan MSC o MGW) si no están 
coubicados. 

• Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW). 
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Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen: 

• Enlaces dedicados (E1, STM1 y superior, 100Mbit/s y superior). 

• Enlaces por microondas autoprovistos (2-4-8-16-32, enlaces por microondas STM1, microondas 
Ethernet). 

• Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/IRU9 con o bien STM o bien módems de fibra Gbit/s). 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores móviles existentes y 
puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un nuevo entrante adopte una red de 
transmisión basada en tecnología Ethernet escalable y perdurable para el futuro. 

En este sentido, de forma consistente con la mejor tecnología disponible, los operadores modelados 
disponen de una red de transmisión basada principalmente en enlaces microondas y enlaces dedicados que 
migrarán progresivamente a una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. El Modelo Móvil es 
flexible y modela una red de transmisión heredada (SDH), todo sobre IP (Internet Protocol) o una migración 
entre ambas. 

Red de telecomunicaciones fija 
Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser desplegadas en 

base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de acceso y la capa troncal (core)  
(que incorpora la red de transmisión), aunque el límite preciso entre las dos capas depende de la tecnología y 
debe ser cuidadosamente definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios de telefonía 
fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el cable coaxial, que cubren la 
conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en las instalaciones del usuario hasta los nodos de 
agregación en la estructura en árbol de la red. 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del servicio de terminación 
y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red troncal y de transmisión. La red modelada, 
considera como punto de demarcación el MSAN (Multi- Service Access Node) y supone que el operador 
despliega una red de última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL  
(Very high-bit-rate Digital Suscriber Line). 

Red troncal (core) 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación (NGN). Una 
red troncal NGN se define como una plataforma convergente basada en IP que transportará todos los 
servicios sobre la misma plataforma. Ciertas opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública 
telefónica conmutada (PSTN), mientras que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Sin embargo, la red de control NGN 
a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red de acceso. 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha tecnología asigna 
un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una cantidad asociada de ancho de banda 
dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este 
ancho de banda es dedicado para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se 
está transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias a las cuales la 
voz se envía en ‘paquetes’ de datos digitalizados utilizando VoIP. Sin especificaciones de red especiales, 
como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los 
paquetes de otros servicios (voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, 
como por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio 
pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos ayudando a asegurar que 
los paquetes de voz circulan por la red sin problemas y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, 
etc.) asociadas al servicio de voz.10 

9 IRU: Indefeasible right of use, derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de uso a largo plazo (o propiedad temporal) de una 
porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
10 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el caso de 
que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a 
calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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Figura 2: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 

 [Fuente: Analysys Mason, 2012) 

Las figuras 2 y 3 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden ver los dos 
conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los conmutadores (switches) 
realizan la conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización; en una red NGN, los call 
servers son los que gestionan la señalización, y los routers (o media gateways especializadas) 
enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la 
Figura 3, las capas separadas de las red de switches locales y de tránsito se reemplazan por call 
servers en una estructura de una sola capa. Típicamente, en una red PSTN de 100 switches locales y 
10 switches de tránsito, éstos podrían ser remplazados por un menor número de call servers (menos 
de 5) en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de routers común al resto 
de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan la transmisión de los paquetes IP y 
pueden utilizar, en las capas de transporte y física, tecnologías como Ethernet y SDH (tanto 
tradicional como de próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la 
relación costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos operativos. 
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Figura 3: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN 

 [Fuente: Analysys Mason, 2012] 
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La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a través de pasarelas 
frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la red. Si la red se interconecta con una red 
tradicional de circuitos conmutados, se necesitan media gateways o trunking gateways que conviertan los 
paquetes de voz en señales TDM. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o cinco años o entrara 
en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de la tecnología moderna establecería el nivel 
de precios eficiente en un mercado contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red 
troncal sino una red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en línea 
con las prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en su recomendación sobre el 
cálculo de los costos de terminación y su aplicación en diversos modelos realizados para reguladores de la 
Unión Europea. La parte troncal de la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en 
una arquitectura IP BAP (Bandwidth Allocation Protocol) como opción más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN-IP BAP. Los 
servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas multimedia IP (IMS). Los trunk 
media gateways (TGWs) pueden desplegarse en conmutadores locales legados y en puntos de interconexión 
TDM, de ser necesario. 

Red de transmisión 
La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos alternativos: 
• ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• Microondas STM punto-a-punto; 
• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 
La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadores están migrando es IP/MPLS sobre Ethernet 

nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y una de las tecnologías principales 
desplegadas por los operadores internacionales con red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada 
la utilización del llamado SDH de próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. 

Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre Ethernet nativo, 
o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division Multiplexing), dependiendo de los 
costos en función del volumen de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 
En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las tarifas de terminación 

fija y móvil en la Unión Europea11 establece lo siguiente: “El punto de demarcación por defecto entre los 
costos relacionados con el tráfico y los no relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se 
produce la primera concentración de tráfico.” 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con la red de acceso 
a través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, no se tendrán en cuenta los costos 
asociados con la red de acceso, por lo que es imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el 
punto de separación entre la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas  
como móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería factible tener 
rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. Como resultado, el tráfico se 
concentra a medida que atraviesa la red. Los activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final 
son los que se dedican a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la carga de tráfico. La 
capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta capacidad específica. Los activos utilizados 
para la prestación de acceso sólo se utilizan con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto 
su número es proporcional al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el 
volumen de tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador 
hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se 
asignan en función de la carga de tráfico cursado en la red. 

11 http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32009H0396. Commission REcommendation of 7 May 2009 on the 
Regulatory treatment of Fixed and Mobile Termination Rates in the EU. 
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Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de demarcación se 
encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta SIM ya que la 
concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

Nodos de la red 
Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes funciones) y de 

enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, hay varias opciones 
disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de 
granularidad/detalle utilizado directamente en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala a la letra lo siguiente: 
QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y 
mejorar la solidez de los resultados. 
En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país 
para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

Es así que de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se modelaron siguiendo un 
enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios actuales, lo cual resultará en 
una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los mismos servicios 
que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación de 
los nodos en la red. Este enfoque modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución 
geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si no 
tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración del modelo fijo. 

 
Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 

[Fuente: Analysys Mason, 2012] 
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A continuación se muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración del Modelo Móvil. 

 
Figura 5: Esquema de modelado scorched earth calibrado para el operador móvil 

[Fuente: Analysys Mason, 2012] 

En este enfoque el número total de nodos no variaría (es decir, resulta calibrado con la información de la 
red actual de los operadores móviles), pero permite revisar su función o capacidad, lo que implica que el 
número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en el mercado de terminación 
de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una ubicación fija y en el mercado de 
terminación de llamadas de voz en redes móviles individuales. Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen 
transportar una amplia gama de servicios. La medida en la que el operador modelado puede ofrecer servicios 
en las zonas donde tiene cobertura determina las economías de alcance del operador, y por lo tanto este 
aspecto debe ser considerado en los modelos. 

Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través de una única 
infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz y datos. Lo anterior, resulta 
aplicable para el caso de redes basadas en una arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz 
y datos pueden ser transportados a través de una plataforma única. 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el modelo; esto 
implica también que tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán que ser 
modelados para que la plataforma de voz esté correctamente dimensionada y los costos sean totalmente 
recuperados a través de los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los cálculos y de los 
datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos relacionados con servicios 
distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo de costos de voz independiente) puede ser también 
un proceso complejo.12 

12 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes 
de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la 
red modelada no puede ser comparada con ningún operador real. 
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Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones de demanda de 
servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de voz. Para ello, sería recomendable 
desarrollar una serie de escenarios que nos permitieran comprender mejor las implicaciones 
correspondientes. 

En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes distintos a los 
servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de banda ancha, SMS fijos y 
móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz (originación y terminación de voz, VoIP, tránsito e 
interconexión). El operador hipotético tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al promedio del mercado. 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 
En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 

servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 
Llamadas salientes on-net Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo modelado. 
Llamadas salientes a otros 
operadores fijos 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador fijo 
doméstico. 

Llamadas salientes a móvil Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador 
móvil doméstico. 

Llamadas salientes a 
internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un destino 
internacional. 

Llamadas salientes a 
números no geográficos  

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del Directorio y servicios 
de emergencia. 

Llamadas entrantes de otros 
operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de un suscriptor 
minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes de móvil Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes de 
tráfico internacional 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes a 
números no geográficos 

Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del Directorio y servicios 
de emergencia. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas en la 
red de otro operador internacional, móvil o fijo. 

SMS on-net SMS entre dos subscriptores del operador fijo modelado. 
SMS salientes SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 
SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del operador fijo 

modelado. 
Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas [Fuente: Analysys Mason] 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar de una forma precisa los costos totales y su distribución 
entre los servicios que utilizan la red, lo cual no implica una regulación de sus precios. 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (Integrated Service for Digital 
Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se presentan en la 
siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los requerimientos de backhaul de retorno de  
la central local a la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

xDSL propio (líneas) Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de Internet 
comercializado por el departamento minorista del operador modelado. 

xDSL propio (contendido) Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de Internet 
comercializado por el departamento minorista del operador modelado. 

xDSL ajeno (líneas) Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de Internet 
comercializado por el departamento mayorista del operador modelado. 

xDSL ajeno (bitstream) Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el servicio de Internet 
comercializado por el departamento mayorista del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet [Fuente: Analysys Mason) 
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Existen otros servicios de telefonía fija que se consideran también en el modelo, los cuales se presentan 
en la siguiente tabla. 

Servicio Descripción del servicio 
Enlaces dedicados Incluye servicios de líneas alquiladas, ya sea para aprovisionar a clientes minoristas u 

otros operadores. 
Televisión Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, comercializado por el 

departamento minorista del operador modelado. 
Tabla 4: Otros servicios fijos [Fuente: Analysys Mason) 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma separada en el 
modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador alternativo hipotético pero se excluirá del 
conjunto de servicios que presta el operador hipotético con la escala y alcance del Agente Económico 
Preponderante. 

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una red tradicional PSTN 
como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se modelarán servicios de tráfico específicos a 
redes de nueva generación. 

Servicios que se ofrecen a través de redes móviles 
En la siguiente tabla se observan los servicios de voz móviles considerados en el desarrollo del Modelo 

Móvil. Estos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 
Servicio Descripción del servicio 
Llamadas móviles  
on-net 

Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas u OMV) del operador móvil 
modelado. 

Llamadas móviles salientes 
a fijo  

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado a un 
destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.). 

Llamadas móviles salientes 
a internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado a un 
destino internacional. 

Llamadas móviles salientes 
a otros operadores móviles 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado a otro 
operador móvil doméstico. 

Llamadas entrantes de 
operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador fijo y terminada en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Llamadas entrantes de 
operadores internacionales 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador internacional y terminada en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Llamadas entrantes de otros 
operadores móviles 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil y terminada en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado. 

Originación roaming 
internacional 

Llamadas de voz de un usuario visitante extranjero (inbound roamer) en la red del 
operador móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional. 

Terminación roaming 
internacional 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil, fijo o internacional y terminada en 
la red de un usuario visitante extranjero (inbound roamer) del operador móvil modelado. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas en la 
red de otro operador internacional, móvil o fijo. Este servicio sólo es prestado por el 
operador de escala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

SMS on-net  SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o inbound roamer) del operador móvil 
modelado. 

SMS salientes a otras redes SMS de un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) del operador móvil modelado 
a otro operador de red. 

SMS entrantes de otras 
redes 

SMS recibidos de otro operador y terminado en un usuario (minorista u OMV o inbound 
roamer) del operador móvil modelado. 

VMS Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) al contestador del operador móvil 
modelado. 

Servicio de datos GPRS Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red 2G 
GPRS. 

Servicio de datos EDGE Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red 2G 
EDGE. 

Servicio de datos R99 Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red de 
datos de baja velocidad 3G (portadoras Release 99). 

Servicio de datos HSDPA Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA. 

Servicio de datos HSUPA Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA. 

Tabla 5: Servicios que se ofrecen a través de redes móviles [Fuente: Analysys Mason) 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

Se agregarán los servicios de tráfico móvil para los diferentes tipos de usuarios (ej., venta minorista, 
usuario visitante internacional) para identificar los costos subyacentes del tráfico de red en el Modelo Móvil. 

Proyecciones de demanda 
Las proyecciones de demanda se realizan mediante un Modelo de Mercado que es común a los modelos 

fijo y móvil. 
El modelo de mercado tiene la función de arrojar proyecciones sobre la evolución del tráfico de los 

diferentes servicios ofrecidos por los operadores fijo y móvil, es así que para asegurar la coherencia entre 
todos los modelos de costos, se proyecta una visión unificada de la demanda del mercado de 
telecomunicaciones que se utiliza tanto en el modelo fijo como en el móvil. 

Las previsiones del tráfico fijo y móvil se calculan con base en proyecciones de suscriptores y tráfico por 
suscriptor, basándose en información proporcionada por los operadores y por fuentes externas. 

El modelo pretende efectuar una previsión para un periodo razonable de tiempo que cubre diez años, tras 
este periodo se prevé que el mercado se estabilice, es decir, el consumo por usuario y la penetración de 
suscriptores permanecerán constantes a través del tiempo; esto es, si bien se considera un horizonte de 50 
años, no sería realista efectuar una proyección detallada y precisa para la totalidad del periodo modelado. 
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Figura 6: Proyecciones de demanda [Fuente: Analysys Mason) 

Para la determinación de las tarifas 2017 se ha actualizado el Modelo de Mercado, utilizándose la 
información histórica de suscriptores fijos, móviles y de banda ancha con base en la información más reciente 
provista por la Coordinación General de Planeación Estratégica del Instituto. De la misma forma se ha 
actualizado la información de tráfico de voz fija y móvil, así como de tráfico de Internet cursado por cada una 
de las redes fijas y móviles. 

Volúmenes de tráfico 
Es necesario definir el volumen y el perfil13 del tráfico cursado en la red del operador modelado. Dado que 

la definición del operador incorpora la definición de una participación de mercado, se propone definir  
el volumen de tráfico y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el 
equilibrio de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En consecuencia, los diferentes 
modelos deberían basarse en un módulo común de predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal inductor de los costos 
asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de 
uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser definido como la media del mercado, 
manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador.14 

13 Se entiende por ‘perfil’ las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros servicios. 
14 Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros factores constantes, 
estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida que cambie con el tiempo el tamaño del 
operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de tráfico tendría que ser estimada como on-net. 
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El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la media del mercado, es 
decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de uso. 

Costos mayoristas o minoristas 
Este aspecto se describe a continuación. 

Minorista

Gastos generales

Red

Minorista

Gastos generales

Red

Separado verticalmente Integrado verticalmente
 

Figura 7: Costos mayoristas o minoristas [Fuente: Analysys Mason] 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son presupuestados por 
separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las terminales o el marketing). A los gastos 
generales se añade un mark-up a la red y las actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista 
de suministro de interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte integral de los 
servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark-up, junto con los gastos 
generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso ‘mayorista’ a la terminación de llamadas móviles 
en el modelo de integración vertical ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos 
de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que se encuentran 
los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y del Modelo Móvil, es así que 
únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de los servicios mayoristas de un 
negocio verticalmente separado que se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser recuperados a través 
de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso de un modelo Costo Incremental 
Promedio de Largo Plazo (CITLP) (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el caso de 
un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no relacionados con la red 
de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el tamaño relativo de los 
costos económicos de las actividades minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generales 
(business overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 

Únicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los costos minoristas 
se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes que corresponde a la red se recupera 
como un costo operativo, que se revisa anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en 
el caso de un modelo CITLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de terminación en un 
modelo CILP Puro. 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 
Selección del incremento de servicio 
El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la demanda de 

uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios que ofrece el operador no 
sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio 
particular. De esta forma los incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se 
distribuyen los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un  
mark-up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la complejidad15 de 
los resultados y la magnitud16 de los costos resultantes. 

15 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen que ser 
distribuidos como mark-up. 
16 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales.  
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Enfoque CITLP 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un enfoque de grandes 
incrementos – todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en la red se suman en un gran 
incremento; los costos de servicios individuales se identifican mediante la repartición del gran costo 
incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento – en general alguna forma de “tráfico” agregado – significa que todos 
los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. Cuando uno de estos servicios es 
regulado, es beneficiado por las economías de escala promedio y no por un mayor o menor grado en estas 
economías. El uso de un gran incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo 
despliegue de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que son comunes a 
todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso de un incremento grande 
implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación para la repartición 
de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU, por sus siglas en inglés), mismo que es 
consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a cada servicio en 
el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el margen del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture los costos que 
varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El incremento de usuarios, que 
capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para las redes fija y 
móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son 
agregados a la red. 

• En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir tráfico en el 
punto de concentración (el aire es la interface). 

• En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador, o equivalente 
en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de 
concentración. 

Para propósitos del modelo este “servicio incremental de usuario” es definido sencillamente como el 
derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo costos requeridos para establecer una 
red operacional pero sólo con capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por 
consiguiente, todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este método. 

Gastos de administración asignados a la red

Usuarios:

cobre y otros costos de red 
compartidos (túneles, 
ductos, cable hasta el 

primer punto de 
concentración)

Tráfico:

todos los sitios, 
conmutadores, 

transmisión, 
infraestructura, 

etc.

Zanjas de acceso y troncales compartidas

Tráfico:

todos los MSCs, BSCs, sitios, etc.

Gastos de administración asignados a la red

Usuarios: 

SIMs

Red Móvil Red Fija

 
Figura 8: Distribución de costos usando CITLP Plus [Fuente: Analysys Mason] 
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Enfoque CILP Puro 
El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología 

de Costos, que a la letra establecen: 
TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 
CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales a largo 
plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a largo plazo de un operador 
que ofrece todos los servicios salvo el del servicio que se está costeando, tal y como se muestra en la 
siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y sin el 
incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados como el cociente entre 
este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del servicio (ver Figura 8¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.). 

 

Tráfico
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Calcular reducción en coste total

Eliminar volumen de terminación mayorista  
Figura 9: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación [Fuente: Analysys Mason] 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo de costos: 

• Permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de los siguientes: tráfico de 
terminación, tráfico de originación, y tránsito. 

• Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los asignables a los 
servicios costeados con un modelo CILP puro. 

• Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa en los siguientes pasos 
(ver Figura 9). 
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• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 

• Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización de esta diferencia 
en base a la metodología de depreciación económica 

• División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del servicio considerado 
(originación, tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito) para la obtención del costo 
del minuto incremental. 

Modelo con tráfico 
incremental

LRIC puro por minuto
(tiempo)

Costos con tráfico 
incremental (activo, 

tiempo)

Modelo sin tráfico 
incremental

Perfil de tráfico con 
tráfico incremental 

(activo, tiempo)

Costos sin tráfico 
incremental (activo, 

tiempo)

Perfil de tráfico sin 
tráfico incremental 

(activo, tiempo)

Diferencias en 
costos         

(activo, tiempo)

Diferencias en 
perfil de tráfico 
(activo, tiempo)

Costos económicos 
de la diferencia    
(activo, tiempo)

Costos económicos 
recuperados 

anualmente de la 
diferencia

(activo, tiempo)

Minutos de tráfico 
incrementales 

(tiempo)

Tendencias de costo 
de opex y capex           
(activo, tiempo)

Entrada Cálculo ResultadoLEYENDA
 

Figura 10: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro [Fuente: Analysys Mason] 

De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz de estimar los 
costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera informativa. 

Costeo de los servicios 
En la determinación de las tarifas para 2017 se han actualizado los precios unitarios de los activos, esto es 

tanto el capex como el opex. Dicha actualización ha consistido en lo siguiente: 
• En términos de capex se han revisado los costos unitarios con base en información provista por los 

operadores en respuesta a la petición de datos llevada a cabo por el Instituto; en este mismo sentido, 
se han alimentado los modelos considerando los precios del servicio de arrendamiento de enlaces 
dedicados definidos por el Instituto para el Agente Económico Preponderante. 

• En términos de opex se ha procedido a un ajuste para considerar que la mayor parte de los costos de 
operación en que incurren las empresas de telecomunicaciones en México están expresados en 
pesos mexicanos, por lo que se ha tenido en cuenta este hecho para calcular el impacto de la 
volatilidad observada en los últimos años en la tasa de cambio del peso mexicano con respecto al 
dólar en el opex. 

Se define para cada activo de red su precio unitario en términos de capex y opex, y se añaden los costos 
indirectos de forma consistente – en la medida de lo posible – entre el modelo fijo y el móvil. 

En el Modelo Fijo el capex se calcula como el capex directo de la compra del activo con un costo adicional 
estimado, para los activos que lo requieren, del 2% asociado a la instalación y verificación de su buen 
funcionamiento 

El opex se divide en opex directo, aplicado a un subconjunto de activos y que corresponde a gastos de 
alquiler y electricidad, entre otros rubros, estimado en un 4% del capex, y de los costos de mantenimiento y 
soporte, que varían en función del tipo de activo, pudiendo oscilar entre un 0.8% para material de transmisión 
(fibra, zanjas, etc.) y un 16% para elementos de red como el SBC, routers o switches. 
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En el Modelo Móvil el capex se calcula como el capex directo de la compra del activo con un costo 
adicional estimado, para los activos que lo requieren, del 3% del capex o se utiliza el costo real de la misma 
en caso de conocerse. 

El opex, por su parte, tiene dos elementos principales que son el costo de operación: ej. rentas, 
electricidad, el costo de mantenimiento y soporte, que oscila entre un 0.8% para elementos simples como 
zanjas y un 16% para elementos más especializados como un MGW. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán que ser 
recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un retorno sobre su inversión. 
Para ello, se debe emplear un método de depreciación adecuado. En este punto la Metodología de Costos 
establece en el Lineamiento Sexto: 

SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los factores relevantes 
potenciales de depreciación, como son: 

• Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

• Pronóstico de costo del MEA 

• Producción de la red a través del tiempo 

• Vida financiera de los activos 

• Vida económica de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método de depreciación. 
En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico han experimentado un 
crecimiento significativo en los últimos años, mientras que los volúmenes de Internet móvil han crecido  
a un ritmo comparativamente más lento. 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico cursado había 
estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los últimos años, sin embargo, los 
volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que los volúmenes de banda ancha y otros servicios de 
datos han aumentado considerablemente. 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación de costos 
económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el mercado (si el 
mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la ‘vida’ de la red – en el sentido de que las 
inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la finalidad de poder recuperarlos mediante 
la demanda de servicio que se genera durante la vida de la operación. En un mercado competitivo estos 
retornos generan una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través 
del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está basada en el 
principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) deben ser completamente 
recuperados en forma económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al 
comprobar que el valor presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 
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Serie de tiempo 
La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de demanda y activos, 

es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie de tiempo larga ya que ésta: 

• Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor claridad dentro del 
modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación económica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios en el costeo, 
permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los costos incurridos por proveer  
los servicios; 

• Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos del operador 
modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación total de los costos 
en la vida del negocio, mas no es práctico identificar que tan larga será ésta. Debido a esto, se utilizará una 
serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo y que ambos modelos 
utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 años por lo 
que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se pueden asumir vidas aún más 
largas para algunos activos de las redes fijas como los túneles y ductos. Por lo que los modelos se construyen 
incorporando un horizonte temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total del modelo, se 
realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un periodo similar al periodo regulatorio 
(de cuatro a diez años). 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores se estabiliza 
(su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello permite limitar el impacto de 
errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el 
impacto que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los servicios 
modelados debido a la depreciación económica. 

Para alinear la duración de las licencias móviles con la serie de tiempo elegida para el modelo  
– equivalente a 50 años – se asume que cada licencia es válida durante un periodo de 20 años y después 
renovable cada 15 años. 

4.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento Noveno 
de la Metodología de Costos, este será determinado a través del costo de capital promedio ponderado 
(CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

ED
EC

ED
DCCCPP ed +

×+
+

×=  

Donde: 

dC  es el costo de la deuda 

eC  es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 

D  es el valor de la deuda del operador 

E  es el valor del capital (equity) del operador 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en forma 
nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP real17 antes de impuestos de 
la siguiente manera: 

( ) 1
)1(

  Nominal1   Real −
+

+
=

INPC
CCPPCCPP  

17
 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier método utilizado 

necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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Donde: 

• INPC es la tasa de inflación medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en el cálculo del 
CCPP. 

Costo del capital (equity) 
El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocido como valuación de activos financieros 

(CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el Lineamiento Décimo de la Metodología 
de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital (equity) se calculará para dos operadores diferentes: 

• un operador eficiente de servicios móviles en México 

• un operador eficiente de servicios fijos en México. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

efe RRC ×+= β  

Donde: 

fR  es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

eR  es la prima del riesgo del capital 
β  es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, fR  
Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado a largo plazo, 

en el modelo se utilizará una media a cinco años de la tasa de retorno libre de riesgo ( fR ) de los bonos 
gubernamentales estadunidenses de 30 años, más una prima de riesgo país asociada a México basada en la 
información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York18 

Prima de riesgo del capital, eR  
La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que los inversores 

demandan del capital (equity), ya que invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que invertir en bonos del 
estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el mercado nacional de valores son utilizadas como 
muestra sobre la que se calcula el promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se utilizan las cifras 
calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito público, en este caso se utilizará la 
información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York19. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, β 
Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: sistemático y no 

sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la empresa específica en la que se 
invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la diversificación de la inversión en varias empresas 
(portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina como Beta (β) 
y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y el retorno de un portfolio con acciones 
de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre 
requerirá una prima de riesgo. La magnitud de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre la acción 
específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la β representa el riesgo de una industria particular o compañía relativa al 
mercado, se esperaría que la β de una empresa en particular – en este caso un operador – fuera similar en 
diferentes países. Comparar la β de esta manera requiere una β desapalancada (asset) más que una 
apalancada (equity). 

β  asset = β  equity / (1+D/E) 

18 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html  
19 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html  

                                                 

http://pages.stern.nyu.edu/%7Eadamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html
http://pages.stern.nyu.edu/%7Eadamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html


Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

Una manera de estimar este parámetro es mediante benchmarking de las β de empresas comparables, es 
así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, prestando especial atención a 
mercados similares al mexicano, para identificar las β específicas de los mercados fijo y móvil. 

Se considera apropiado derivar los valores de βasset para los operadores fijos y móviles mediante una 
aproximación. Primeramente, se agrupan los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad 
antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación de la 
capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los operadores mixtos: 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil es más de la mitad del total 
de EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil es más de la mitad del total de EBITDA. 

Después de esto se calculan los valores de βasset para el operador móvil con el promedio del primer 
grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero, para lo cual se aplica información pública financiera 
con fuente en Financial Times y Reuters. Inicialmente éstos parámetros se calculaban con base en la 
información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York20, pero actualmente ya no  
se publica. 

Relación deuda/capital (D/E) 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada en una 
estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de apalancamiento denota la 
deuda como proporción de las necesidades de financiamiento de la empresa, y se expresa como: 

Apalancamiento = 
ED

D
+  

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será mayor que la 
del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda tendrá una prima de riesgo mayor ya 
que los acreedores requerirán un mayor interés al existir menor certidumbre en el pago. 

Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que minimiza el 
costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es 
difícil de determinar y variará en función del tipo y forma de la compañía. 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la βasset, se evaluará el nivel apropiado 
de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en Latinoamérica, para lo cual se aplica 
información pública financiera con fuente en Financial Times y Reuters. Inicialmente se calculaba en base a la 
información del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York21, pero actualmente ya no se 
publica. 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

)()1( Dfd RRTC +×−=  

Donde: 

• Rf  es la tasa de retorno libre de riesgo 

• RD es la prima de riesgo de deuda 

• T es la tasa de impuestos corporativa. 

En el modelo se utiliza el Impuesto sobre la renta (ISR), como la tasa de impuestos corporativos (T), cuyo 
valor para el año 2016 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa tiene que pagar a 
sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la empresa – cuanto 
mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es la prima debido a la presión ejercida 
sobre los flujos de efectivo. 

20 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html  
21 La información se puede consultar en el siguiente vínculo: http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html  

                                                 

http://pages.stern.nyu.edu/%7Eadamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html
http://pages.stern.nyu.edu/%7Eadamodar/New_Home_Page/datafile/Betas.html
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Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima de riesgo de la 
deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de las tasas de retorno de la deuda (p.ej. 
Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo o madurez semejantes. 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con la tasa de 
retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo que tiene un operador en 
comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una comparativa internacional. 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda del operador fijo. 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

 

 Fijo Móvil 

Tasa libre de riesgo 5.04% 5.04% 

Beta 0.90 1.42 

Prima de mercado 6.25% 6.25% 

Ce 15.21% 19.86% 

Cd 6.35% 6.35% 

Apalancamiento 59.75% 43.94% 

Tasa de impuestos 30.00% 30.00% 

CCPP nominal antes impuestos 9.91% 13.92% 

Tasa de inflación 3.13% 3.13% 

CCPP real antes impuestos 6.58% 10.47% 

Tabla 6: Costo de Capital Promedio Ponderado [Fuente: Analysys Mason) 

SEXTO.- Tarifas de Interconexión. El artículo 126 de la LFTyR señala que con excepción de las tarifas a 
que se refiere el artículo 131, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las 
condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión de las mismas. Asimismo, el propio artículo 131 
señala en su inciso b que para el tráfico que termina en la red de los concesionarios distintos al Agente 
Económico Preponderante la tarifa de interconexión será negociada libremente. 

Es así que se observa que la propia LFTyR privilegia la voluntad de las partes para efectos de que estas 
puedan acordar las tarifas aplicables a los distintos servicios de interconexión. 

Cabe señalar que históricamente la mayor parte de los diferendos en materia de interconexión se refiere a 
las tarifas aplicables a un conjunto acotado de servicios y que existen algunos servicios para los cuales no 
han existido desacuerdos. 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe intervenir en aquellas situaciones en 
las cuales se observe una falla de mercado, a efecto de no establecer una sobreregulación se considera 
adecuado que respecto de las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, estas se refieran a un conjunto 
acotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un mayor número  
de diferendos. 

Por las razones anteriormente expuestas, utilizando un tipo de cambio estimado de 18.30 pesos por 
dólar22, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de Interconexión 
que han resultado de la Metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten, en los siguientes términos: 

1. Tratándose de un concesionario de red pública de telecomunicaciones autorizado para prestar el 
servicio local fijo o móvil distinto al Agente Económico Preponderante, las tarifas aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017 serán las siguientes: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “el que 
llama paga” será de $0.1906 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

22 Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Agosto de 2016. Banco de México. 
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b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.0250 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003094 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

2. Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017 serán las siguientes: 

d) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004386 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

e) Por servicios de tránsito será de $0.004550 pesos M.N. por minuto. 

Las tarifas indicadas en los incisos a), c), d) y e) anteriores, se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

SÉPTIMO.- Consulta pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51 de la LFTyR establece 
que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter 
general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana; asimismo señala que previo a la emisión de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, el Instituto deberá 
realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a consulta pública el Anteproyecto  
de Acuerdo. 

Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto  
del Anteproyecto materia de dicha consulta pública. En relación con lo anterior, se menciona que durante la 
consulta pública de mérito, se recibieron 12 participaciones de Concesionarios y del público en general. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto identificó oportunidades de precisión y mejora 
del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Las respuestas y 
comentarios a las participaciones recibidas del público durante el periodo de consulta pública, se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Por otra parte, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/104/2016 del 12 de septiembre de 
2016, la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto  
del “Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos  
que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”. 

El Análisis de Impacto Regulatorio del “Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten 
de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”, fue 
debidamente publicado en la página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de 
consultas públicas, a efecto de darle debida publicidad. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en los artículos 6 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 2, 3, 4 fracción I, 7, 15 fracción I, 16, 17 fracción I, 51, 127, 131, 137, 
177 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción I y 6 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y la “Resolución mediante la cual el Pleno  
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 
como Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL  
31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas necesarias 
para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, y determinar las 
tarifas por los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten; mismas que estarán vigentes del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017. 

CAPITULO II 
Definiciones 

SEGUNDA.- Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos tendrán el significado que a 
continuación se indica: 

Conducción de tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce señales de 
telecomunicaciones a través de su Red Pública de Telecomunicaciones, 
ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito. 

Compartición de Infraestructura 
para interconexión: 

El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones de la 
infraestructura que resulta necesaria para la provisión de Servicios de 
Interconexión, tales como, equipo, sitios, ductos, canalizaciones, 
postes, torres, y otros elementos, dentro de las instalaciones del 
Concesionario, aún cuando dicha infraestructura pueda también ser 
utilizada para otros servicios. 

Concesionario Solicitado: Concesionario al cual se le solicitan los Servicios de Interconexión. 
Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 
Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos 

de la Red Pública de Telecomunicaciones del Concesionario Solicitante, 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados.  

Enlaces de Transmisión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce Tráfico. 

Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Concesionario Solicitado, el cual 
incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la factura y 
su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 
cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios 
prestados.  

Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de 
las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas 
de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través 
de otra red pública de telecomunicaciones. 
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Interconexión Cruzada: Interconexión directa realizada entre concesionarios que tienen 
presencia y/o espacios de coubicación en el mismo punto de 
interconexión. Para lo cual el propietario de las instalaciones proveerá 
las estructuras de soporte y el medio de transmisión para dicha 
interconexión. Dicho medio de transmisión será gestionado o no 
gestionado. 

Puertos de Acceso: Punto de acceso en los equipos de conmutación de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Servicios de Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 
entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos, procesamientos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces de 
Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización.  

Servicio de Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones provee para 
la Interconexión de dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
distintas, ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro del 
territorio nacional.  

Servicios Auxiliares y Conexos Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión necesarios 
para la Interoperabilidad de las Redes Públicas de Telecomunicaciones, 
que incluyen, entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a 
los servicios suministrados por este último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto.  

Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e 
incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su originación y 
terminación, enlaces de transmisión, señalización, tránsito, puertos de 
acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros servicios 
auxiliares de la misma y acceso a servicios. 
Los servicios de interconexión que deben ser proporcionados por los 
Concesionarios: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, 
así como llamadas y servicios de mensajes cortos. 

II. Enlaces de transmisión; 
III. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
VII. Compartición de infraestructura; 
VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza; 

La prestación de los servicios de interconexión establecidos en las 
fracciones I a IV será obligatoria para todos los concesionarios; 
mientras que la prestación de todos los servicios será obligatoria para el 
agente económico preponderante, mientras que únicamente los 
deberán prestar el resto de los concesionarios cuando se actualice la 
hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de  
la LFTyR. 

 

Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo, tendrán el significado que les corresponda 
conforme a la LFTyR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad, al Plan Técnico 
Fundamental de Señalización, al Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como los demás 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia, o que los sustituyan. 
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CAPITULO III 
Condiciones Técnicas Mínimas 

TERCERA.- A fin de proporcionar el servicio de Conducción de Tráfico el Concesionario Solicitado deberá 
proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para 
realizar el intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la siguiente información: 

En el caso de interconexión IP: 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) 
y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

• Ubicación de todos los pares de Puntos de Transferencia de Señalización. 

• Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectada cada central en caso de 
señalización número 7 (SS7). 

• Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Para cada uno de los casos de interconexión los concesionarios interconectados deberán garantizar al 
menos un punto de interconexión redundante que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

CUARTA.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de telecomunicaciones 
hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio de tráfico. Para tal efecto, a elección del 
Concesionario Solicitante el intercambio de tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de 
puertos de acceso y enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 
origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, larga distancia, tránsito,  
móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados podrán realizar acuerdos para intercambiar tráfico que sean acordes a 
la arquitectura de sus redes y sus intereses de tráfico siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y 
eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

QUINTA.- Los enlaces de transmisión para realizar la interconexión deberán tener las siguientes 
características: 

En el caso de interconexión IP mediante enlaces Ethernet: 

• Fibra óptica monomodo con conector LC de acuerdo al estándar 1000 BASE–LX o 10G BASE-LX 
especificado en IEEE 802.3 versión 2012. 

• Tamaño de trama de 1 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será de común acuerdo entre  
las partes. 

La interconexión física para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 
topología SBC-SBC mediante un modelo de peer- to-peer privado, esto es, mediante el establecimiento de 
enlaces dedicados punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

 
• Figura 1: Topología de interconexión SBC-SBC 

Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello les permita llevar 
a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 
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En el caso de interconexión TDM: 
• E1, E3 o STM1 
• Formato Multiplexación por División de Tiempo 
Los incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes y puertos de acceso se realizarán a 

través de la interconexión IP. 
En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico Preponderante, los enlaces y 

puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo las características, parámetros  
y condiciones establecidos en las Ofertas de Referencia que resulten aplicables. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico que se podrá intercambiar a través de los 
enlaces de transmisión será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier 
tipo (local, larga distancia, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los enlaces de transmisión que 
favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

SEXTA.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades 
acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico que se podrá intercambiar a través de los puertos 
de acceso será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, 
larga distancia, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los puertos de acceso que favorezca la 
continuidad en la prestación del servicio. 

Los puertos de acceso de acuerdo a la tecnología utilizada deberán cumplir las siguientes características: 
Interconexión IP. 
Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una capacidad inicial de al 

menos 10 Mbps y 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos de 10 Mbps o 100 Mbps, todo ello a elección 
del Concesionario Solicitante, con independencia de que el canal físico soporte velocidades más altas. 

Interconexión TDM. 
Los enlaces de transmisión entre redes y los puertos de acceso asociados, deberán establecerse de 

manera digital utilizando el formato TDM con capacidad de nivel E1, E3 (de acuerdo con la Disposición 
Técnica IFT-005-2016) o STM1 (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810), a elección del Concesionario Solicitante. 

Los incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes y puertos de acceso se realizarán a 
través de la interconexión IP. 

SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la utilización de los 
siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 
El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre concesionarios, y 

de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones complementarias. 
1. Interconexión plano de control 
1.1 Métodos y Encabezados de Campo SIP 
1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VoIP 
Para el modelo de interconexión VoIP se considerarán los siguientes métodos. 

# Mensaje SIP Estado Referencia 

1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 
3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 
5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 
7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 

*con Max-Forwards = 0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Tabla 1. Métodos aplicables para una sesión VoIP 
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El método OPTIONS será utilizado como un método “keep alive” de la siguiente forma: 

El nodo A envía de manera periódica el método Options al nodo B, y el nodo B responde con un “200 OK”. 
Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (Servicio no disponible) entonces el nodo A 
bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento en el que el nodo B vuelve a responder se 
reactiva la ruta. 

Se cumplirá con los campos de encabezado aplicables para los métodos definidos en la Tabla 1, de 
acuerdo a la recomendación correspondiente. 

1.1.2 Relaciones confiables 
Los elementos que conforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les llama dominio 

confiable. 

Los dominios confiables en este caso determinan el cumplimiento de las configuraciones y 
especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 
Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe contener información 

del nombre del método o petición, la URI a la que se está realizando la solicitud y la versión del protocolo 
separados por un espacio simple: 

 
 
Ejemplo: 

INVITE sip:<5512345678@operador.mx o dirección ip>;user=phone SIP/2.0 

1.1.4 Campos de encabezado método INVITE 
Los campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 

# Campo de encabezado Referencia 
1 Via RFC 3261 
2 Supported RFC 3261 
3 Session-Expires RFC 4028 
4 Min-SE RFC 4028 
5 Max-Forwards RFC 3261 
6 To RFC 3261 
7 From RFC 3261 
8 Call-ID RFC 3261 
9 CSeq RFC 3261 

10 Contact RFC 3261 
11 Content-Type RFC 3261 
12 Content-Length RFC 3261 
13 Allow RFC 3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 
 

La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP 1 “Intentando”, siempre que dicha petición 
progrese con éxito. 

1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VoIP 
Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 

# Encabezado Estado Referencia 
1 Privacy M De acuerdo a RFC 3323 
2 Reason (en una respuesta) M De acuerdo a RFC 3326 
3 P-Asserted-Identity M De acuerdo al RFC 3325 
4 P-Early-Media O De acuerdo al RFC 5009 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VoIP. 
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Para el caso de los campos o parámetros que no aparecen en este documento, el Concesionario Receptor 
de la señalización es libre de procesarlos o ignorarlos. 

1.2 Protocolo de Descripción de Sesión 
La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la sesión en formato Protocolo de Descripción 

de Sesión (“SDP”, por sus siglas en inglés) de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 4566, en la cual se 
señalan las características del medio. 

El mensaje SDP se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden especificado. 

Tipo Descripción Estado 

v Versión del protocolo M 

o Identificador de la sesión M 

s Nombre de la sesión O 

i Información de la sesión O 

c Información de conexión – no se requiere si está incluida en todos los 
medios 

M 

a Cero o más líneas de atributos de sesión M 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa M 

m Información del protocolo de transporte (media) M 

a Cero o más líneas de atributos de los medios M 

Tabla 4. Campos SDP. 

Nota: Cada sesión debe contener un campo “c” en la descripción de sesión o en la descripción del medio 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe la descripción de sesión. 

1.2.1 Notación 
En la tabla 1 y 3 el código de estado “M” y “O” significan lo siguiente: 

Código  Tratamiento en el envío Tratamiento en la recepción 

M Mandatorio 
Significa que el encabezado de 
campo debe estar presente en la 
petición cuando se requiera. 

Significa que el mensaje debe estar 
presente en la respuesta, y que el 
campo de encabezado debe ser 
comprendido por la red que responde. 

O Opcional 

Significa que el uso del 
encabezado de campo en la 
petición se realizará de común 
acuerdo entre los concesionarios. 

Significa que el tratamiento de la 
recepción se realizará de común 
acuerdo entre los concesionarios. 

Tabla 5. Códigos de Estado. 

1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contener un número de descripciones de medios. Cada campo de 
medios está conformado por los siguientes subcampos: 

m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

En el subcampo <medio> el cual corresponde al tipo de medio, se deberá enviar “audio” 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará el flujo de medios, 
en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el rango de 1024 a 65535, respetando los 
números de puertos definidos por la IANA destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un 
número par. 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá especificar 
RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil dl medio correspondiente a los códecs 
que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de mayor preferencia en la sesión. 
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Se definirán los atributos rtpmap para cada formato de medio especificado, por ejemplo: 

a=rtpmap:101 telephone-event/8000 

a=rtpmap:18 G729/8000 

1.4 Número de saltos entre las redes 
El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 70, y se 

decrementará en 1 en cada salto, por lo que el valor del encabezado de campo Max-forwards será 70 como 
valor máximo y al llegar a 0 sin que la petición alcance su destino será rechazada con una respuesta de error 
483 (Demasiados saltos). 

1.5 Actualización de sesión 
Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la recomendación  

RFC 4028. 

La petición INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: Supported:timer, Session 
Expires, Refresher:uac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Session Expires y Min-SE estarán sujetos al 
proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de encabezado Session Expires deberá 
estar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del campo de encabezado Min-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por omisión se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refresher:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío del método 
UPDATE será a la mitad del tiempo definido en el campo de encabezado Session-Expires. 

1.6 Modelo de Oferta/Contestación 
Para el establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta SDP con las 

características del medio y conexión, de acuerdo al RFC 3264. La contestación de la oferta debe ser dada en 
la respuesta provisional SIP 18x ó 200 OK. 

El tipo de mensaje “application/sdp” debe ser soportado por los métodos INVITE, PRACK y UPDATE y las 
respuestas a estos métodos. 

1.7 Notificación del proceso de la llamada 
Se entenderá como “early media” o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y en general, cualquier 

tipo de medio diferente a la comunicación usuario-usuario. 

1.8 Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de llamada de acuerdo a la 
Recomendación RFC 3960. Si se recibe la respuesta 180 sin medio temprano entonces se deberá proveer un 
“Ring back tone” sin exceder de 90 s. 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debe estar permitido el envío de información dentro de banda sobre el RTP unidireccional que se 
establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.10 Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi Frequency, DTMF) se 
utilizarán las Recomendaciones RFC 4734, RFC 4733 y RFC 2833 en lo relacionado a los eventos 0-9, *, #, A, 
B, C, D. 

La transmisión de Fax, debe ser en la modalidad de módem/fax en donde una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de Módem sobre IP (MoIP) y posteriormente 
conmutar al protocolo T.38, conforme al anexo F de la Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MoIP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda vocal (VBD) de 
acuerdo a lo siguiente: 

m=audio1024-65535 RTP/AVP 8 0 

Una vez establecida la sesión MoIP se podrá negociar el medio para FoIP (T.38) conforme al anexo F de 
la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

m=image1024-65535 udptl t38 
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1.11 Temporizadores de SIP 
El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF RFC 3261 sobre 

temporizadores. 

Temporizador Significado Valores recomendados 
T1 Estimación del RTT 500ms (valor por omisión) 
T2 Intervalo de retransmisión máximo para 

peticiones no INVITE y respuestas INVITE 4s 

T4 Duración máxima que un mensaje permanecerá 
en la red 5s 

Timer A Intervalo de retransmisión de la petición 
solamente para UDP initially T1 

Timer B Vencimiento del temporizador de la transacción 
INVITE 64*T1 

Timer C Vencimiento de la transacción INVITE en el proxy > 3min 
Timer D Tiempo de espera para retransmisiones de 

respuestas > 32s para UDP 

  0s para TCP/SCTP 
Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones distintas 

al INVITE, solamente para UDP inicialmente T1 

Timer F Vencimiento del temporizador de transacción 
diferente del INVITE 64*T1 

Timer G Intervalo de retransmisión de la respuesta al 
INVITE inicialmente T1 

Timer H Tiempo de espera para recibir un ACK 64*T1 
Timer I 

Tiempo de espera para retransmitir el ACK 
T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 
Timer J Tiempo de espera para peticiones distintas al 

INVITE 
64*T1 para UDP 

0s para TCP/SCTP 
Timer K Tiempo de espera para retransmisiones de 

respuestas 
T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 
Tabla 6. Temporizadores SIP. 

2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transporte de voz 

Para el transporte de los paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos UDP y RTP, por 
su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación a la naturaleza de tiempo real de las 
comunicaciones de voz. 

El protocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 768. 
Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el protocolo de sesión RTP (Protocolo de 
Transporte de Tiempo real) de acuerdo a las recomendaciones IETF RFC 3550 y 3551. 

2.2 Control de la Transmisión 

Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte en tiempo real) 
conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las condiciones de la transmisión. 

2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

• G.729    Payload Type: 18 

• G.729b Payload Type: 18 

• G.711 Ley A  Payload Type: 8 

• AMR-NB Payload Type: 96-127 

• AMR-WB Payload Type: 98 
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En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso de los códecs y la red 
destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes extremas lo hayan negociado. 

Si la red origen y la red destino están interconectadas a la red de tránsito mediante tecnologías diferentes, 
la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir 
la interoperabilidad entre ambas redes. 

2.4 Numeración e identificación 
2.4.1 Formato de Numeración E.164 
Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar E.164 en la SIP URI y de acuerdo con el Plan 

Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o substituyan, en 
donde el número contendrá la información necesaria para enrutar la llamada siguiendo el siguiente formato: 

<NDC> <SN> 
En donde: 
NDC (National Destination Code) = el Número Identificador de Región (NIR) 
SN (Subscriber Number) = es el número de directorio a 7 u 8 dígitos 
El formato de numeración que se utilizará para el caso de códigos especiales, será el establecido en el 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 
2.4.2 URI 
Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI de acuerdo a lo 

establecido dentro de la Recomendación IETF RFC 3966  y se conformará de la siguiente forma: 
<sip:Número @ hostportion>; user=phone 
En donde: 
Número representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato nacional 
hostportion es el identificador asociado al dominio o dirección IP en el que se encuentra el recurso 

identificado por la tel URI 
user= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está identificando (en este 

caso un teléfono) 
Ejemplo: <sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 
2.4.3 Identificación del número llamante 
El número llamante (número A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se enviará en el 

campo de encabezado From del método INVITE con formato de NDC + SN. 
Ejemplo: From:<sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 
Si se recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid o 

unavailable@unavailable.invalid, se asumirá que se trata de tráfico internacional/mundial y se aceptará la 
llamada. Los concesionarios deberán limitarse a emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas 
provenientes de interconexión internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante 
válido. 

En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From la categoría de usuario y el encabezado de 
campo privacidad, cuando se requiera. 

Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 
Al número B, el cual se encuentra en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se le antepondrán los 

parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos parámetros, así como el procesamiento 
correspondiente, se apegarán a lo establecido en la Recomendación IETF RFC 4694 así como al Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. 

El número B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los campos de 
encabezado Request URI del método INVITE. 

Ejemplo: <sip: IDD + IDO +NDC+SN@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

mailto:5550154000@%3coperador.mx
mailto:5550154000@operador.mx%20o%20direcci%C3%B3n%20IP%3e;user=phone
mailto:unknown@unknown.invalid
mailto:unavailable@unavailable.invalid
mailto:+NDC+SN@operador.mx
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2.5 Versión IP 
Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento IPv6, se podrá utilizar direccionamiento IPv4 de común 

acuerdo entre las partes. 

2.6 Flujos de Señalización 

 
Diagrama 1. Establecimiento de una llamada básica. 

 
Diagrama 2. Establecimiento de una llamada básica con anuncios. 
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Diagrama 3. Actualización de sesión. 

 
Diagrama 4. Actualización del medio. 
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Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 

 

2.7 Liberación de las peticiones 
Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 

- Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de causa 31 (Normal. Sin especificar) 

- Terminación de la petición con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación normal de la llamada) 

- Recepción de algún código de estado 4xx, 5xx, o 6xx. 

Código Descripción 

1xx Temporales; petición recibida, se procesa la petición23 

2xx Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 

3xx Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar la petición 

4xx Error de cliente; la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo en ese 
servidor 

5xx Error de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 

6xx Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7: Códigos generales de respuesta SIP. 
Los servicios de transferencia de llamadas y redireccionamiento de llamadas se prestarán de acuerdo al 

RFC 5359. 

El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo a lo siguiente: 

23
 Las respuestas temporales, indican que el servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene una respuesta 

definitiva.  
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Componente del campo de 
encabezado 

Valor Descripción de la causa de liberación 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa del protocolo Cause=XX Valor de causa definido de forma numérica 

Descripción de la causa de 
liberación Text=xxxxxxxxxxxxx Valor alfanumérico 

Tabla 8: Códigos generales de respuesta SIP. 
 

No. Motivo de rechazo Mensaje SIP 

1 Formato de número inválido o sintaxis incorrecta de 
la petición. 400 Petición incorrecta 

2 Número cambió 410 Se fue 

3 Número destino incompleto 484 Dirección incompleta 

4 Destino descolgado 502 Compuerta incorrecta 

5 Marcar a un número que no existe en la red destino 604 No existe en ninguna parte 

Tabla 9: Códigos de respuesta SIP. 
2.8 Calidad de servicio 

Los Concesionarios deberán asegurar que la calidad del servicio de interconexión IP sea al menos 
equivalente a la calidad del servicio de interconexión TDM. 

Los Concesionarios habrán de respetar las Recomendaciones ITU Y 1540 e ITU Y 1541, debiéndose 
alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio 0 para el tráfico de voz y a la clase de 
servicio 2 para el tráfico de señalización. 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo a la arquitectura de Diferenciación de Servicio 
(DiffServ) y de acuerdo a la Recomendación RFC 4594  con el fin de facilitar la gestión de la calidad de 
servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la calidad en la 
prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

2.9 Seguridad 

El modelo de conectividad física entre concesionarios corresponderá a un modelo peer-to-peer. 

Los Concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyo caso determinarán los 
mecanismos que garanticen la seguridad de la comunicación. 

2.10 Tasación y Facturación 

El inicio de tasación de la llamada comenzará cuando se reciba el código de respuesta 200 OK, el final de 
la misma será con el código de respuesta BYE. 

Para la facturación y en caso de discrepancia entre el encabezado From y el P-Asserted-Identity se tomará 
como válido el contenido del encabezado From. 

Interconexión TDM 

El intercambio de tráfico de interconexiones existentes podrá realizarse utilizando el sistema de 
señalización por canal común número 7 (SS7), y la Disposición Técnica IFT-009-2016 “Telecomunicaciones-
Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de señalización por canal común”. 

Las diferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas por relojes de Estrato 1, de 
acuerdo a la Recomendación G.811 UIT. 

La sincronía para la interconexión entre las redes deberá implementarse de acuerdo a la disposición 
técnica IFT-005-2016 y las Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los puntos de interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión en caso de pérdida en referencia al 
Estrato 1. 
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1. Identificación del número llamante 

En los casos en que el origen de la llamada sea nacional se debe incluir el número origen de la llamada en 
formato NDC+SDC dentro del mensaje inicial de direccionamiento (IAM por sus siglas en idioma inglés). En 
los casos en que la llamada sea de origen internacional será facultativo mas no obligatorio el envío del 
número de origen. 

Por lo que hace al intercambio de dígitos para la señalización IP o TDM que considera el envío del 
identificador de red origen y de red destino se apegará a lo establecido en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y sus respectivas modificaciones. 

OCTAVA.- Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

a) Espacio: Con delimitación física 

b) Tipos de coubicación: Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación de tabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 
Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2) con delimitación de tabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 
Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que el 
Concesionario Solicitado proporcione. 
El tipo de coubicación será a elección del Concesionario Solicitado 
siempre y cuando las dimensiones permitan la colocación del 
equipo del Concesionario Solicitante. 

c) Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los procedimientos 
que para ello establezcan los concesionarios.  

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados de 127 V + 10%, los cuales 
soportan un máximo de 180 VA con energía no regulada y sin 
respaldo. 

e) Corriente Directa:  - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación. 

g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 mm de 
desnivel, cubierto con loseta vinílica. 

h) Altura libre: 3.0 m para instalación de equipo. Los ductos y escalerillas estarán 
dentro de esta altura (2.40 m) 

i) Sistema de tierras: Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 
derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor 
máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: Entre 10 y 25 °C y una humedad relativa entre 40% a 60%. 

k) Iluminación: Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma vertical 
bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del equipo 
instalado. 

l) Herraje y/o ductería: Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punto de 
llegada al edificio con las áreas asignadas y con otras 
coubicaciones en caso de requerirse. 

m)  Acceso por mantenimiento: Avisar previamente al centro de control de la Red. 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo.  

o) Identificación de Alimentación: Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados a los 
Concesionarios en el tablero general de CA. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión y estén 
interesados en realizar interconexión cruzada, es decir la interconexión directa entre sí, ésta se realizará por 
medio de las estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios 
interesados. 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de emergencia, servicios de cobro revertido, 
así como el Servicio de Facturación y Cobranza indispensable para el cobro correcto de los servicios 
proporcionados, se sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación del servicio de común 
acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso, de lo que determine el 
Instituto al resolver un desacuerdo de interconexión sobre dichos servicios. 

CAPITULO IV 

Tarifas de los Servicios de Interconexión 

NOVENA.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de 
Interconexión que han resultado de la Metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten, en los siguientes términos: 

Tratándose de un concesionario de red pública de telecomunicaciones autorizado para prestar el servicio 
local fijo o móvil distinto al Agente Económico Preponderante, las tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017 serán las siguientes: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “el que llama 
paga” será de $0.1906 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.0250  
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003094 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017 serán las siguientes: 

d) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004386 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

e) Por servicios de tránsito será de $0.004550 pesos M.N. por minuto. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), d) y e) anteriores, se calcularán con base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, de 
conformidad con el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII 
Sesión Ordinaria celebrada el 20 de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/200916/503. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 168/2016-III, promovido por José Apolo Pérez Arce, contra 
la sentencia de dieciséis de julio de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al extinto tercero 
interesado Alfredo Orozco Acosta (por conducto de quien legalmente represente la sucesión), con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Alfredo Orozco Acosta  (por conducto 
de quien legalmente represente la sucesión), publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 435896)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan R. Cano, Ver. 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 580/2015, promovido por Marco Antonio Namorado Limón, 
contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada María Guadalupe Martínez Santos, y se le concede un término de 30 días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, a 5 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Rodolfo Rosales Escudero. 

Rúbrica. 
(R.- 437089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo número 220/2016, promovido por Juan Alberto Pacheco 
Carmona, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1134/2012, por auto de fecha quince de agosto de dos mil 
dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara al tercero interesado Ezequiel Zamora Cortés, por medio de EDICTOS para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 15 de agosto de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 437234)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 182/2016, promovido por Pedro Alejandro Galdámez 
Gómez, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 4157/2011, por auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la tercero interesada Banco Santander Serfín, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander Serfín, por conducto de su apoderado legal Iván César Ramírez Arteaga, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 17 de agosto de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 437236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
Principal 1268/2016-VIII 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado 
ERNESTO GONZÁLEZ ROBLES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1268/2016-Vlll, PROMOVIDO POR ATREC, S.A. DE C.V. e 

IGSA, S.A DE C.V., AMBAS POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL CECILIA GUADALUPE 
ZAMUDIO GRAVE, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 1268/2016-Vlll, promovido por ATREC, S.A. DE C.V. e IGSA, S.A DE 
C.V., ambas por conducto de su apoderada legal CECILIA GUADALUPE ZAMUDIO GRAVE, contra actos de 
la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, su 
Presidente y Actuario adscritos, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la 
Ciudad de México, se le ha señalado a usted como tercero interesado y como a la fecha se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de nueve de agosto de este año, se ha ordenado emplazarlo al presente juicio 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la 
República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda 
representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los 
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estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia, por disposición del artículo 2º de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

María Elena Ramírez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 437282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca, Oax. 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 344/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso JOAQUÍN CUAUHTÉMOC MARTÍN SALAZAR BAUTISTA, contra la sentencia de 
veintiséis de noviembre de dos mil catorce, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 100-(II)/2014, en esta fecha se dictó 
un acuerdo en el que ordenó emplazar a juico constitucional al tercero interesado DAVID HERNÁNDEZ 
GONZAGA, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a once de agosto de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
 Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 437294)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 645/2016, del índice del Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por FERNANDO GÓMEZ 
GUZMÁN, contra el auto de catorce de julio de dos mil dieciséis, dictado por el Juez Vigésimo Tercero Penal 
en la Ciudad de México, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional a la tercero interesada a Raquel Cerqueda Montalvo, por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con 
un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F. a 25 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gabriela Sandoval Saavedra 
Rúbrica. 

(R.- 437296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
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En los autos del juicio de amparo número 281/2016-I-L y su acumulado 285/2016-I, promovido por Andrés 
Fernández Álvarez y Fermín Bustamante Ayala, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Jorge Alberto Martínez Carreón; y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 
publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, 24 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
(R.- 437341)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

“Diario Oficial de la Federación” 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERA INTERESADA ORALIA ZEPEDA GARCÍA. 

Cítese al Amparo Directo 542/2016-III, promovido por ADRIANA GIL ZEPEDA, apoderada de PABLO GIL 
PEÑA, contra actos de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Juzgado Séptimo de 
lo Civil del primer partido judicial del Estado, de los que reclama: la sentencia de treinta y uno de mayo del año 
en curso y su ejecución, emitida en el toca 555/2015, actor mismo quejoso, demandado ORALIA ZEPEDA 
GARCÍA y SANTOS HERNÁNDEZ TENORIO. Queda a su disposición copias de la demanda de amparo en la 
secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para presentarse a hacer valer sus derechos, 
en el juicio de amparo, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jalisco, a dos de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 437746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 
EDICTO 

Enrique Aburto Palacios, Rafael Esquerro y Alvarado y Adela Karol Barnes de Salmoto. 
“Cumplimiento auto de veintinueve de junio de dos mil dieciséis, dictado por Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Guerrero, juicio de amparo 727/2015 promovido por Otilia Castellanos Carballo, contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, y 
otras autoridades, se hace conocimiento de los terceros interesados Enrique Aburto Palacios, Rafael Esquerro 
y Alvarado y Adela Karol Barnes de Salmoto, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por 
edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas 
del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, 
contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer en el 
lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en los 
estrados de este órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas 
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del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, para la celebración audiencia constitucional. Queda disposición 
en secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veintinueve de junio de dos mil dieciséis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benjamín Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 437476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IV 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO. 

NOTIFICACIÓN. 
Al margen sello con Escudo Nacional con texto: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
“En el proceso penal 82/2012, instruido contra ALAN JAHIR SÁNCHEZ OCAMPO y otros, por el delito 

secuestro, el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo en el que se programaron las 
doce horas del veintisiete de octubre de dos mil dieciséis para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial 
a cargo de Jorge Arturo García Barrera; por lo que deberá comparecer debidamente identificado en las 
instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Uno “Altiplano” en Almoloya de Juárez, Estado de 
México (Ex Rancho La Palma, sin número, colonia Santa Juana, centro de Almoloya de Juárez, Estado  
de México).” 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 09 de septiembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 
Omar Sergio Arroyo Olvera. 

Rúbrica. 
(R.- 438087)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En el proceso 58/2011, instruido a JOSÉ CELESTINO BARRERA GÓMEZ, dicté un auto que en lo 

conducente dice: “TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS… se 
señalan las DIEZ HORAS DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, … se ordena la citación del 
testigo Juan Cerón Licona … deberá comparecer debidamente identificado en Segunda Privada de Cedros 
número nueve, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 3 de octubre de 2016 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 
Rúbrica. 

(R.- 438088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO 
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AL MARGEN DE UN SELLO DEL ESCUDO NACIONAL 
En cumplimiento a lo ordenado en el proceso penal 196/2011-V, del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio  
de Tepic, ubicado en carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal 
de Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, se cita a las testigos Martha Elena Arjona 
Inda y Enedina Barabato Gómez para las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, al desahogo de los careos procesales señalados en autos, lo anterior 
con documentación que las identifique plenamente. 

El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit; treinta y uno de agosto dos mil dieciséis. 
Por autorización del Juez, firma el Secretario del Juzgado Segundo de  

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 
Rigoberto Edel Confesor Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 438090)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: COMERCIALIZADORA OLIMPUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
… En los autos del juicio de amparo número 294/2016-IV, promovido por HSBC México, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, contra actos de la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, toca 598/2007/17, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Comercializadora Olimpus, Sociedad Anónima de Capital Variable, se le 
concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Pedro López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 438150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Juan José Gutiérrez Almaguer. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Domingo 
Hernández Vigil, la cual se radicó con el número 1073/2015-I, contra actos de los Magistrados de la Sala 
Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
penal 211/2015, derivado del proceso penal 243/2013, que se siguió ante el Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Madero, Tamaulipas, por el 
delito de robo de vehículo con violencia en grado de tentativa. En el presente asunto le resulta el carácter 
de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado  
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin 
de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; 
asimismo, se hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.-  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de julio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 438254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
Yolanda Mónica Medrano González y quien resulte responsable de la fuente de trabajo anclada en el 

domicilio ubicado en 8 Ceros Hidalgo esquina del plano oficial de esta ciudad. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Bertha Rodríguez 
Vanoye, la cual se radicó con el número 128/2016, contra el laudo dictado por la Junta Especial Número Tres 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente 96/3/2010. En el 
presente asunto les resulta el carácter de terceros interesados. En consecuencia, y al desconocerse su 
domicilio actual este tribunal colegiado LES CORRE TRASLADO MEDIANTE EDICTOS, mismos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de 
estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que tiene el 
término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá  
el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 29 de agosto de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 438249)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

David de la Cruz Mendoza. 
En los autos del juicio de amparo 1092/2016-ll, promovido por David de la Cruz Mendoza, contra actos del 

Juez Primero Penal, con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce 
el domicilio actual de J.M.C.H., por conducto de Diana Estela Cantú Hernández, quien tiene el carácter de 
tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le 
hace saber además, que se han señalado las doce horas con veinte minutos del diecinueve de agosto de dos 
mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de 
que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 10 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 438251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A la persona jurídica denominada TRANSPORTES GAM, S.A. de C.V., tercero interesado. En el juicio de 
amparo directo 228/2015, promovido por VÍCTOR MANUEL FLORES OLVERA y DANIEL TÉLLEZ LÓPEZ, 
contra la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 528/2014, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 126/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por los delitos de robo de vehículo con mercancía calificado, robo de 
vehículo calificado y asociación delictuosa, en agravio de la persona jurídica denominada TRANSPORTES 
GAM, S.A. de C.V., y otros, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de agraviada y 
al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden –alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de septiembre de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Díaz Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 438252)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 535/2016-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 535/2016-III, promovido por Banco Nacional 
de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, contra actos de la Décima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y del Juez Vigésimo Tercero de lo 
Civil de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de veintiséis de abril de dos mil dieciséis, dictada 
en el toca 817/2014/3, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, en contra de Empresa de Comercio de 
Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable, y KM Comunicaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expediente 1241/2012, del índice del Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de siete de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas Empresa de Comercio de Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable, y KM 
Comunicaciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que se pueden apersonar 
dentro del término de treinta días. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 438276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
En los autos del juicio de amparo número 473/2016-I-L, promovido por Nydia Jazmín Ramírez Nataren, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Jorge Alberto Martínez Carreón; y se le 
concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, 24 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Patricio Leopoldo Vargas Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 436940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
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EDICTO. 
Por auto de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a la tercera interesada Linda 

Ruiz, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
818/2016-III-A, promovido por Leonel Ordoñez Luna y Elzar Hernández Garcia, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, 25 de agosto de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 437335)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 346/2016-I-L, promovido por Andrés Fernández Álvarez, contra 
actos del Juez Trigésimo Sexto Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Jorge Alberto Martínez Carreón; y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 
publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, 24 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
(R.- 437339)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
CONSTRUCTORA EJE CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y GABRIEL 

CERVANTES RAMÍREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 183/2016-III, promovido por Consuelo Medina Ventura, Teresa 

Contreras Mendoza, Moisés Flores Medina y Cesar Eracles Salazar García, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Segundo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario adscrito a 
dicho juzgado; en el que se señalaron como terceros interesados a CONSTRUCTORA EJE CENTRAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y a GABRIEL CERVANTES RAMÍREZ, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, los aludidos terceros interesados ocurran ante 
este juzgado y hagan valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Gloria Santiago Rojano. 

Rúbrica. 
(R.- 437647) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

GRUPO LARDE MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 272/2016-VII, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y su Presidente, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la 
Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado por auto de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, notificarlo por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción lll, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican 
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente. 

Ciudad de México; a 2 de septiembre de 2016. 
 El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Gabino Hernández Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 437665)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 456/2016 
“EDICTO” 

PRODUCTORES DEL CAMPO DE LA ZONA DEL BAJÍO EN DESARROLLO, ASOCIACIÓN CIVIL. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 456/2016, promovido por FRANCISCO JAVIER 

TORRES RODRÍGUEZ, a quien se reconoce como Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, en representación de LA FEDERACIÓN, parte quejosa, ÉSTA POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
contra el acto que reclama del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, consistente en la sentencia de diez de mayo de los mil dieciséis, dictada en el toca 106/2016, 
radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señala 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° 
de la Ley Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su 
emplazamiento al juicio mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Ciudad de México, 18 de agosto de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 437766) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 783/2016-III, PROMOVIDO POR MARIANA 
SARAIT BENHUMEA LÓPEZ, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y OTRAS AUTORIDADES, LA JUEZA SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (BOULEVARD 
VICENTE GUERRERO NO. 125, KM. 274, FRAC. LA CORTINA, C. P. 39090), ORDENÓ QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE MARTÍN ROQUE BELLO, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 783/2016-III, PROMOVIDO POR 
MARIANA SARAIT BENHUMEA LÓPEZ, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO; JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, Y FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE 
ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS DOCE HORAS DEL TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., 29 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 
Lic. Martha Isela Rocha Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 437913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito, con residencia en Córdoba, Veracruz 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 05/2008, promovido por Maximiliano Landa Panama, contra 

Asociación de Propietarios Rurales y Ejidatarios Cañeros del Ingenio Central Progreso, A. C.. SE CONVOCA 
a REMATE en PRIMERA ALMONEDA en subasta pública para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, del bien inmueble ubicado en: 

• Calle Lagunilla, número quinientos seis (506), entre las avenidas Paso del Macho y Morelos, en Paso del 
Macho, Veracruz. 

Que se llevara a cabo en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la calle trece (13), número mil 
trescientos nueve (1309), entre avenidas uno (1) y tres (3) de esta ciudad de Córdoba, Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de: $2,795,000.00 (dos millones 
setecientos noventa y cinco mil pesos, cero centavos, moneda nacional). 

Por tanto, se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 

fijada con la anticipación debida (un día antes del señalado para la audiencia de remate), en billete de 
depósito y a disposición de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de 
acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Córdoba, Veracruz, nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 438265) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO 

DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
TERCEROS INTERESADOS: “JOSÉ VALDEZ GAONA Y SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ MOLINA”. 
En los autos del juicio de amparo 1292/2016-III, promovido por Benjamín López Rodríguez, contra actos 

del Juez Segundo del Ramo civil del Distrito Judicial de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; al ser señalados 
como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas 
gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el articulo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que los represente 
legalmente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 12 de Septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Adiel Palacio Zurita. 
Rúbrica. 

(R.- 438282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DE VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 647/2015-V, PROMOVIDO POR SALVADOR DÁVALOS 
LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO DEL RAMO CIVIL DE ESTA CIUDAD Y DE OTRAS 
AUTORIDADES Y ACORDE A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY 
DE AMPARO, SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO RAFAEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, POR MEDIO 
DE EDICTOS Y SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
CON QUE SE FORMÓ ESTE JUICIO, EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO: 

“…Quejoso: Salvador Dávalos López.-Terceros Interesados: Banco Mercantil del Norte, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y Rafael Rodríguez Sánchez.- Autoridades responsables: 
Ordenadora: Juez Sexto del Ramo Civil de esta Ciudad: Ejecutoras: Actuario adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial del Estado y Director General de la Policía Ministerial del Estado.- Actos reclamados: 
a).- Acuerdo de veinte de mayo de dos mil quince, pronunciado en el juicio ejecutivo civil 111/94, promovido 
por Banorte Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, antes Bancen.- b).- El lanzamiento 
ordenado sobre el inmueble que posee el quejoso, consistente en Departamento Condominio #-270, Interior 2, 
primer nivel del Edificio Condominios PM, Fraccionamiento Capitán Caldera o Tequisquiapan, en esta ciudad…” 

“…San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiuno de septiembre de dos mil quince.- …hágasele saber al 
tercero interesado de mérito por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado, ubicado en la Calle Palmira número 905 (ala “B” 5º piso), Fraccionamiento Desarrollos del 
Pedregal, de esta ciudad de San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de la última publicación, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda 
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de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal…” 

“…San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.-...En virtud de lo anterior, se 
deja sin efectos la audiencia constitucional señalada para el día de hoy, y en su lugar se fijan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que 
tenga verificativo la misma…” 

LO TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

San Luis Potosí, S.L.P., 31 de agosto de 2016. 
Secretario del Juzgado 

Lic. Rafael Tiscareño Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 437548)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 1759/2015 sustanciado ante la Séptima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido por SOTO GARCÍA EDUARDO FRANCISCO, en contra de FRANCISCO JAVIER 
PEDRERO PADILLA, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado FRANCISCO 
XAVIER PEDRERO PADILLA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se harán de 
siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “EL SOL DE 
MÉXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha quince de 
febrero dos mil dieciséis. 

México, D.F., a 29 de Agosto del 2016. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 438283) 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracciones 
I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad 
de Gestión Colectiva, el día 25 de octubre del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera 
convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana, salón Angel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, 
Distrito Federal. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a 
cabo en segunda convocatoria, el día 10 de noviembre del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que 
sea el número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aún para 
los ausentes y disidentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
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2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 
votaciones que se presenten. 

3. Informe del Consejo Directivo presentado por el Presidente y en su caso, aprobación. 
4. Modificación del reglamento de reparto. 
5. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre del 2016. 
Vicepresidente del Consejo Directivo 
Ing. Hugo Andreas Setzer Letsche 

Rúbrica. 
(R.- 438247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/164-24-01-01-07-OL 

Actor: Administradora Central de lo Contencioso 
de la Administración General Jurídica 

del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

FREYDIG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
En el expediente electrónico del juicio 16/164-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRADORA 

CENTRAL DE LO CONTENCIOSO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, en contra de: “1) El Acta Final de Visita levantada el dos de julio de dos mil 
trece, al amparo de la orden de visita domiciliaria número DGAF-DP-FED-2012-1924 de cuatro de junio de 
dos mil trece, correspondiente al expediente RIM2601924/12, emitida por el Director General de Auditoría 
Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora; 2) El Acta Final de 
Visita levantada el siete de abril de dos mil catorce, al amparo de la orden de visita domiciliaria número DGAF-
DP-FED-2013-0954 de dieciséis de abril de dos mil trece, correspondiente al expediente RIM2600954/13, 
emitida por el Director General de General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora; y 3) El Convenio de Pago en Parcialidades sobre adeudos de 
créditos fiscales federales número DGAF-ICE-2013-0829 de veintiocho de junio de dos mil trece, emitidos por 
el Director General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Sonora, en cantidades de $43,387.35 (Treinta y tres mil trescientos ochenta y siete 
pesos 35/100); actos que manifiesta resultaron favorables a la contribuyente Freydig Construcciones, S.A de 
C.V., y causan agravio al Fisco Federal”; se dictó un acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, en 
donde se ordenó emplazar a FREYDIG CONSTRUCCIONES, S.A DE C.V., al juicio antes citado, por medio 
de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en el que se 
actúa con el carácter de particular demandado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en 
línea y señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro 
de la contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará 
precluido su derecho para contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana.  

Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil dieciséis. 
El C. Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada 
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Lic. Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos  
Lic. Daniel Caporal Ortiz  

Rúbrica. 
(R.- 437614) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

JOSÉ GUSTAVO PETRIZ PINOT, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/11/2015/R/11/099, por acuerdo 
de veinte de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, por omisiones 
presuntamente irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Coordinador de Estudios y Residente de Obra 
de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., consistentes en: “Aprobó en los oficios números IIIS-R4-138-11, del 21 de 
junio del 2011; IIIS-R4-072-11, del 15 de marzo de 2011; IIIS-R4-325-11, del 22 de diciembre de 2011; 
IIIS-R4-267-11, del 11 de octubre del 2011; IIIS-R4-248-12, del 25 de junio del 2012, y en sus anexos 
números 1, “Relación de Conceptos Adicionales No Contemplados en el Catálogo Original”, los precios 
unitarios extraordinarios números EXT-113, EXT-115, EXT-2233, EXT-2235, EXT-112 y EXT-987, referentes 
al suministro, habilitado y montaje de las placas de cuarzo y su marco de aluminio y el EXT-996 sobre la 
instalación de iluminación de los paneles de cuarzo, relativos al contrato número IIIS-EST-COP-005-10, de 
fecha 29 de enero de 2010, lo que originó que éstos fueran pagados, no obstante que se integraron 
incorrectamente. Asimismo, respecto al Precio Unitario Extraordinario EXT-996, se detectó que se pagaron 50 
piezas de stock, las cuales no se encuentran colocadas en la estructura. Además aprobó en el oficio número 
IIIS-R4-267-11, del 11 de octubre de 2011 y en su anexo número 1, “Relación de Conceptos Adicionales No 
Contemplados en el Catálogo Original”, los precios unitarios extraordinarios números EXT-995, EXT-997, 
EXT-998, EXT-999, EXT-1000, EXT-1001, EXT-1002 y EXT-1003, relativos a la instalación de iluminación de 
los paneles de cuarzo de la Estela de Luz, no obstante no se aplicó el tipo de cambio de peso por dólar 
determinado por el Banco de México para la integración y determinación en la fecha de la presentación y 
apertura de propuestas de la adjudicación del contrato número IIIS-EST-COP-005-10, precios que derivan de 
los dictámenes técnicos de fechas 18 y 19 de agosto de 2010, que se utilizaron para justificar el primer 
convenio modificatorio celebrado por I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. y PDI/GUTSA, los cuales suscribió sin contar 
con la documentación soporte y los apoyos técnicos necesarios para la revisión y autorización por 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. de los precios antes mencionados. Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $45’103,211.24 (CUARENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 24/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2o, relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México, a las 09:30 horas del 17 de octubre 2016, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible en la entrada de las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta 
el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 438094) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/06/2016/R/11/050 

Oficios: DGR/B/B1/2944/2016, DGR/B/B1/2945/2016, DGR/B/B1/2946/2016 y DGR/B/B1/29472016 

JOBITA CRUZ ABARCA, MARTHA YOLANDA GUTIÉRREZ CRUZ, YESENIA DE JESÚS COELLO 
RUIZ y JESÚS APOLINAR DÍAZ NÚÑEZ. En virtud de que no fue posible notificarlos en los domicilios 
registrados en el expediente DGR/B/06/2016/R/11/050, agotando las investigaciones ante el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para conocer sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2016, 
se ordenó notificar por edictos a JOBITA CRUZ ABARCA, MARTHA YOLANDA GUTIÉRREZ CRUZ, 
YESENIA DE JESÚS COELLO RUIZ y JESÚS APOLINAR DÍAZ NÚÑEZ, mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan 
ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Av. 
Coyoacán 1501, primer piso, colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
señalándose para la primera de las mencionadas las 09:30 horas del veintiuno de octubre de dos mil 
dieciséis; para la segunda de las mencionadas las 12:00 horas del día veintiuno de octubre de dos mil 
dieciséis; para la tercera de las mencionadas las 16:30 del veintiuno de octubre de dos mil dieciséis; y 
para el cuarto mencionado las 10:30 horas del veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, apercibidos que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obren en el expediente. En el 
acuerdo de inicio de fecha veintiocho de junio de 2016, se señala que las tres primeras: Omitieron comprobar 
con facturas la inversión, uso y destino de los recursos otorgados mediante el Programa de la Mujer en el 
Sector Agrario a favor del grupo de beneficiarias “ABARROTES EL CERRITO ” para el proyecto productivo 
número PM-CHIS-11-00539-004397 denominado “TIENDAS DE ABARROTES”, como lo establecen las 
Reglas de Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil diez; toda vez que las notas de venta números 001116, 
001117, 001120, 7474, 7475 y 7476, de fechas veintidós de agosto, trece de septiembre y once de octubre, 
todas de dos mil once, respectivamente, carecen de los requisitos fiscales correspondientes, además, 
mediante visita domiciliaria efectuada durante la práctica de la auditoría 359, las notas de venta números 
7474, 7475 y 7476 no fueron reconocidas por el proveedor Mueblería Surcruz, S.A. de C.V. y, JESÚS 
APOLINAR DÍAZ NÚÑEZ “Omitió proporcionar asistencia técnica, así como el apoyo correspondiente al 
grupo denominado “ABARROTES EL CERRITO” para la comprobación de los recursos otorgados a través del 
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG), para la ejecución del proyecto productivo PM-CHIS-
11-00539-004397, toda vez que omitieron comprobar con facturas la inversión, uso y destino de los recursos 
otorgados como lo establecen las Reglas de Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil diez; toda vez que las 
notas de venta números 001116, 001117, 001120, 7474, 7475 y 7476, de fechas veintidós de agosto, trece de 
septiembre y once de octubre, todas de dos mil once, respectivamente, carecen de los requisitos fiscales 
correspondientes, además, mediante visita domiciliaria efectuada durante la práctica de la auditoría 359, las 
notas de venta números 7474, 7475 y 7476 no fueron reconocidas por el proveedor Mueblería Surcruz, S.A. 
de C.V.”. A las tres primeras presuntas responsables se les atribuye un daño por la cantidad de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y al cuarto de los presuntos responsables se le atribuye un 
daño por la cantidad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la 
Dirección General de Responsabilidades.  

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 
(R.- 438263) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/08/2016/R/11/091 

Oficio: DGR/B/B3/2811/2016 

MARISOL ESTRADA DE LEÓN. En virtud de que no fue localizada en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/B/08/2016/R/11/091, ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria,  
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha trece de septiembre de dos 
mil dieciséis, se ordenó notificar por edictos a MARISOL ESTRADA DE LEÓN, mediante publicaciones por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa” para que comparezca 
ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en la oficinas sitas en  
Av. Coyoacán, primer piso, No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
señalándose las 9:30 horas del día 13 de octubre de 2016, a efecto de que manifieste lo que a su interés 
convenga ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibida que de no comparecer sin causa justa se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obran en el expediente. 
En el acuerdo de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, se señala entre otros, a 
MARISOL ESTRADA DE LEÓN, quien: Omitió proporcionar asistencia técnica, así como el apoyo 
correspondiente al grupo denominado “GRUPO DE TRABAJO BARRIO MORELOS, BOCHIL”, para la 
comprobación de los recursos otorgados a través del Programa de la Mujer en el Sector Agrario 
(PROMUSAG), para el proyecto productivo número PM-CHIS-11-01567-014768, denominado “Explotación de 
Ganado Porcino”, toda vez que dicho grupo utilizó los recursos para fines distintos del programa, debido a que 
conforme a la supervisión realizada por el supervisor de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, el 
grupo de beneficiarias aceptó haberse repartido los recursos en distintos conceptos que no guardaban 
relación con el objeto del proyecto productivo autorizado por el Comité Técnico del PROMUSAG, a la presunta 
responsable se le atribuye un daño por $18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). Se le pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio de 
la Dirección General de Responsabilidades. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 438134)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/06/2016/R/11/051 

Oficio: DGR/B/B3/2958/2016 
MILPA ALTA EN ACCIÓN, A.C. En virtud de que no fue localizada en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/B/06/2016/R/11/051, ni en los proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de octubre de 2016 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis, se ordenó notificar por edictos a MILPA ALTA EN ACCIÓN, A.C. a través de su representante 
legal, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“La Prensa” para que comparezca ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a 
celebrarse en la oficinas sitas en Av. Coyoacán, primer piso, No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez,  
C.P. 03100, Ciudad de México, señalándose las 10:00 horas, del día 24 de octubre de 2016, a efecto de que 
manifieste lo que a su interés convenga ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibida que de no comparecer 
sin causa justa se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para manifestar 
lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obran 
en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis, se señala entre 
otros, a MILPA ALTA EN ACCIÓN, A.C., quien: Omitió comprobar la correcta aplicación de los recursos 
federales que le fueron otorgados para los fines pactados en el Convenio de Concertación de fecha 25 de 
noviembre de 2011, provenientes del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), que suscribió 
con la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, toda vez que de las visitas domiciliarias efectuadas por esta 
entidad de fiscalización superior de la Federación a las localidades en que supuestamente se llevaron a cabo 
los eventos de capacitación, se obtuvo que los Presidentes Municipales y las Comisarias Ejidales, 
manifestaron que no prestaron ni rentaron sus instalaciones para la realización de los mismos.” a la presunta 
responsable se le atribuye un daño por $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). Se le pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio de  
la Dirección General de Responsabilidades. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 438261)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/08/2016/R/11/090 

Oficio: DGR/B/B3/2832/2016 

FUNDACIÓN NUEVO MILENIO, A.C. En virtud de que no fue localizada en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/B/08/2016/R/11/090, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria; el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, informó no tener antecedentes de registro, agotando los medios posibles 
para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con 
los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha quince de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó notificar 
por edictos a FUNDACIÓN NUEVO MILENIO, A.C., mediante publicaciones por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa” para que comparezca a través de su 
representante legal ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en la 
oficinas sitas en Av. Coyoacán, primer piso, No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, señalándose las 10:00 horas del día 21 de octubre de 2016, a efecto de que manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibida que de no comparecer sin causa justa se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que a su 
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, resolviéndose con los elementos que obran en el 
expediente. En el acuerdo de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, se señala entre 
otro, a FUNDACIÓN NUEVO MILENIO, A.C., quien: No realizó las acciones pactadas en el Convenio de 
Concertación, que suscribió con la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, toda vez que en las visitas 
domiciliarias efectuadas por esta entidad de fiscalización superior de la Federación a las localidades en que 



Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

supuestamente llevaron a cabo los cursos de capacitación, uno de los administradores de los salones 
manifestó que el salón de usos múltiples se le prestó a la organización “Fundación Nuevo Milenio, A.C.”, sin 
recibir remuneración alguna, y dos más manifestaron que no realizaron ningún evento con dicha organización. 
A la presunta responsable se le atribuye un daño por $738,193.20 (SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.). Se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio de la Dirección General de 
Responsabilidades.  

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 438262)   
FB CAPITAL, S. A. P. I. DE C. V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El Presidente del Consejo de Administración de FB Capital, S.A.P.I. de C.V. (la Sociedad), con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como por el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, convoca a los Accionistas de 
la Sociedad titulares de las Acciones Clase I, Series A y B y Clase II, Serie A, para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se efectuará a partir de las 12:30 horas del día 19 de octubre 
de 2016, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 2370,Tercer Piso, 
Colonia Altavista, C.P 01060, en la Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y resolución sobre la conveniencia de incrementar el Capital Social de la Sociedad en su 

parte variable y en su caso, suscripción del aumento de capital que se decrete, y suscripción de 510,204 
(quinientas diez mil doscientas cuatro) Acciones Clase II, Serie C y 2´551,020 (dos millones quinientas 
cincuenta y un mil veinte) Acciones Clase II, Serie D, que actualmente permanecen en Tesorería de la 
Sociedad. 

II. Nombramiento del miembro propietario y del miembro suplente del Consejo de Administración de la 
Sociedad por el Accionista titular de las Acciones Clase II, Serie C. 

III. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, del Plan de Negocios de la Sociedad. 
IV. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por  

la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán (i) acreditar su carácter de accionista de la Sociedad 

bajo cualquier medio legal, en las oficinas de la Sociedad, a más tardar a las 12:15 horas del día 19 de 
octubre de 2016, o con el Secretario de la Sociedad previo a la celebración de la Asamblea, a fin de obtener 
la tarjeta de admisión; o (ii) depositar los títulos representativos de sus acciones ante la Secretaria de la 
Sociedad en el domicilio de ésta, o en alguna Institución Bancaria Mexicana o Extranjera. 

Cuando el depósito se haga en Institución Bancaria, ésta deberá expedir la constancia relativa a la 
constitución del depósito y entregar un ejemplar al interesado y copia a la Secretaria de la Sociedad, 
señalando el número de acciones, nombre del depositante y, en su caso, el de su representante, la mención 
de ser no negociables e intransferibles y el compromiso de no devolver el depósito sino hasta el día hábil 
siguiente de celebrada la Asamblea. 

Los Accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que designen 
mediante carta poder firmada ante dos testigos o por mandatario con poder general o especial otorgado en 
términos de la legislación aplicable. 

Las oficinas de la Secretaria de la Sociedad se encuentran ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
2370, Tercer Piso, Colonia Altavista, C.P 01060, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 22 días de septiembre de 2016 
Presidente del Consejo de Administración 
Alejandro Francisco Fernández Prieto 

Rúbrica. 
(R.- 438271) 

FB CAPITAL, S. A. P. I. DE C. V. 
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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El Presidente del Consejo de Administración de FB Capital, S.A.P.I. de C.V. (la Sociedad), con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como por el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, convoca a los accionistas de 
la Sociedad titulares de las Acciones Clase I, Series A y B y Clase II, Serie A de la Sociedad, para que 
concurran a la Asamblea Extraordinaria y Ordinaria Anual de Accionistas, que se efectuará a partir de las 
09:30 horas del día 19 de octubre de 2016, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Boulevard Adolfo 
López Mateos 2370,Tercer Piso, Colonia Altavista, C.P 01060, en la Ciudad de México, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, respecto de la reforma total de Estatutos de  

la Sociedad. 
II. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por  

la Asamblea. 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Aprobación del Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la Sociedad durante los 
ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014 
y 31 diciembre de 2015 y aprobación de los Estados Financieros de la Sociedad de los ejercicios sociales 
antes mencionados y el informe del Comisario sobre los mismos. 

II. Resolución en relación con la aplicación de resultados de la Sociedad por ejercicios que concluyeron 
el 31 de diciembre de 2012, 31 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2015. 

III. Ratificación y en su caso, nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad y del Comisario. 

IV. Fijación de honorarios a los miembros del Consejo de Administración y Comisario. 
V. Aprobación de transmisión de Acciones Clase I, Serie B por parte de Accionistas a terceras 

personas, cancelación y canje de títulos de Acciones. 
VI. Aprobación de transmisión de Acciones Clase I, Serie B por donación; cancelación y canje de títulos 

de Acciones. 
VII. Aprobación de aportación de Acciones Clase I, Serie B. 
VIII. Aprobación de transmisión de Acciones Clase I, Serie B a la Sociedad en pago de adeudo 

contraído por accionista. 
IX. Propuesta y en su caso aprobación, de conversión de Acciones Clase I, Serie B entregadas en 

pago a la Sociedad, a Acciones Clase II Serie C y Acciones Clase II Serie D. 
X. Cancelación parcial del aumento de Capital Social en su parte variable de la Sociedad, aprobado en 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 15 de julio de 2015. 
XI. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por  

la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán (i) acreditar su carácter de accionista de la Sociedad 

bajo cualquier medio legal, en las oficinas de la Sociedad, a más tardar a las 9:15 horas del día 19 de octubre 
de 2016, o con el Secretario de la Sociedad previo a la celebración de la Asamblea, a fin de obtener la tarjeta 
de admisión; o (ii) depositar los títulos representativos de sus acciones ante la Secretaria de la Sociedad en 
el domicilio de ésta, o en alguna Institución Bancaria Mexicana o Extranjera. 

Cuando el depósito se haga en Institución Bancaria, ésta deberá expedir la constancia relativa a la 
constitución del depósito y entregar un ejemplar al interesado y copia a la Secretaria de la Sociedad, 
señalando el número de acciones, nombre del depositante y, en su caso, el de su representante, la mención 
de ser no negociables e intransferibles y el compromiso de no devolver el depósito sino hasta el día hábil 
siguiente de celebrada la Asamblea. 

Los Accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por la persona o personas que designen 
mediante carta poder firmada ante dos testigos o por mandatario con poder general o especial otorgado en 
términos de la legislación aplicable. 

Las oficinas de la Secretaria de la Sociedad se encuentran ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
2370, Tercer Piso, Colonia Altavista, C.P 01060, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 22 días de septiembre de 2016 
Presidente del Consejo de Administración 
Alejandro Francisco Fernández Prieto 

Rúbrica. 
(R.- 438272) 


	03oct16_ind
	03oct16_gob
	CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seg...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seg...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.


	03oct16_hcp
	OFICIO 500-05-2016-32372 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1  no ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por tanto, se actualiza definitivamen...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscaliza...

	OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Popular Maravatío, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- Vicepresidencia de Supervisión de Banc...

	OFICIO mediante el cual se autoriza a Cooperativa Tepoztlán, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- Vicepresidencia de Supervisión de Banc...


	03oct16_smar
	ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del acuífero Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.


	03oct16_sct
	NORMA Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia para frenado en carreteras.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.


	03oct16_stps
	PROCEDIMIENTO Alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.


	03oct16_sds
	DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-52-53 hectáreas de terrenos de riego de uso común y parcelado, del ejido Armería, municipio del mismo nombre, Col.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	03oct16_pgr
	ACUERDO Específico A/143/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Petronilo German Constante Gómez, así como para la id...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/144/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Omar Yair Velázquez Luna, así como para la identifica...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/145/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Marco Antonio Ramírez Hernández, así como para la ide...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/146/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Karen Trejo Triana, así como para la identificación, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/147/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Emmanuel Torres Ávalos y Héctor Daniel Morales Sánche...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/148/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Dither Gibran Roman Garduño, así como para la identif...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República.

	ACUERDO Específico A/149/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de José Cruz Díaz Camarillo, Usiel Gómez Rivera, Diego O...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  de la República


	03oct16_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	03oct16_tfja
	03oct16_sec2
	RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Eduardo Javier Baños Gómez, como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-128-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional del Emprendedor 2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.


	03oct16_ss2
	CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Calidad en la Atenc...
	CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Calidad en la Atenc...
	CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa Calidad en la Atenc...

	03oct16_ift2
	ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la meto...
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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	EDICTO.
	Ciudad de México, 25 de agosto de 2016.
	Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez.
	Rúbrica.


